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PROYECTOS 

TEXTO DE.FINITIVO 

·a los proyectos de ley números 70 y 111 Senado de 1990 (acumulados), "por la cual se reglamenta la repatriación 
de capitales, s~ estimula el mercado accionario, se expiden normas en materia tribu~aria, aduanera y se dictan 
otras disposiciones", aprobado en segundo debate ert la sesión plenaria del Honorable Se~ado de Ja República, 

del día 28 de noviembre del990. . . · · 

CAPITULO I 

Saneamiento de patrimonios en el exterior. 

Artí::ulo 19 Saneamiento fi&i:al de divi.!Ías. Los éon
-tribuyentes del ·impuesto sobre la renta y complemen
tarios que hubieren omitido activos representados ·en 
moneda extranjera o bienes poseídos en el exterior, 
podrán acogerse al saneamiento· fiscal de divisas, in
cluyendo el valor de los mismos en la declaración de 
renta correspond:ente al, año gravable de l99Q, la 
cual· deberá ser presentada a más tardar el 30 de 
junio de 1992. Podrá igualmente ser incluido en la de
claración de corrección presentada hasta la misma 
fecha, sin que haya lugar a sanción por corrección 
~r e.>.te motivo. 

El aumento patrimon.ial por saneamiento fÚ:cal no 
generará renta por diferencia.patrimonial, no ocasio
nará sanc:ones, ni .se1·{1: objeto de requerimiento espe
cial, ni de liquidación de revisión o de a'foro, según el 
caso, por los períodos fisc.ales de 1990. y anteriores, 
en lo que corresponda a tales bienes y a los ingresos 
que .'les dieron origen, siempre y cuando el contribu-. 
yente, con el valor objet;o del .saneamiento fiscal, 
cumpla con una o varias de las sigilientes cond'.ciones: 
. a) 'Adquirir en el año 1991 los Bonos· Especiales de 

Sancamie11tó Fiscal de que trata el articulo' segundo 
de est:J. 1ey; 

.b) Adquirir en el año de 1991 tit~os de deuda ex
terna regi.Strada en la Oficina de Cambios der Bil.nco 
de la República 'Y renunciar al derecho a giro de los 
intereses y arr.ort:zaciones de tales títulos, ¡;iempre. y 
cuand::· la adquisición de. los títulos y la renuncia del 
derecho ¡¡, gire no estén prohibidas en los contratos 
original-es de empréstito y se ciñan a las condiciones · . 
pactada.s en los mismos. 

cuando !os contratos originales. no permitan la re
renuncia al derecho a giro, se establecerán los· me
canismc.-s aupletor'os para garanti2ar el reintegro de 
los inte,.eses y amortizaciones, a través del Banco de 
la República. En todo caso, deberá pago,rse un im
puesto complementario al de renta equivalente a 1 'tres 
por ciento ('i%) sobre el valor nominal de los titulos 
objeto de esta inversión,' si la declaración se p1:esenta 
dentro de la L'P-Ortunidad legal, o. del ciftco pqr ciento 
C!i%) sobrP- dicho. valor, si se presenta 1m foi·ma ex:. 
temporánea o con motivo de la corrección a la ci-ecla
rac:ón, riempre y cuando estas últimas se presenten 
antes del 30 de junio ele 1992; · 

e) L'quic1ar w1 impuesto oo-mplementario al de renta 
equivalente al tres por ciento C3%) sc•bre el valor del 
sanéamiento fiscal, en la parte que no sea invertida. de 
acuerdo. ·con los anteriores literales, si la declal'll.Ción 
se presenta dentro de la oportunidad legal; o del cinco 
por ciento (5%) sobre d'cho valor, si se presenta en 
forma extemporánea o con motivo de la corrección a 
la declaración, siempre y cuando estas últimas se pre
se;1ten antes del 30 de 'junio de 1992. 

El saneamiento fiscal de que trata este artículo, no 
será causal de. nulidad, revocación o invalidez de los 
pl'Ocesos eón respecte a los cuales se hubiere notificado 
requerimieñto especial a la fecha de vigencia de- esta 
ley, los cuales proseguirán su curso ordinario. 

,. - l . . 

El Congreso de Colombia, 

DECRETA: 

E! patrimonio objeto de saneamiento fiscal tampoco 
dará lugar a investigaciones, ni a. sanciones ca.mbia
.rias, por infraccion~ derivadas. de divisas que estu- · 
vieren en el exterior antes del primero (19) de !!ep
tiembre de 1990, siempre y cuando a la fecha de 

· vigencia de esta ley, no se hubiere notificado la for
mulación de cargos por parte de la Superintendencia 
de Control de Cambios; 

Por los años gravableS de 1990- y 1991 no se rausará 
el impuesto complementario de .Patrimonio, sobre los 
biet1es objet,¡i. del saneamiento fiscal y a partir de 
1992 se aplicará lo dispuesto en el articulo 294 del 
Estatuto Tributario, 

Articulo 29·Autorización para emitir titulos de deuda 
.Pública inte1•na en moneda extranjera. Autorizase al 
Gobierno Nacional, para que dentro de los cupo¡; de 
endeudamiento autorizados, pueda emitir, colocar y re
dimir títulos de deucla pública interna denom!nados eri 
dólares cie los Estados Unidos de América o en otras 
divisas, llamados Bonos Especiales de Saneamiento Fis
cal, los cúales sólo podrán ser adquiridos con div_isas, 

· pc.1· los contribuyentes del impuesto sobre la renta que 
se acojan al saneamiento fiscal de que trata el ar
ticulo anterior. El Gobierno Nacional señalará las 
caracteristicas y condiciones de dicholi bonos. los cua
les podrán ser redimidos · en moneda nacional, en 
dólares de los Estados UnidQS de América o en otras 
dii;isas. .. 

Artículo 39 Adquisición de títulos de deuda externa. 
Lrs contribuyentes del impuesto sobre la renta, que 
se hayan acogido al saneamiento fiscal de divisas, en 
la forma prevista en el literal b) del articülo primero 
de esta ley, tendrán derecho a que el valor del des
cuento con el cual se hayan compra,do dichos títulos 
en el exterior se considere como. un ingreso no consti-· 
tut-iyo de renta ri1 de ganancia ocasional en el año 
gravable de su adq\Jis'.ción. 

La aclquisición de estos títulos en el mercado finan
ciel'o internacional, se hará dentro de las condiciones 
previstas en les CQ.11.tratos originales de empréstito. 

La renuncia al derecho a giro, cuando no sea pro
hibido en estos contratos, se hará ·mediante la cance
lac:ón del registro cambiario ante l,a Oficina de Cam-· 

-bios del Banco de la República. 
· · El Gc·bi:erno reglan:entará las condiciones para efec
tuar el reintegro de lo.s intereses y amortlza~iones, en 
los casos en los c.uales los contratos de emprést'to no 
permitan la renuncia al derecho a giro. 

Los rendimieñtos financieros generados po-r el titulo 
terdrán el mismo tratam'ento que la legislación tri
butaria consagra para esta clase de ingresos en el 
·~~ -

El servicio de estos títulos· 'y su redención estarán a . 
ca.rgo de las entidades emisoras y se mantendrán las 
respon:sa.bilidades originales¡ los pagos por concepto 

·de amorti.Zación e intereses se harán a la tasa de 
cambio vigente del día dél· correspondiente pago. 

Cuando se presentare pérdida, en la enajenación de 
los títulos a que hace referencia este articulo, ésta no 
será deducible en el ·impuesto sobre la renta y com
plementarles. 

CAPITULO II 

Fo~alecimiento .del. mercado de· ~aP.itales. 

'Artículo 49 Utilidad en Ja enajenación de aooiones • 
cuohs de interés social. Adiciónase el F.statuto Tribu
tar~o con los siguientes ar'ticulos: 

¡'Articuló .36-1. Ú.tilidad en la enajenación de accionP.S, 
· De la 'utilidad obtenida en la enajenación de acdones 

o cu:i-tas de interés social, no constituye renta ni ga
náll.Cia ocasional, la parte proporcional que corresponda 
al socio o accionista, en las utilidades retenidas por la 
sociedad, swiceptibles de distribtúrse romo no gravarlas, 
que se hayan causado entre la fécha de adquisic:ón y la 
de enajenación de las acciones o cuotas de interés 
social.' 

Cuando la utilidad proveng~ de le. enajenación _de 
acciones- realizada a través de una bolsa de valores; 
ésta no ·constituyt: renta ni ganancia ocasional". 

"Articulo 690-1. Determinación de la renta o 1"ª
naneia ocasional cuando se encubra la enajenación de 
bienes· con la venta' de a.ooiones." ·En el caso de acci~nes 
que se enajenan -a través de bolsa de Va.lores, cuando 
la administración tributaria pruebe que la constitución 
de la sociedad, la transferencia. de bienes a la m1.s·--11. 
o la venta ·de sus acciones, constituyeron un mecanismo 
jurídico para disminuir los imPU!!StOS que se hubie1·en 
generado de realizarse la operación económica real.- rle
tenµinará -la renta o ganancia orasional ger¡erada por 
dicha operación como la diferencia entre el o'recio de 
ve;nta de las acciones y su precio de adqu~ción". 

El articulo 153 del Estatut.o Tributal'i:ó, quedará así:' 
"Artículo 153. ·No es deducible Ja p6rdida en la ena

Jenación de acciones o cuotas de interés social. La 
pérdida proveniente de la enajenación de 111s acciones 
o cuotas ·de interés· social no será deducible". · · 

Artir:ulo 59 Distribución de dividendos en accioru!s 
o cuotas de interés social. Adiciónase el Estatuto Tri-
butario con el siguiente articulo: . 

"Articulo 36-2. Distribución de utilidades o reservas 
en acciones o cuotas ~e interés social. El va-Ior fiscal 
por el cua.1 se reciben los dividendos o parl;icipaciones 
en acciones o cuotas de interés social, provenientes de· 
la distribución de utilidades o reservas que sean sus-
ceptibles de distribuirse como no ~ravadas, es el valor 
de las utilidades o reservas distribuidas". 

Arl;ícul~ 69 Capitalizaciones no gravadas. Adiciónase 
el Estátuto Tributario con el siguiente arl;[culo: 

"Articulo 36-3. Capitalizaciones no gravadas para los 
socios o accionistas. La distribución de utilidades en 
acciones o cuotas de interés social, o su traslado a la 
cuenta de capital, producto de la capitalización de la 
cuenta de Revalorización del Patrimonio, de la reserva 
de que trata el artículo 130 y de la prima en colocación 
de acciones, es un ingreso no constitutivo de renta 
ni de ganancia ocasional. En el caso de las sociedades 
cuyas acciones se cotizan en bolsa, tampoco constituye · 
renta ni ganancia ocasional, la distribución en accio
nes o la capitalización, de las utilidades que excedan 
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de la parte que no· constituye renta ni ganancia oca
sional de conformidad con los artículos 48 y 49. 

Coú la capitali;>Jación de la reserya el.e ijue trata el 
articulo 130 se entiende _cumplida" la obligación de 
mantenerla como util1dad no dis~ribuible". 

Adiciónase el artículo 130 del Estatuto Tributario, 
con el si~ui.énte. inci:so: 

"Las utilidades qne se liberen de la reserva· de que 
trata esté· 1u;ticulc'r. podrán disti;1.buirse como un in
greso no c.onstitutivo de r.enta ni ganancia ocasional",, 

4rticulo .711 Ajuste· del costo fiscal de las acciones. 
Adiciónase · el Estatuto· Tributario con ·e1 siguiente 
articulo: · 

"Articulo 76~1. Ajuste al costo fiscal 'le acciones y 
participaciones. Cuando se distrib¡1yan dividendos en 
acciories, el accionista deberá ajustar el costo fiscal de 
las acciones gue poseía antes de 18, distribución. 

Similar procedimiento se deberá seguir en la capi
talización de · las participaciones en las sociedades 
lizñitadas y asimiladas". 

Articulo 811 De los fondos 'le inversión, fondos de 
va.lores y fondos comunes. Adiciónase el Estatuto Tri
butario con los siguientes a;rticulos: 

Martes 4 de di~iembre de 1990 

por ciento 00%) del salario o ingreso tributario del 
año, según el caso. El' aporte deducible se restará' de 
lá base 'de cálculo para efectos de la retención en la 
fuente a lQs aslliariacicis. · · 

Los aportes a tituló de cesantía,. realizados por los 
participes independientes, serán deducibles de la renta 
hasta la suma de cinco millones de pesos C$ 5.00.0.000) 
anuales, sin que excedan de un doceavo del ingreso 
gravable .del respectivo ¡¡.ño". 

"Artículo 207-1. Ex<'nción de ce&antfas pa.ga.da.s por 
fondos de r.eSllntías. cuando el fondo pague las cesan
tías, éstas serán exentas de acuerdo a lo previsto en 
el numeral 411 del articulo 200". 
·Parágrafo 19 Suprimase del numeral 3) del articulo · 

19 del Estatuto Tributario la frase: "los fondos de pen
siones de jubilación e invalidez" y del titulo y texto del 
articulo 126 dél- mismo E.Statuto, la referencia a tales 
fóndo1>. 

CAP.I'l'ULO III 
Aspectos pa.rticu~rcs del impuesto sobre la. renta. 

Articulo 10. Eliminación de la. del'laración de renta. 
pa.ra." quie11es reciban honora.rio11,' comisiones y seniicfos. 
Adiciónase el Estatuto 'l'ributario, con el siguiente 
a)'."tic~lo: · "Articulo 23-1. No son contribuyentes los fondos de 

inversión, 11,1s 'ond9s de va.lores y los fondos comunes. 
No son contribuyentes del impuesto sobre la renta y "Articulo 59:4-1. Traba.ia.dºr!ls ind.epend,ient.i:.s no PblJ::-
complem&ltarios, los fondos de inversión, los fondos de ga.dos a. decJara.r. Sin perjuicio de lo establecido pcir los 
valor~ . y los fondos c_0mµn.es . qúe, administrnn las artículos 592 Y 593. no· estarán obligados a presentar 
entidades fiduciarias. declaración d!i! -renta. y comp~emenfarios, l.os contribu-

. La iemuneraclóri' que reciba por s'u· labor la entidad ventes personas naturales y ·sucesiones ilíquidas, que 
que admb:iistre el fbndo, coi:Jstituye un ihgreso gravable· no sean responsables del b:npuesto a las ventas, cuyos 
para la. misma sobr.e ia cu.al se aplicará retención. en ingresos brutos se encuentren debidamentf¡! facturadas 
la fuente. · y de los .~smos un ochenta por ciento (80%) o más 

Los ingresos del. fondo, previa deducción de los gas- s~ originen .en hqnorarios, PQII$iones y seryicios, sopre 
tos a cargo del mismo y de la contraprestación de la los cuale!J se hubiere pract~cado retención en la fuente; 
sociedad administradora, se distribuirán entre los sus- siempre Y ctlando, los ingre11os totales del respectivo 
criptores o participes, al mismo titulo que los haya ejercicio graváble no sean superiores a ocho millones 
recibido el fondo y en las mismas condiciones tribu- ._. de pesos ($ 8.000.000) ·y su patrimonio· bruto en el 
tartas que tendrían si fueran percibidos directamente último día del año o pfi!ríoJio gravable no e:¡meda de 
por el suscriptor o participe. _ quince millones de pesos C$ 15. 000. 000). (Valores año 

Lo dispuesto en el inciso final del articulo 48 ·y en · base 1990). / · 
el articulo 56 no se aplicará a las entidades que trata. El impuesto sobre la renta.para estos contribuyentes 
el presente articulo. . será igual a la suma el.e las retenciones en la fuente 

Para efectos. !le determinar el componente inflac;io- que se les haya. practicado durante el respectivo año 
nario ne constitutivo de renta ni de ganancia ocasio- · gravable. 
nal, percibido por -pers'oriás b.atiiráles, se aplicará lo Lo dispuesto en los paragrafos 111 y 211 del. articulo 
dispuesto en el ar~iculo 39. puando se trate !le-personas.. 593, ~erá aplicable n este tipo de contribuyentes". 
~~:dicas se.determinará de conformidaQ. con el artic~lo Articulo ll. ·Asa.lana.dos no ·declarantes. Los nume-

"Artículo 368-1. Retenci~n !!Obre "istr~bucipn ile in- rales 1 ·y 3 del artiCulu 593 del Estatuto Tributarlo, 
gresos por loR fonClos lle inyer~ión, lo\l tondos ~~ va.- q1.jeaar~n así: 
lores y los fondos comunes. Los fondo5 de que trata "l. Que el patr!moniD bruto .en el último día del 
el il.rtíptiló 23-1 o fas' sociedades que los admfniStren, - año o P!'!riOdo gravable no exceda de quince millones 
según lo est"ablezca el Gobierno; efectuarán la reten- · de pesos ($ 15. 000. 000). (Valor año base 1990). 
ción en la ·filehte R,Ue correspon"da a los ingresos que 3. Que el asalariado no haya obtenido durante el . 
distribu~·an éntre.los suscriptores o participes, al mo- . respectivo año gravable ingresos totales superiores a 
mento del pago o abono en cuenta. 'Cuando el pago doce millones de pesos .($ ,12. ooo. 000). (Valor año base 
o abono en éuenta se haga a una persona· o enti"dad 1990)". 
extranjera: sin residencia o domicilio en -el -país, la 
retenc"ión eri la fuente a titulo del°irii.puesto de 'renta Articulo 12. Contribuyentes. no decla.1·antes. El nu-
y complementarios se hará> a la tarifa que corresponda meral l · del articulo 592 del· Estatuto Tributario, 
para los pagos al exterior, según el respectivo con- quedará así: 
cepto". "1. Los contri!Juyente~ p~rsonas naturales y sucesio-

Art!culo 99 J<'ondos rle pensiones y cesantías. Adició- nes HfRuidas que no sean responsablés del impuesto 
nase el Estatuto Tributario, . con los s!guientes ar- ª _las venti:i.s, ~ue en el respectivo· año o periqP,p .gra:-
ticulos: · . ·~ _ · . . · · vable ha:vlJ.n obtenido ingreso~ brutos:inferipres a tres 

mjllon!'!S de pesos C$ 3. OüO. O!>O) . y que el patrimonio 
"Articulo 23-2. No son r.ontrlbuyentes los fonil.os· de b~1to en el ultinlo dfa dél año o perioao gravable no 

Jlensioniil! y 'ló~ de iiesantía.!l. ~os 'fondos de "pensiones exp~da de quince milloi.1es de pesos ($ 15. 000. ooo'> .. 
de jubilación e invaliliez y los fondos de cesantías· no cValor año base 1990)". · · . . ' 
son cpiitribtiyentes del impuesto sobre la renta . Y Articulo 13. AJ"uste de límites a. pa.rt"11· de 1992. Ad·1· -
coínplementarios. · · · · · · 

La remunEración que reciba por su la}lor la entidad ciónase . el Estatt1to Tributario, con el siguiente 
que admmlstre' el fóbao, cqruil;itúye un ingreso grafa:- articulo: . . . . - . . 
ble para la -misn¡,a ºscil>re la pµa! ·se ap~icará reteifoióµ. '!~rticulo 594-2 .. Ajusie a.1 límite del pat1im,Jlli!> brµto 
en la fuen~"· · p~ra. ~o dec1~1·a.r. El valor ·lim~te de patrb:nonio bruto 

"Articulo 56-1. ,,.portes a. los fondos de pensione. s y del ano ~i:avable 1991. señalado e.orno requisito para 
. cqnsiderarse como contribuyente no declarante en los 

pa.go de lal! .pensiones. No con"stitüye ·r,ezita ñ1 ganan- artículos 592, 593 y 594-1·, se dup' lica. rá ·para• el afio 
cia ocasional para el beneficiario o participe de . .los 
fondos de pensiones de jubilación· e invalidez, el apprte gravable de 1992" · 
di;:l patrocinador o empleador del afiliado ·al fondo, en ·Artfculo 14: Información tributaria. ·Adiciónase el 
la p~rte i:¡ue·'nó exceda· del diez pór"ciento 00%) .del EEt~tuto Tributarlo, con el siguiente artillulo: 
valor del salario percibido por el frabájador. El exceso "Articulo 693-1: lnforma.ci60: tributa.ria. A partir del 
se sumará a los 1ng'resi:ís provenientes de la relación primero (111) tle julio de i!192, se podra suministrar ii. 
laboral o legar y reglamentaria, para integrar la base los go·bierncs que lo soliciten; información tributaria 
de retención ~n la fuente "por conilepto de ingresos con fines de control fiscal. Eñ tal evento deberá exl-
laborales. · girse· al gobierno .rnlicitante; tanto el compi·omiso ex-

Las pensiones '1i pagos que distribuyen los mencio- preso de su utilización exclusiva para fines de control 
nadas fondos, recibidas por el beneficiario, que .cum- tributado, come la obligacióp. de garantizar la debida· 
pla los requisitos de jubilación, no constituyen renta protecc'ón a la reserva que ·ampara la información 
ni ganancia ocasional, en los .años gravli.bles en los suministrada". . . 
cuales ellos sean pe.i;c:tbidos". 

"Articulo 55-2. Apo1-tes del empleador a fondos de · 
cesantías. No constituye ·renta 11! ·ganancia ocasional 
para el beneficiE!ri9 o partic~pe de los fondos dé ce
santías, el aporte del empleador" a titulo de cesant"iii.s 
ni~nsiiales o anuales". · · " · · · ' 

"Articulo 126-1. Deducción lle canlrilmciones a fon
,1os d~ ¡¡cnsion~ de j1'bila.cjón ·e invalide~ ·Y fond!>s ~e 
·cey:a.ntfa:s. Para efectos del impuesto sobre la renta ·y 
complementarios, son deducibles lns contribucio"Iie.S gue 
efectúen las entidades PE\trocinadoras o empleadoras 
a los fond:is ele pensiones de, jubjlación e invalidez y 
cesantías. 

-,..Os aportes ndicionales al fondo de pensiones de 
jubilació~1 o im-alidell que haga el trabajador o los 
aportes del participe 'independiente, serán deducibles 
de la renta, hasta una suma que no exceda el diez 

Articulo· 15. Deudas con J.a casa. matriz. Adiciónase 
el articulo 287 del Estatuto Tributario, con el siguiente 
inciso: · · · 

"Los saldos contables débitos o créi:iitos que tengan 
las siJ.cursalfS de sociedades extranjei:as cc·n su cas.a 
principal o agencias r. sucursales de la misma, no con•-
1-ituyen deuda· entre las mismas, harán parte de ¡;ou 
patrimonio y no darli.n lugar a costo o deducci::in". 
· Adiciónase el Estatuto Tributario, con el siguiente 

articulo: · · 
"Articulo 1'24-1. Otros pagos no deducibles. No son 

d~duciblcs los intereses y demás costos o gastos fi
mmcie1cs, in~luida la diferencia en c.ambio, prn· con
cepto de deuda·s 'c¡ue pór cualquier concs-pto t.sng:in las 
agencia¡;, sucursales, filiales o compañías que func'.¡¡
nen en el país, para con sus casas matrices extranjeras 

ANA.LES DEL CONG~O 

o ag.encias, sµcµi:salc,s, o filiales de las . m~mas ~on 
domicilio en el exterior con excepción 4e: , ·. 

a) Les originados por las deudas de las entidades del 
· sector· financiero vigiladas por la Superintendeñcia 

Bancaria; 
b) Los generlJ,dos por las deud¡¡s de corto plazo pro

venientes de 'ª ad_quisición dé materias prb:nas y mer
canéias, en las cuales las casas matrices extranjeras o 
agencias, SUCUrsai.es, O flliales de las mismas con dO-· 
micjlio en el exter!or, operan pomo proveedores di
ree;tos. 

·Parágrafo. Igualmente son deducibles para las su
cursales de sociedades extrailjeras los intereses y de
más ccist~ o gastos financieros, incluida la diferencia 
en cambio, generados en operaciones de corto plazo 
para la adquisición ele materias primas y mercancías, 
en las cixáles la principal o su casa matr!z extranjer?. 
o agencias, sucursales. o filiales de las mismas con do
micilio en el exterior, operil.It como pro·veedores direc·
tos". 

Al'tículo 16. Gost-0 fiscal de inmuebles. El artículo 
71 liel Estatuto Tributario, quedará así: 

"Articulo 71. La· utilidad en la. enajenación .de in
muebles se determina. con ba.se en su costo fiscal. 
Para determinar la utilidad en la enajenación de bie
nes inmuebles que tengan el carácter de activos fijos, 
se restará al precio de venta el costo fiscal, aún en el 
evento de que éste fuere inferior al avalúo catastral. 

Cuando a 31 de diciembre de 1990 el avalúo .catastral 
de los inmuebles fuere superior a su costo fiscal, los . 

. cont'ribuyentes P<>1rán reemplazar tal costo por el 
avá!úo catastral de dicho a·ño" .. 

Articulo· 17. Ajuste por diferencia.· en• cambio. Adi
ciónase el Estatuto Tributario, eón el siguiente ar
tii:ulo: 

"Artirnlo 32-1. ingreso por di'lerencia en cambio. El 
ajuste por diferencia en cambio de los activos en mo• 
neda extranjera poseídos en el último día del año 
C· periodo gravable, constituye ingreso en el mi.smo 
ejercicio, para quienes lleven contabUidad de cau
sación. Mientras entran en vigencia los. ajustes inte
grales por inflación, para las entidades financieras 
vigiladas poz: la Superintendencia Bancaria, el ajuste 
r-or diferencia en cambio .constituirá b;1greso, costo o 
deducción, cuando sea efectivamente realizada inde-· 
pendientemente de su causación'1• 

Artfc~lo l 8, La.s personas natµrales comerciantes son 
a.gentes de retención. Adiciónase el Estatuto Tribu
tario, con el siguiente articúlci: 

"Articulo 368-2-. l'ersonas naturales qu~ son a.gentes 
de retención. Las persrinas naturales que tengan la. 
calidad de comerciantes y que en el año inmed:ata
mente anterior tüvieren up patrimonio b·ruto o une.a 
iug.resos brutos supe1·iores a cien millones de p!!s~ 
($ 100..000.000), también deberán practicar r.etención 
en la fuente so:bre los pagos o abonos en cuenta _que 
efectúeÍl. pqr los conce¡::to.s a los cuales se refieren los 
artióiilos 392, 395 y 401, a las tarifas y según las dis
pc:sfcíones vigen'teá .e.obre cada uno de ell~". 

El inc1so 29 del ·articulo 398 del Estatuto Tributario, 
ql!-ed!J.rá a~i: · · · " 

"La retención"aquí prevista deberá cancelarse pre
viamente a la enajenación del bien, ante el. notario 
eh el caso de bienes ralees; ante las· oficinas de trán
sito cuando se "trate de ;Vehículos automotores, o ante 
las entidades autorizada.S para recaudar impuestos eñ 
lds demás cases~·. . · 

Articulo 19. Los contratos de leasing "biternacipnal 
110 constituyen renta. de fuente na.ciona.1. Adiciónase el 
artículo 25 del Estatuto Tr:butario, con el siguiel}te 
literal: · · 

n) Las rentas por arrenda!lliel'.lto Originadas en·.con.
tratcs de leasing que se celebren directamente o a 
través de compañías. de lelisi~g,' con empresas extran
jeras sin domicilio en Colombia, para financiar inver·: 
siun~ en maquinaria y equi:po vinculados a procesos · 
de exportac'.pn o a aétividad!i!S que se ·consideren de 
interés pata el desarrollo eco-nómico y social del pais 
de acuerdo con la poutica adoptada por el Consejo 
Nadonal de Poli~ica. Económica y Sociaí, CONP'ES". 

CAPITULO IV 
ln\'crsión extranjera.. 

Articulo 2:1. ·Impues.to de renta .sobre cJividen.dcs y 
(larticipaciones grava.dos, El articulo 245 del. Estatuto 
Tributario, quedará así: 

"La tarifa del impuesto sobre la renta correspon- .. 
diente a dividend<:.s o participaciones, perdbidos p::r 
·sociedades u otras entidades extranjeras siu domicelo 
en el país, pa1· -personas naturales extranjeras sin 
residencia en Colombia· y por sucesiones ilitJUidas ele 
causantes exl;ranjeros que no eran residentes en Co
lombia será la siguien~e: · 

20% para el año gravable de 1990. 
19% para los años gravables de 1991 y 1992. 
15% para 103 afios gravables de 1993, 199<1 y 1995. 
.12% para los años grav:ables de 1996 y sigu'.ent-es. 
cuando se tráte de nuevas inversiones realizadas a· 

pil tir de 1991, la ta1·ifa del impuesto sobre la rentP. 
co:res¡;:ondienta .a les dividendos y pa.rticipaciones 
provenicntG.s de .dichas inv;ersiQnes se-rá. dt::l . dcee pqr 
ci.,•1tu- (123) a. partir éle d:cho año. · 

I-l<;:-;"grafo 19 Cuando los dividendos o p!l.rtfol'paci-ones 
c::·nesponda11 a utilidades, que de haberse 'distribuido 
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a l!n residente en el pais. hut4eren e.~t,,_do g; avadas, 
conforme a las reglas de lo.s artí~ul c; '.oG y J.l, ndicional
me11te a la ta1i•a rle él' e t~.ta ~1 ¡.c .. !.n~e ai·tículo, 
e.stari!n .•oJTlr•· " t- · - '.'. , .. , ,..· t· i ita por 
ciento (30%) sobre el V!'!or pas-ado o abünado en cuen
ta. caso en el l u-. . _ · se..1.a .. a " e_. • ... s incisos 
1 o. y 21' de este a,¡;,._ 11.to, se aplicará una vez di:.mi
nuido este impu.:'tu. 

Parágrafo 29 El impuesto dé que tratan este artíci.Ílo 
y el pare.grafo primero, será retenido en la fuente, 
t:cbre el valor bruto de los pagos· o abonos en cuen~a 
pGr concepto de dividendos o participaciones. 

ParágÍ"ai o 39 cuando las participaciones o d'.videndos 
se ca¡>ita.Len en la sociedad generadora del dividendo 
o participación, la tarifa a que se iefiere el presente 
artículo· será del cero por ciento C0%) o del treirita 
ror ciimto (30%) en el caso señalado en el parágrEl:f·o 
primero; siempre y cuando las acciones o aportes se 
conserven en cabeza del beneficiar·o, socio o accio
niSta, par un "lapso ne· inferior a diez ClO) años, o en 

. el caso de haber;e enajenado, el producto ñe tal ena
jenadón se invle1 ta en el país durante el mismo lapso. 

Ar:;iculo 21. Impuesto de remesas sobre · utilllla.des 
obtenidas a través de s~1cu.rsales. Adiciónase el ar
tículo 319 del E.!.tatuto Tributario, ccn los siguientes 
i!lC SOS: 

-"En el caso de su~rsales de sociedades u otras en
t•dades extranjeras. el impuesto de reme~as se causa· 
¡:-or la simple obtención de utilidades cowerciales en 
Colombia, las cuales se presumen remesadas al exterior. 

Sin emba1go, cuando se reinviertan en el país es~¡i.s 
utilidades, ei pago del impuesto así causado, se diferirá 
nientri\.s la reinve1sión se mantenga. S! dicha inver
fión se mantuviere durante diez ClO) añcs o más se. 
exonerará del pago de este impuesto".: . 

Artículo 22. Impuesto a l;;s fondos de i_nvel's~ón de 
capital extraujero. Adiciónase el Estatuto Tributario, 
ton el .sigu'.ente artículo: 

"Artículo 18-l. Impuesto a los fondos de inversión 
lle capital exkanjero. Los fondos ele inversión de ca
pital extranjero son contribuyentes con un t·égimen 
especial d~ impuesto sobre la renta y compl.ementarios, 
el rual se aplica ·sobre la utilidad comercial una vez 
i:'edm-ida la difereneia en cambie, obten'da en c_o
lon:.b'a por las actividades que desarro:len en el P!J.ÍS, 
con una tarifa del doce por ciento (12-%). •. 

Este imouesto lle mantendrá diferidc· hasta el mo
i:;er.to de ia t1ansfe1·encia al exterior de las utilidades. 

La transferenth al exterior del capital invertido con 
Jo.s aju~tes por diferencia en camlJio, n-0 causan im
~ue.::to de renta y complementarios". 

Artíc\11!) 23. Tarifa ilel impuesto de reml'S"S. Jldi::ió
nase el EstatutQ ·Tributario, con el siguiente artículo: 

"Arl:Íclilo ·321-1. Tarifa de remesas para utilidades. 
éie ·sucursales .a partir del año-1991. A partir del año 
gravable 1991, la té.rifa del impuesto de remesas 'que 
se causa sobre las utilidades comerciales de las sucur
sales de sociedades u· otras entidades extranjeras, será 
la siguiente: · 

Para el a:ñ.o 11:ravable 19!!1 .. . 
Po,ra el año gravalJl.e' 1992 .. . 
Pe..ra el al'io gra\·able l 993 ... . 
Para el. ai1o ~ravable 1994 .. . 
Para el año gravahle 1995 .. . 
Para el año gravable 1996 y siguientes 

% 
19 
19 
-15 
15 
15 
Í2" 

cuando 11e trate de nuevas inversiones realizadas a 
· p11rtir de 1991,' el impuesto de remesas, correspondiente 

r.. la.S util1de.des .provenientes de· dichas inversiones, será 
del dnr.e por ciento . Cl2.%) a partir de dicho :8.ño 
gravable. 

Art.ir,u!o 24. Reh1":.>rsión de uti.lidadJ:"s. El artículo 
320 del Estatuto 'l'ributario. quedará así: 

"Artículo 320. Eeinver'sión .ie utilidades. Se cons1~era 
Que hay reini.·ersión de utilidades cuando exista un 
mcren•ento efectivo de los activos netos poseídos en el 
pais. Se presume que dejó de existir la reinversión y 
¡;or conslguiente se liará exigible el impuesto de 
remesas. cmmdo de cualquier forma se transfieran las 
utll1dades al exterior o se presente una disminución 
efectlva de los actiyos netos en que estaba reflejada 
la inversión". 

CAPITULO V 
. Ajustes poi' inflación a partir de 1992. 

Artículo 25. Facultiules sobre a.iustes integrale!i. De 
conformidad con el numeral 12 del artículo 76 de la 
C:.'onstitución Política, revístese al Presidente de la 
República de facultades extraordinarias, desde _la techa 

. ele prom1,1lgacl.ón d~ la presente ley· y hasta por des 
nños, para: 

A. Reformar el Titulo V del Libro Primero del Esta
tuto Tributario; referente a los ajustes integrales por 
inflación, en ·uso de las cuales po~rá: 

l. Establecer un sistema para eliminar la doble tri
butación que· se genera en cabeza de las sociedades 
que poseen accione!' o cuotas de interés social en otras 
sociedades. · · 

2. Establecer los· mecanismos de introducción : gra
dual del s!stema de ajustes integrales por inflación. 

3. Establecer que· los contribuyentes puedan optar 
par la amualizacién inicial de sus activos, en -cuyo 
caso se· podrá señalar el impuesto correspondiente a. 
dicho ajuste inicial y su forma de pago. 
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4. Definir las normas de transición entre la actual 
legis1Rc1ón y el sistr.-::ma de a.jus~es. integrales por in
flación. 

. . 5. Definir y armonizar el conjunto de las normas 
tanto tributarias, como contables, que sean necesarias 
para la adecuada aplicación de los ajustes integrales 
por inflación. 

6. Adoptar y modificar las normas que sean necesa
rias para la adecuada implantación del sistema de 
afustes integrales por ·inflación. 

B. Definir el componente inflacionario de los ren-
. dimientos financieros y de los costos y gastos finan

cieros. para los contribuyentes que no se encuentran 
sometidos al régimen de ajustes integrales por infla-
ción. · 

e·. Reducir el porcentaje de renta presuntiva sobre 
el patrlmonio. · · · 

CAPITULO VI 
Impuesto sobre las ventas. 

Art.iculo 26. 'fa.rifa l!'enera.I del impuesto sobre las 
ventas. El artículo t68 del Estatuto Tribut"aiio, quedará 
~~= . 

"Artículo 468. 'l'li.ri!n general. A partir del primero 
(19) ele· enero de 1991, la tarifa' general del impuesto 
sobre las ventas e!' del 'doce por ciento Cl2%), salvo. 
las l!Xcepciones contempladas en este título. Esta tarifa 
del doce por ciento (12%) también se aplicará a los 
servicios de que trata el artículo 476, con excepción de 
los señalados en los numerales 12 y 13 cuando en el 
caso de este últ~mo n1uneral, la tarifa correspondiente 
al bien resultante del servicio no corresponda a la 
tarifa general. . 

Igualmente será ~pliciable la tarifa general del doce .. 
por ciento (12%), a les bienes de que trata el artículo· 
474, a la importación. de los bienes indicados en· el 
literal a) del articulo 428 y a los bienes seña.18.dos·en 
las posiciones arancelarias ·a que hace referencia .el 
artículo 469, con excepción de los l\bicados. en las 
posicmnes arancelarias 22.05, 22 .. 06, 22.07J 22.09, 01·.09, 
88.02 y 89.01, la> cuales i:ontinúan grávados a la tari-· 
fa del treinta y cinco por ciento (35,%). 

Paré.grafo. Los porcentajes del diez por ciento Cl0%) 
contemplados en los artículos 485 y 501 del Estatuto 
Tributario, quedah sustituidos por el doce por ciento 
(12%)". '.. . 

· "Artículo 27. Bienes ,exclufdos del IVA. Ad!ciónase el 
Estati1to Tributario con los siguientes artículos: 

"Artículo 424~1, Otros ~ienes e~cluid,os dél impuesto. 
A partir del prirnero (19) de enera de 1991, los bienes 
contemplados ·en los artí~os 477 a 479. tendrán 
la calidad de bienes excluidos del impuesto sobre 
las ventas, salvo las excepciones señaladas en· el 
artículo 481. 

Articulo 424-2. i''faterías )lriwas exr,luldas para me
dicamei:tos, plaguicidas y fertilizantes. Las materias 
primas qu'micas con destino ¡¡. la proliucclón de medi
camentos de que trata la posición 30.03, de los pla
gt~ícidas de la posición 38:11 y l;:s de les posiciones 
31.01 a·31.05 clel -actual arancel de. aduanas, estarán 
excluidas del impuesto' sobre las V!!' tas. para lo cual 
del::erán acrediter tal condición en. fa forma como lo 
señale el Gobierno". 

El artículo 481 del Estatuto Tributario, quedará ··así: 
"Artículo 481. Bienes _qu~ conservan la calidad de 

exentos. Unícamente conservarán la calidad de bienes 
exentos del irii.puesto sobre las ventas, con derecho· a·· 
devolución _de "impuestos: 
·a) Los bienes corporales fll1Jebles que se exporten; 
b) J..os bienes corporales muebles que se vendan ei;i. 

el país a las sociedades 'de comercialb!ación interria
cional,.siempr~ que hayan de ser 'efec.~!vamente expor
tad.os directamente o. una ve:r. transformados, así como 
los servicios intermed.los de la. producción que se pres- . 
ten il. tales sociedades, siempre y cuando .. el bien final 
sea efectivamente eii;>ortadp; - -

e)_ Los diarios· y. publicaciones per:iód!cas impresos, 
incluso ilustrados, de que· trata la posición arancelaria 
4.932 del actual Arancel de Aduanas· y los impresos con
templa.des en el artfoulo 478". 

El parágrafo del artículo 815 del Estatúto Tributa-
rio, quedará así: . · · 

"Parágrafo. cuando se trate de respon,sables del .Im
puesto sobre las ventas·, la· compensación de sal(:'!os a 
favor originados en las declaraciones del impuesto 
sobre las ventas, sólo la podrán .sol\citar Eiqu )'es 
responsables de los btenes de que tratan los'litem!c;; n),. 
b) y e) del artículo 481 ". 

El parágrafo del.artículo 850 del Est~.tl:<;o T:-"Tmtnrlo, 
quedará así: 

"Parágrafo. Cuando se trate el· rrE:-"?11.S"lb'cs -del im
puesto sobre las ventas; la devoluc:ón de rn!dcs a ~avor 
originados en las declaraciones d-al impuesto sobr~ las 
ventas, sólo la podrán solicitar aquellos ·responsables 
de los bienes de que tratan los· l!terales a,), b) y e) 
del artículo 481 ". 

Artículo 28. Impuesio sobre las ventas para las mo
tocicletas de menos de 125 e.e .. Adtciónase el articulo 
472 del Estatuto Tributario, con el siguiente paráirafo: 

"Parágrafo 2\1 Las ll).otocicletas fabricadas o ensam
bladas en el pais, con motor hasta de 125 e.e. se 
gravarán a la tarife: general del impuesto sobre las 
ventas". 
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Artículo 29. Facultades para armonizar la clasifi
cación de les bienes y sobre exportación lle servicios. 
De conformidad con el numeral 12 del artículo 76 de 
la Constitución Política, revístese al Presidente de la 
República de fa"cuitades extraordinatias, desde la fecha 
de promulgación de la presente ley y hasta por seis 
meses después, para · adoptar las siguientes medidas: 

a) Armonizar la nomenclatura de los bienes gra
vados y excluidos del impuesto sobre las' ventas'; que se 
encuentran clasificados bajo el arancel Nal:iandina, c1a
sificándolos bajo la nomenclatura del nuevo Arancel 
de Aduanas Nandina; en uso de estas facultades, no 
se podrá modificar la calidad de. bienes .excluidos o 
gravados, salvo que se encue;ntren en el nµevo arancel 
bajo una partida que cobije bienes gravados y exclui
dos, -en cuyo caso se podrán clasificar bajo un solo 
concepto; 

b) Establecer dentro de los se:r:viclos gravados; aque
llos que puedan incluirse en la categoría de servicios 
exportables, con calidad de exentos y derecho a devo
lución del "impuesto sobre las ventas y definir los 
impuestos descontab~es a que tendrán . derecho estos 
responsables. · 

Articulo 30. SerVicios gravados. Modificase el articulo 
476 del _Estatuto Tributario, en los siguientes nume-
~~: . 

"10. 
% 

Telegramas, télex y los demas serv1c1os de 
telecomunicaciones y comunicación sistema-
tizada . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12 

a) 

Servicio de teléfonos, con excepción .de las 
llamadas telefónicas urbanas hechas en apa-
ri;i.tos públicos, así: 
Teléfonos·· en los "e8tratos soc;ioeconómicos 
ly2 ............... · .. : ................ 6 
Teléfonos en· los demás estratos socioeco-b) 

nómicos . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10 
Teléfonós en llamadas d!i.larga distancia na
cional e internacional . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12 
Utilización o préstamo a· cualquier título de 

e) 

11. 
· juegos eleet.rónicos. y de cintas de video· . : . 12" 

Adiciónase el mismo artículo con los siliuientes 
numerales: 

"9 .1 Los moteles, amol:ilados. o similares . . . . .. 
9. 2 Los demas hoteles, hostales, residencias y en 

general .el servicio de hospedaje, no compren
didos e11; los numerales 9· y 9 :1 . . . . . . . . . . .. 

14 .. Restaurantes . . . . . , .. . . . ... . . . , . . . . . . .. 
14.1 Bare_s, grilles, tabernas y discotecas cualquiera 

· fuere la cl.enomina'<:ión o modalidad que 
. adopti:n ... : .. . ~ ... . .. .. .. .. ., .. . .. . .. . .. . 

15. Aseo prflsta,do. a trªvés de personas jurídicas 
o establecimiento.s de comercio y los que· pres
tan las eJJipresá.s de servicios temporales, ·con 
1::xclusión del servicio de vigilancia . . . . . . . .. 

16. El servicio particular de transporte aéreo, fle
tamento. o locación de aeronaves, de personas 
Y bienes prestados con exclusividad, .. tales 
como los denominados "Cmtrter" . . . . . . . .. 

%. 
12 

4 
4 

12 

4 

12 

Los servicios contempiados '.en fos numerales ·1 a 8, 
no estarán gravados cuando quien los preste reúna la 
totalidad de las siguientes condiciones: 

a) Que no están constituidos como sociedad· 
b). Que sus ingreso5 netos provenie~es de ~ acti

vidad comercial en el ano fiscal inmediatamente an
terior no superen la suma de doce millones doscientos 
mil pesos ($ 12.200.000); 

c).Q1,1e su patrimcnl,o. brµto' fiscal a 31 de di
ciembre del año inmediatamente anterior: o el inicial 
cuando se iníciaroñ actlvidades en el año, no sea 
superior a treinta y tres· millones novecientos mil 
pesos ($ 33.900 . .000); . . . . 

d) Que nQ 'teliga más de dos e1;1taQlecimientos de 
comercio. . . . 

A :µartir der 11ño C'n el cual quien preste lo~ Sf'l-Vic'os 
adquiera- la calidad de responsable, seguirá siéndolo 
J;ia:;ta que se le Cll•.~ce.e su· inscripción en el rtgistro 
nacioñal de vendedores, por haber· cumplido las· con
diciones sefíalad&.s en este articulo,. durante dos años 
seguidos". · · 

P~r&gra_tci. Suplfmese del !hciso :pri~ero del articulo 
499 del I.st.t"tl o T.ibutat'io.la frase "y quie11es presten 
lo.;; s. r. itics ·ae q;.¡e t. ata el p'arágmfo primero de este 
articú:o". 

Artículo 31. Impuesto sqbre las ventas por segUl'OS 
tomádcs en el extcl'ior. Adiciónase el Estati.;to Tribu-
tario, con el siguien~e artículo: · 

Artícub 476-1. Siiguros tomados rn el ex~~!rir. Los 
seguros tomados en el exterior.- para ampara1~ ries
gos ·ae·Lransporte, barcos, ae1onaves y vehículcs ma
triculados en Colombia, así como bier.es si.uados 
en -el . territorio nacional, ·estarán gravados con al 
impuesto sobre las ventas a la tarifa del quince por 
t.iento Cl&%), cuando no se encuentren gravados con 
este impuesto en el país de.-origED. 

CU!:'ndo 1::n ·el pais en el que se tome el seguro. el 
servicio se. encuentre gravado con el impuesto sobre 
las ve:.tas a una tarita inferior a fa indi ada en el 
inciso anterior, ::e causará el '.mpil,esto con la tarifa 
equivalente a la difer.encia entre. lá apli· able P'1 Co
lombi!!- y la del corrEspondiente ¡:ia's. Los seguros de 
casco, accidentes y responsabfüdad a tercerCÍ! de naves 
o aeronaves desanad'as al transporte lnternacio'lal 
de mercancías, tomados en el pais o en el exterior, 
no estarán gravados con el Impuesto sobre las ver.taa". 
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:Articulo 32. ·Impuestos descontables en servicios .. El 
artículo ·498 del .Estatuto Tributario, quedará así.: 

"En. el :caso de lo.~ servicios gravados, sólo tendrán 
derecho a solicitar ·1os impuestos descontables de que 
trata el articulo 485, los responsables que presten los 
servicios a que se refieren los numerales 3, 4, 5, 9, 
9._1, 9. 2, ·¡3, 1"4 y ·14 .-1 del artículo 476. 

La tarifa para establecer los impuestos descontables 
u que tienen derecho lo.s responsables que presten l::·s 
servicios de .los numerales 9.2, 14 y 15 estará limitada 
al cuatro C4%) y el exceso se llevará como un ·mayor 
valor del costo o gasto ·respectivo". 
~tícu1o· 33 .. Exportación departamental de .lico.res. 

Adiciónase el parágrafo del artículo 463 del Estatuto 
Tributai"io, con el .siguiente inciso: · 

"Cuando se trate de operacione.s efectuadas fuera 
ele! :territotlo departamental .donde se .han producido 
los. licores, -la· .base gra.vable •mínima pP;ra liquidar el 
impuest::i sobre ·las ventas señalada en este ,parágrafo 
eerá el ·treinta por ciento. (3 D%) del precio 1>1:omedio 
nac;ional:al detal ·fijado semestralmente·por el Departa
mento Adminisbativo Nacional de· Estadistica, HA-NE". 

At:ticulo 34. Financiación .que n9 integra -la base 
g-ravable. -Adiciónase el artículo 447 -del Estatuto Tri
butario, con el siguiente parágrafo: 

·~Parágrafo. ·sin perjuicio de la causación del im
puesto sobre ·1as ventas, cuando los reaponsa:bles del 
mismo .financien a sus adquirentes o usuarios el pago 
del impuesto generadc· .por la venta o p1·estación del . 
scrvic'o, los'· ir1tereses por la financiación de este ·im
puesto, :no forman .parte d·e ..la .base .. g1:avable". 

Adiciónase el Estatuto Tributario, con el siguiente 
articulo: 

"Artículo 449-1. 'Financiación que no 'forma .parte de 
la .base gravablc. La financiación otorgada por una 
sociedad econóínicamente vinculada al responsable 
que efectú!! la operación gravada, no forma parte de 
1 a base grayabl'e, cuando 'dicha socieda·d financiera 
sea vigilada .por la Superintendencia Bancaria". 

CAPITULO VII 
Administración trfüuta1·ia y aduanera. 

. Artículo""35. -F.acultades para ·,reformar ·el Ministerio 
de Hacienda. De conformidad con el n_umeral 12 del 
:uticulo 76 de la .constitución Política, revistese al Pre
sidente de la· República de faicultades extraoi:dinarias, 
desde la fecha de pr-cmulgación d.e ,la presente ley .Y 
hasta por . seis meses después, :,para adoptar .las s.1-
cuientes medidas:· 

A. Mod·ernizar ·Y tecnificar la administración tribu
tRria. En uso de tales facultades podrá: 

l. Organizar la administración de .impuestos. nacio
nales como un ente con .personería jurídica, autonomía 
ndministrativa y .Presupuesta!, adscrito .al Ministerio 
de Hacienda y Crédito Público, asignándole entre 
otras las ·funciones y facultades .que 'hoy .tiene la D!
recclén General de Impuestos Nacionales y adicional
mente "la de actuar como autoridad. doctrinaria y 
estadística para todos los impuestos .de los distintos 
órdenes "territoriales. 

2. Definir el caráctér de los funcionarios de la ad-
111inist1·ac'ón tributaria, eP.tablecer su régimen salarial 
~· prestaclonal, el sistema· lle-planta, su nomenclatnra 
~· .clasificadón, su estructura a'dministrativa, sus ~Jm
petencias y sus funciones, así como :crear la car.rera 
tributaria en la.cual se definan las normas que regulen 
la administración de personal. 

3. I!>a'finir él régimen d1sci,plinal'iO aplicable ·a· los 
funcionarios •'le ·1a administración tributaria, tipificar 
·conductas especiales como faltas administrativas, ca
lificar ias faltas, señalar -los procedimientos y meca
n'smos de investigación y sanción, a la cual no podx:á 
c;::onerse .resen-a alguna. -Cuando se .trate de .investiga
riones por enriquecimiento ilícito, la misma podrá ex
tenderse a terceros, personas naturales o jurídicas, 
re~acionarl2s o vinculadas con los func!onar!os y ·1os 
investigadores tendrán ·funciones y atribuciones de 
pollcia jud'.cial. 

4. ·Crear y reglamentar el ·Fondo de Gestión Tribu
tariflo, coir.o una cuenta de manejo especial, &dmi
nistrada por lo. administración tributaria. 

.5. ·Realizar los traslados y apropiaciones presupues
tules necesRl'io.~ para la organizaición y funcionamiento 
de lq, i:dm'nistración tributaria, y para trasladar los 
gastos d'! funcionamiento de los empleados de la Direc
ción de Impu~stcs que sean ubicados ·en otra.:; enti
jades. 

o. Estab~ecer un sistema especial de asignación pre
mpurstal para la admin1stración tributaria y definir 
.?l sistema de .contratación admin'.strativa .por t1l cual 
).1 .. lJrá lle regfrse. · 

B. Modernizar y techificar lil admfnistración adua
ne.r¡íl.. En .u>:o de t.a!es facultades podrá: 

l. Definir el carácter de los funcionarios de la Di
recc'ón General de Aduanas, establecer su régimen 
s?Jarlal y prestacional, el s'stema ·de planta, .su clasi
ficación. su estructura administrativa, .sus funciones, 
c1:ear la car1era aduanera. en la cual se definan las 
n:>rmas .at?r. re11;ulen la administración .de personal. 

z. Definir el régimen discipPnario apl'.ce.ble a los 
l!iismos, .tip.ificar ronductas espectales como fa!ti:rs ad-
1r:inistrat!V:a.3, califical' las faitas, señalar los procedi
mientos y mecan'smos de investigación, a la cual no 
¡::oClrá oponel'se i·eserva alguna. Cuando se tr~te de 
Lnv.estigaciones por enriquecimiento ilícito, la misma 
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podrá extenderse a terceros, personas ·naturales o ju
rídicas, relacionadas o vinculadas con las funcionario.o; 
y los invest.igadores tendrán funciones y· atribuc:one.s 
de policía judicial. 

3. Crear y reglamentar el Fondo de Gestión Adua
nera, como una cuenta de manejo especial adminis
trada por Ja Dirección General de Aduanas. 

4. Realizar los traslados y apropiaciones presupues-· 
. tales para trasladar los gastos de funcionamiento de 
los empleados de la Direcc!ón General de Aduanas . 
que sean ubicados en otras entidades. Establecer un 
sistema especial de .asignadón presupuesta!. ·En ma
teria de contrataicióp administrativa se regirá en todo.;: 
los casos por el sistema especial· qu·e define el artículo 
91 de ·1a Ley 75 de 1986 y el articulo 143 del Decreto 
25[)3 de 1987. · ' -
· r;, Crear ·1a Dirección de Apoyo Fiscal, ·como una de
péndencia del Ministerio de Hacienda, con funciones• 
de fiscalización y ·cobro, respecto de los impuestos, 
tasas o contribuciones con destinación a otras depen
dencias del Gobierno central y a los fiscos territoriales 
que s·cl!citen asistencia en su gestión tributaria. 

D. Modificar la ·estructura ·Y f1.mciones del Ministerio 
de Hacienda y Crédito Público, y sus direcciones ge

. nerales, para tecnificarlo y adecuarlo a las medidas que 
F.e tomen en ejercicio de las anteriores facultades. 

Parágrafo. ~in perjuicio de la facultad de libre nom
bramiento y remoción, con ocasión del uso· de -las 
facuitades extraordinarias a que se refiere este articulo, 
el Gobierno garantizará la incorporación al servicio 
público de los funcionarios que se encuentren vincula
dos al Ministerio de Hacienda y Crédito Público en 

'las Direccione.s Generales de Impuestos y Aduanas, 
que se vean afectados por esta med!da. 

CAPITULO VIII 
Procedimiento tributario. 

Artículo ·35_ Creación .del premio fiscal, Adic'lónase 
el Estatuto Tributario, con el siguiente articulo: 

"A1-tículo 618-1. Cl'eación del premio fiscal Establé
cese el .preriüc. fiscal median.te el cual la administrac!ón 
tributaria podrá realizar rifas, sorteos o concursos. 
Par.a tal efecto se concursará con las facturas de com
pra o documento equivalente, con el lleno de los re
quisitos legale:; que deberán ser enviadas pcr .los 
consumidores, para participar en tales ev·en.tos. 

El valor global de los premios se establecerá en el 
Presupuesto Nacional. 

El Min!sterk de Comunica.ciones y el Instituto Na
cfonal de Radio y Televisión, cederán gx:atuitamente 
lo& espaci·os de televisión necesarios para la debida 
promoción del premio fiscal, así como .para la rea
lización de los sorteos que implique el mismo, en las 
cadenas de cubrimiento na¡;ional y en horarios de ma
yor sintonía. 

Los premios obtenidos. en las rifas, sorteos o. con
cursos reaiizados en virtud del premio fiscal, no cons
tituyen renta ni ganancia ocasional". . 

Artículo 37. Facültad para actualizar el Estatuto 
Tributario. De conformidad con el numeral 12 del ar
tículo 76 de la, Constitución Polít:ca, revistese de fa
cultades ·extraordinarias al Presiiiente de la ·República 
hasta el 31 de diciembre .de 1993 ·para actualizar las 
veces que fuere necesario, el Estatuto Tributa'rio es
tablecido en el Decreto 624 de 1989. 

Esta tacultad ¡¡e ejercerá con las siguientes condi-
ciones: · 

l. Los dec1··etcs extraordinar'.os mediante los cual:!s 
se ejerzan estas facuitades, incorporarán .como pa1'te 
del Estatuto Tributarlo las normas lega~es en esta 
materia que hubieren sido expedidas por fuera del 
mismo. 

· 2. En virtud de esta facultad se podrán renuml!rar 
los .artículos, o incluir como artículo, inciso, parágra.fo, 
numeral o literal adicionales, las nuevás normas; así 
como .suprim;r las que hubi·eren sido derogadas .sub-
rogadas, repetidas o mo~if!callas. ' 

3. Porlrá igualmente reescribirse el texto de !as dis
tintas normaS" sin carr.biar el sentido de las mismas. 

Articulo 38. Trámite r~e las devoluciones. El art.iculo 
857 del Estatllto Tr-ibutario, quedará así: 

"Articulo 857. Rechazo de las solicitudes de "devo
lución. Las solicitudes de devolución· deberán recha
zarse definitivament:e .-cuando fueren pl'esentadas ex
tempoi·áneamente, o cuando el saldo materia de la 
solicitud y¡¡, ·hubiere sido objeto de devolución, com- • 
pEn.sanción, o imputación anter!ol'. 

.i.as solicitudes de devolución deberán rechazarse · 
pal'a que sean ci::rregidas cuando deritro del proceso 
pua rEsolverlas se dé alguna de las siguientes cau-
sales: · 

l. Cuando la solicitud se presente .o;;in el lleno de .Jos 
requisitrs formales c¡ue exigen las normas pertinentes. 

2. Cuando la declaración objeto de la ·devolución 
presente error aritmético. 

Parágrafo. Cuando sobre· la declaración que or:ginó 
el saldo a fav·or exista requerimiento ·especial, la so
licitud de devolución sólo procederá sobre las sumas 
que no fueren materia ele controversia". 

A1~ticulo 39. Investi1rnción previa a Ja ilevolución. 
Adicióllase el Estatuto Tributal'iO, con el sigu'.ente 
artírulo: · · 

"Articulo 857-1. Investigación p1·evia a la devolución. 
El término para devolver se podrá suspep.der Jla.st1', 
pr:r un máxime de noventa f90) rlfos, para que la Di
vis;ó•1 de Fiscalización adelante la correspondiente 
investigación, cuando se· produzca alguno· de los s'.
guientei; hechos: 

l. Cuando sé verifique que alguna de las ret!!nciones 
o pagos en exceso cienunciados por el solicitante son 
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inexistE>-ntes, ya sea porque la ·retención no fue prac
ticada, o porque el agente· retenedor no existe, o por
que el pago en exceso que manifiesta haber realizado 
el contribuyente, distinto de retenciones, no fue reci
bido por la Administración. 

2. Cuando se verifique que alguno de los impuestos 
descontables denunciados por el solicitante no cumple 
los requisitos legales para su aceptación, o cuando 
sean inexistentes, ya sea "porque· el impuesto no fue 
liquidado, o porque el proveedor o la operación no 
existen por ser ficticios. · 

·, 3. Cu11.ndo a juicio tlel administrador exista un in
dicio dp inexactitud en la, declaración .que genera el 

·Saldo a favor, o cuando no fuere posible confirmar ·la 
identidad, res:dencia o domicilio del contribuyente. 

Terminada la investigación, si· no se produce re
queriml·ento. especial. se procederá a la devolución del 
saldo a favor. Si se produjere requerimiento especial, 
sólo procederá la devolución sobre el saldo a favor que 
se plantee en el mismo, sin que se requiera de una 
nueva solicitud de devoluc'.ón por parte del contribu
yente. F.ste mismo tratamiento se aplicará en las· de
más etapas del proceso de determinación y discusión 
tanto en la vía gubernativa como jurisdiccional, en 
cuyo ca.~ bastará oon que el contribuyente presente 
la copia del acto o pi~videncia respectiva". 

Artículo 40. Ampliación del término de vigencia de 
la garantía ·para devoluciones. El articulo 860 del Es- . 
tatuto Tributario, quedará así: 

'!Cuando el ·contribuy·ente o responsable presente 
con la solicitud de devolución una garantía a favor de 
la Nación, otorgada por entidades bancarias o de com
pañías ·de 'seguros, por un valor equivalente al monto 
ol;>jeto de devolución, la ·administración de impuestos, 
dentro de los cinco (5) días siguientes deberá hacer 
entrega del cheque, titulo o giro. 

La garantía de.que trata este articulo deberá tener 
una vigencia de seis (6) meses. Si de.ntro de este lapso 
la Adminsitración Tributaria. practica requerimiento 
especial o pHego de cargos por improcedencia, el ga
rante será solidariamente responsable pQr las obli
gaciones garantizadas, las cuales se harán ·efecti:vas 
junto con :los intereses correspondientes, una vez 
quede ·en firme en la vía gubernativa el acto admi
nistrativo de liquidación oficial o de improcedencia de 
la devoluc!ón, aún si éste se produce con posterioridad 
a les seis (6) meses". 

Articulo 41. Término para el control fiscal de las de
voluciones. El parágrafo primero del artículo 855 del 
'Estatuto Tributario, quedará así: 

"En el evento de que la Contraloria General de la 
· República efectúe algún control previo en relación con 
el pago· de las devoluciones, el ·término para. tal con
trol no podri ser superior a dos (2) días, en el caso 
de las devoluciones con garantía, o a cinco (5) días en 
los demás casos, términos estos que s-e entienden com
prendidos dentro del término· para devolver". 

Adiciónase el artículo 855 del Estatuto Tr!butario, 
co.n ·'el siguiente parágrafo: 

"Parágrafo 3~ Cuando la solicitud 'de devolución se 
'formule dentl'C de los dos (2) meses siguientes a la 
presentadón de la declaración o corrección, la Ad
ministración Tributaria dispondrá de un término· adi
ciona:I de dos (2) meses para devolver". 

Artículo 42. Facturación. Adiciónase el artículo 616 
del 'Est1:1tuto Tributario con el siguiente parágrafo: _ 

"Parágra.fo 39 El comprobante interno a que hace 
referencia el inciso primero de este articulo está cons
tituido. por el libro fiscal de registro de operaciones· 
piarias, por cada establecimiento, en el cual s-e iden
tifique el contribuyente, esté numerado y se anoten· 
cronológica y diariamente, en forma global o discri·· 
minada, las operaciones efectuada.s. Este libro debe 
reposar en el establecimiento de comercio y la no 
presentación .del mismo· al momento que Jo requiera 
la· admlnistra·c1ón o la constatación del atraso, dal'á 
lugar a la aplicación de las sanc'.ones y procedimientos 
contemplados en los literales b) y c) . del articu'.o 652, 
pudiéndose estal:¡Iecer tales hechos mediante el mé
todo señalado en el artículo 653''. 

'El articulo 617 del Estatuto Trf.butaric, quedará as!: 
"Para efectos tributarios, 1 a expedición dé factura 

a que se refiere el articulo 615, consiste en entregar el 
original de la misma .con el· lleno de los siguientes re
quisitos; · 

a.) Apellidos ·y nombres o razón soc'al y Numero 
de Identificación Trlbuta1ia del vendedor o de quien 
presta el servi::i-o·; . . · 

b) Llevar un número que correspond·a a un sistema 
de numeración consecutiva; 

c) Fecha. de expedición; 
d) De.scripción específica o genérica de los, artículos 

vendidos o servicies prestados; 
e) Valot· total de la operac'.ón. 
Al momento de la expedición de la factura, los re

qui!itos de les literales a) y b) deben estar previa
mente impresos, a través de medios litográficos. 
tiporgráficos o de técnicas industriales de carácter 
similar. 

Para quienes utilicen simultáneamente varios talo
nario"s de numeración corrida entre los mismos en 
forma consecutiva o el mecanismo de ¡¡intas de 
máquina registra.dora, el sistema de numeración con
secutiva .obliga llevar, adicionalmente, un libro fiscal 
de registro de facturación del respectivo establecimien
to o sue;ursal, en el cual se anoten diariamente, y 

) 
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previa.. a su utmzación, los talonarios o· cintas debida-
mente numerados. · 
' Para quienes utilicen en todas sus operaciones¡ sola
mente un talonario al tiempo, no será. obllga.toricHlevar 
el: libro e: que se refiere el· inciso anterior. : • 

El: contribuyente que posea varios establecimientos . 
de comercio o sucursales, deberá llevar un sistema:.con-. 
solidado en el cual se registren los. diiferentes libros 
fiscales de registro de facturación. 

El libm fiscal de registro 'de facturación debe repo.sar. 
en. el establecimiento de comercio o sucursal y la. no 
presentación del mismo al momento que. lo requiera la, 
administración o la constatación de lil. existenci'a ·de 
talonarios de fac.tura.ción o cintas de máquinas regJs
tradoras que no se encuentren registradas en dicho 
libro, que hubieren sido utilizados o se encuentren 
en uso, da.rá. lugar a la aplicación· de las sanciones· 
contempladas en el literal b) y .c) del articuló 652. 
·rues hechos podrán .ser constatados mediante el 
procedimiento señalado en el articulo 653". 

Modificase el literal b) del articulo 657 del Estatuto 
Tributario, con el siguiente texto: 

"b) Cuando se establezca que el contribuyente lleva 
doble contabilidad, doble facturación. o que una fac
tura o documento equivalente, expedido por el con~ 
tribuyente no se encuentra registrada. en la contabi
lidad". 

Articulo 43. Reclasificaciói:i del rég~men simplificado' 
al' común. Adiciónase el Estatuto Tributario, con el 
siguiente articulo.; · 

"Articulo 508-l. Cambio de régimen por- la, adminis
tración. No obstante lo . dispuesto en· el . arW:ulo
anterior, para efectos de control tributarlo, el Admi- . 
nistrador de Impuest.os podrá. oficiosamente reclásifi
car. a 'los responsables que ~e encuentren en el régbnen 
simplificado, ubicá:ndolos en el· común. · 

La decisión anterior será notificada· al respons~ble, 
contra la misma no ·procede recurso alguno y a partir 
del' bimestre siguiente· ingresará.· al· nuevo régimen"; 

Articulo 44. Intereses a favor del contribuyente: El' 
artículo 863 del Estatuto Tributario, qi1edará: así: .. 

"Cuando hubiere un pago· en exceso· o en iá.s decla.:. 
raciones tributarias resulte un saldo.a favor. del. con-. 
tribuyente, sólo se causarán intereses .. corrientes y.· 
moratorias, en los. siguientes casos~ 

Se· causan intereses corrientes, cuando· se hubiere··· 
preseritadq solicitud: de· devolución Y· el·: saldo a favc:>r · 
estuviere en discusión, desde le.: fecha de notificación 
del requerimiento· e8pec.ial o del acto que :i11egue· la 
devolución, según· el caso, hasta la· .det acto. o prov·i-~ 
dencia que confirme t.otal 6 parcialmente el·. saldo a . 
:favor. · · · . · ~- · · 

se. causan intr.reses· moratorias; ·a partir.· del ·venci
miento del término para devolver y ha~ta..la·fecha·del· · 
giro del. cheque, emisión .del titulo o .consignación · 

Lo. dispuesto en este articulo. sólo· se apUcará.- a las 
solicitudes de devolución. que se presenten· a; partir de 
la. vigencia de esta ley.". · · 

ATticulo 45. T-asa. de interé111 .corriente y moratorio'" 
El· articulo 864 del Estatuto Tributarlo, quedará.'1 así: 

"Articulo 864. Tasa de interéi corriente· y mora~oriii" 
La tasa anual de interés corriente, será. iguar a la. 
ta.ss; de ·incremento pareen tual del indice de: precios. 
al consumidor para empleados que corresponde·· éla•· 

· borar al Departamento• Administrativo~ Naciona,l: de 
Estadistica, DA:·NE, para el periodo· comprendida· entre: 
el.primero (11'/) de enero y .el 31 de diclembre·del• año· 
anterior, a aquél en el cu.al se efectúa· el' pago. ·. . , -. 

·La tasa de interés moratoria a que se· refiere el· 
articulo anterior; será. igual' a la sanciómpor·mori:i; que 
determine el Gobierno Nacional para los imp11estos. que 
administra; fa Dirección General de Impuestos Nacio-
nales". ·. 

. Articuio 46. Correcciones que aumentan el im11uest~. · · 
Ad.l.ciónase el articulo 588 del Estatuto. Tributario, con · 
el siguiente inciso: · · · 
· "Cuando el mayor valor a pagar, o el menor . saldo 

a favor, obedezca a. la rectificacion de -un error que 
proviene de diferencias, de criterio o de apreciacióµ. 
entre las oficinas de impuesto,s y el declarante, relati
vas. a· la interpretacion. del derecho aplicai;!le, siempre· 
que los hechos que consten en la declaración objeto 
de corrección sean completos y verdaderos, no se apli
cará la sanción de corrección. Para tal efecto, el. con
tribuyente procederá a corregir,. siguiendo el procedi
miento previsto en el articulo siguiente y explicando 
ias. razones en que se fundamenta". 

Articulo 47. Emplazamiento por diferencias de inter-: 
p1·etación. Adiciónase el articulo 685 · del Estatuto 
Tributario, con el' siguiente inciso: 

"La administración podrá señalar en el emplaza
miento para corregir, las posibles diferencias de inter
pretación o criterio que no configuran inexactitud, 
en cuyo. caso el contribuyente podrá realizar lil. co
rrección sin sanción de corrección en lo que respecta 
a tales diferencias". . ' 

Articulo 48. ·corrección de errores ·al declarar. Adi
ciónase el Estatuto Tributario can.el ~iguiente a:rt~culo: 

"Articulo 589-1. Corrección de algunos errores .. que 
implican ·tenei· la declaración por no presentada·. Habré. 
lugar ·a subsanar· las inconsistencias a. que se refieren 
los literales a), b), y d) del articulo 580, siempre· y 
cuando no se ha¡ya: notificado sanción por no declarar, 
y el contribuyente presente a la Administración.de Im-
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.puestos Nacfonales . correspondiente, un proyecto de 
declaración donde tales inconsistencias se corrijan: 

En el proyecto· de declaración el· contribuyente debe
rá.liquidar una. sanción· equivalente· al di'ez por ciento 
("10.%) .de la. sanción de que· trata el artículo 641,. sin 
que eir.ceda.de· cinco millones· de pesos ($ 5~000.000), 
y .acompañar prueba del pago o acuerdo de pago de 
la misma~ · ' 

Si dentro de los seis (6) meses sigutentes a la · 
presentdcion del referido proyecto, la Administración 
de Impuestos· no se pronuncia. sobre su aceptación; se 
entenderá que co:p. el mismo se ha cumplido con la 
obligación de declarar. 

El término 'para. ejercer la. facultad· de revisión se 
contará a, pa-rtir del pronunciamien~o de: la adminis.
tración o una vez· cumplidos los seis meses· mencio
nados en el inciso anterior, seg)ln sea el caso". 

Articulo 49. Sancióil por omisión de activos o· inclu
sióli: de pasivos inexistentes. El. ar.ticulo 649 del Esta-
tuto Tributario, quedará. así: · 
· "Articulo· 649. Sanción por omisión de· activos .O• 
inclusión• de pasivos inexistentes. Cuando el contribu
yente demuestre haber omitido activos o relacionado 
pasivos inexistentes· en años anteriores, se impone una.. 
sanción equivalente•al cinco por ciento (5%) der valor 
en. que se haya. disminuido· el pata:imonio1 por cáda 
año en que se compruebe inexactitud, sin 'exceder del• 
treinta por. ciento (30%) ". 

Adici6nase el' Estatuto Tributario, con el siguiente· 
articulo: 

''.Articulo 709-.1. Pago de la sanción por·omisión de 
activos como requisito para dllªvirtuar .diferencia .pa
tri11111nial. cuando en el· requerimiento especial se · 
proponga determinar· la renta· por el sistema· de-com
paración patrimonial, y el contribuyente·invoque como 
causal justificativa~ la existencia· del p'ati"imonfo con 
ant_erioridad al año base para· establecer dicha cl>m'
paración, sólo se aceptará· tal explicación· cuando· el 
contribuyente. con motivo .de la respuesta a este·reque;. 

.. rimiento;· acredite el, pago: o· acuerdo de. pago· de la 
sanciól;l de'quetrata.el artículo 649". 

Ar_t!culo. 50. ;De.her. de infi11:mar la direcci~. y. la. 
· . actividad económica. .. El articulo 612 .del. Estatuto Tri

JJut'ario, quedara así: . . ~ -
.. ''.I:.os obligados a· declarar Informarán su dirección y 
activida!i'. económica.·en.las .det:laracionés·.tr.mutarias. · 

.. , Cuando. ex!Stiere: cambio de dfrec·ción;. el término: 
para.·informarJ'a será de tres C3r·meses· contados: e;. 

. partir. del mismo; para lo•. cual se.deberán· utilizar los 
formatos. especialmente. diseñados para tal efecto; por 
llli Dirección General~de Impuestos Nacionales: . · 

· · ~o· anteribr. se· entiende: sin: perjuicio de la direccfün, 
para notificacio-nes a que hace referencia: el. ar.ticula 
563" ... ' . 

Artículo 5l:. ·Sanción" por. no informar. la dirección. o• . 
a:ctivida;d-.economica~ A:dicióna:se ·el Estatuto"Tributa:rio: 
con los siguientes. artículos: . ' 
.". ;;Articulo Gl:\0-Í .. Sa:n,ción. por: no infurmar la;-. direc':" 

·. c~jin.. Cui;i.ndo en· .. las ·declaraciones· tributarias" . el' 
cqn~ibuyente· no i~omle la dirección', o 'la informe· 

·.incor.rectamente: 11e. aplicará• 10. dispuesto en:. los· ar-. 
tículos· 580' y 589•1". · 

"Articulo 650-2: Sai1ci6n por. no.informar la. actividad· 
eco.nómica. Cuando el declarante no .. informe. la acti
~idi;i.d e_conómica, se ·a,plicará una .sanción hasta de· 
~n millón ~e· pesos .cn:-000:000) q'l!-e se graduara·:según 

. la..-capa~idad económica- del; declara,nte; El· procedi-· · 
miento paril. la aplica.ción será el'. señalado,, en· el'inciso 
segmido del' .. a:itículo ·65l". · 

Articulo 52: Suspensión del término· para. notificar 
el requerimiento· especial·.· por. ·práctica ·del' empla'lll.'-· 
miento para co1Tegir. · Adiciónase el · artiC:ulo 706· del 
.Estatuto· Tributario, c:.on el siguiente inciso: 

'"l'a~bién se .. suspenderá el término 'pa.ra la práctica· 
. _del Req\J.e!imiento .l!JsPeeial; durante el mes siguiente 

a ·la· notificación· del· emplazamiento· para· corregir" .. 
· Artículo 53. Sanción por exteinporaneidad· en. la pre~· 

sentación de declaraciones tributarias .. El inciso tercero 
del_ artíc·wo 641 del Estatuto· Tributario, quedará así: 

·•cuando en la declaración tributaria· no· resulte· im
P,Uesto a cargo, la sanción por cada mes O fracción de 
mes· calendario de reta.rdo, será equivalente· al medio 
po1' ciento: (0.53) ·de los ingres>\Js brutos perciQ1dos por 
el declil.rante en el· periodo objeto de. deelaració'n, sin 
exceder la cifra· menor resultante de aplicar el cinco 
por ciento (5%) _a dfohos· ingresos, o d!;!l doble del sal:. 
do a favor si lo.hubiere, o de la suma de cinco mP!pnes 
($ 5 .000.000), cuando no existiere saldo a favor. En 
caso de· que no ha¡y:a ingresos en el periodo, la sanción 
por cada mes o fracción de mes será del uno por ciento 
(1 %) del patrimonio. liqi.1ido del año inmediatamente 
anterior, sin exceder la cifra; menor tesultante· de 
aplicar el diez por ciento (l(i%> al mismo, o del' doble 
del saldo a fa:vor si lo hubiere, o de la suma de cinco 

· i;n.Ulones·. t$ 5. OD<!•. 000o), · cua,ndo no existiere saldo a 
favor". · · 

-. : El inciso seg"ilndo. dei articuro 642 del Estatuto Tri~ 
butario; quedará asi: 

"Cuando· en .la declaración .. tributaria no resulte im
puesto a .cai•go, ·la sanción .por cada :mes o fracción de 
mes calenda·rio. de retardo, será equivalente al uno 
por .ciento (1 %) de· los ingresos brutos percibidos poi; 
el .declarante en· el period{)·· objeto· de· declaraoeión, sin 

·exceder la ci~ra; menor resultante "de aplicar el diez 
por ciento· ClO.%) a dichos Ingresos, o de cuatro·veces 

el valor del saldo a favor si· lo· hubie1:e, o de la suma 
de diez millones· ($· 10·.000.000),, cuando no existiere 
saldo a favor. En caso de que no ha~ ingresos en el 
pr.ríodo, la, sanción por cada· mes ·e> frac-ción· de mes 
será- del dos por ciento (·2%) del• pattimonioilíquido del 
año· inmediatamente anterior, sin· exceder la cifra, me
nor resultante de aplicar el veinte por ciento (20% > 
al mismo; o de cuatro· veces el valor del saldo a favor 
si: lo hubiere, o de la suma de diez millones ($ 10.000:000), 
cuando no exiatiere · saldo a· favor". 

. " 

Articulo 54. Sanción por no presentar la declai·ación 
de ing1•esos0 y. patrimonio; Er articulo 645 del. Estatuto 
Trlbuta1,io,. queda·i'"..Í. así: 

''Articulo· 645. Sanción 11. aplicar, por .incumplimien
'tos en. la llresentación. de la: declaración de Jnga:esos y 
patrimonio. Las entidades obligadas a presentar de• 
claraciÓn· de.fog1,esos y patrimonio. que' no lo hicieren, 
o- que lo hi-cieren· extemporáneamepte, o que cor1·ig,e
ren sus· declaraciones, tendrán una· sanción hasta. del 
uno. por. ciento C1 %) de su patrimonio' liquido, la cual 
se graduará ·de acuerdo con· 1a.s condiciones- eco
nómicas de la. entidad. 

La Sanción así. pro~uesta en el pliego de cargos se 
reducirá al cincuenta por ciento (50%) si. la· entidad" 
declara o paga, según. el- caso; "de1itro. del mes siguiente 
a la notificación del mismo". 

.. Parágrafo transitorio. Dentro de los·tres (3) meses 
s1g,11ientes. a. la- vigencia 'de esta. ley, las· entidades a que
se refiere este artículo podrán· presenta.r taJes decla
raciones pendientes o cor.regir las. mismas, sin sanción 
alguna. La- A'.dininistración tributaria se abstendrá- de 
aplicar sanciones si ya hubieren. cumplido· con. pre
sentar .dichas- de-claraciones sin liquidarse. las sancio
nes .correspondientes. 

Articulo· 55:' Limite· de información. ª" suministra1· J!Or 
los comisionistas de bolsa. El articulo 628 del Estatuto 
Tributa,rio, quedará,. así: · 

"A· partir del añ<> 1991, los comil!ionistas .de bolsa 
deberán informar anualmente, dentro· de los- plazos. 
que indique el' Gobierno Nacional, los apellidos y nom
bres. o·.razón social; y· NI.T de· cada- una de las personas 
o· imti!iadf.'s,. que durante· el' año· grava,l:¡le·.inmediata
m'ente anterior, efectuaron a través de ellos, ena.jena
ciones o· adquisiciones· de a,cciones · Y' demás papeles 
transados en· bolsa, cuando· el valor anual acumulado: 

. en1 cabeza· de· una misma persona o· entidad sea supc-
rio1'. a ciento .veinte millones de pesos ($· 120·.000.0llD); 
(valor.año gravable base 199.0~. con.indicación, del· valor 
total ·-acumulado de .dichas operaciones. 

.Parágrafo. A la cifra sefialada en este· artf.culo· se le 
aplicará ef.·ajuste cont:emplil.do en el. ai:ticulo 868 del 
Estatuto Tributario. a partir del" año gravable 1991". 

A1:tículo· 56!. Número de identificación tributaria. 
Adicíónase· el-Estatuto Tributario, coü el -siguiente ar
ticuló: 

"Artículi>· 555-1 Número· de Identificación· Tributaría; 
NJ.T: ·Para. efectos tributarios, cuando la Direcció11: 
General· de Impuestos- lo señale; los contribuyentes, 

. responsables, agentes. retenedo1·es Y· declaTantes se 
identif-icarií.n mediante el Número de Identificación· 
Tributai-~a; N'IT, que les asigne la· Dirección Genet·al• 
de: Impuestos Nacionales". 

Ai:ticulo·' 57. Pleitos por nper11.ciones ilegaÍes· en. mo-· 
neda · extl"an;jera. Las personas· extranjeras o· quienes 
hubieren ·áiiquirido sus derechos, que obtengan sen-' 
tencia· o laudo que 'ordene o reconozca a su favor total· 
o pa1'Cialmente, la cancelación· de obligaciones expre
sadas· en moneda extranjera, generadas en operaciones 
que !:!- 30 ·d·e septiembre de 1990 ya hubieren 'sido cali
ficadas como ·ilegales o· violatoria.S-. de los reglamentos 
cambia1'i"os;:por parte de una autoridad administntiva; 
estarán sujetos· a un impuesto extre:ordinario equiva··· 
lente. al• cien por. ciento. (100%)' del. va.Ior de la dife .. 
renciw en cambio entre la fecha de celebración de fo; 
operación y la fecha del' pago; más· el. cien; por ciento-. 
(100.%) de los interes11s corrientes, moratorias y demá.!J 
emolumentos adicionales reconocidos a su fav·o·r en 
dicha ·sentencio o laudo, 

Este impuesto extr.aordinario· se· retendrá,. en la fuente 
en su: totalidad, en el momento del pago o abono· en 
cuenta. · 

Artículo 58. Liquidación dél impuesto en los conb·n.
tos de servicios . autónomos. El inciso primero del ar
tículo 201 del'· Estatuto ··Tributario, quedará así: 

"En los. contratos de servicios ·autónomos, cuando 
el pago de los servicios se haga por cuotas y éstas 
correspondan a más de un año o perindo gravable, en 
la determ.inaéión de su renta liquida el contribuyente 
deberá optar por uno de los siguientes sistemas:" 

Adiciónase el articulo 20·1 del Estatuto Tributario, 
con los siguientes inciso y parágrafo: 

"Los. contribuyentes qÜe se acojan a la opción del 
numeral 1, deberán ajustar anualmente el presu-. 
puesto para las siguientes vigencias. Para quienes se 
acojan a .la opc:ión· 2 la realización del ingreso es pro
porci9nal al avance en \a ejecución del contrato. 

Parágrafo· transitorio. Los· contribuyentes que con 
9.nteriOridlid a la yigeilcia de esta ley, hayan diferid·:> 
ingresos y ·Ci>stos, en desarrollo de contratos de ser.: 
vicios autónomos que aiún no. se ha.ya.n terminado, 

. deberán· en· la declaración de renta de 1990, incluir 
todos· lQs ingresos, cnstos y gastos que hasta tal nño 
se hubieren realizado. 



Página 6 

CAPITULO IX 
Procedimiento aduanero. 

Artículo 59. Disposición de mercancías en custodia. 
del Fondo Rotatorio-de Aduanas. Respecto de las .mer
cancías que se encuentran baj·O> custodia del Fondo 
Rotatorio de Aduanas, al primero (19) de septiembre 
de 1990, cuando respecto de las m:smas no se haya 
deniiido su situación jurídica y no exista proceso ad
ministrat'ivo, éste podrá enajenarlas, destruirlas b asig-
narlas. . .' 

Artículo 1!0. Administración de aduanas en Cartago, 
Dentro de la estructura de la Dirección General de 
Aduanas, créase la Administración de Aduanas de 
Cartago.. · 

Artímlci 61. Facultades extraordinarias en materia 
Penal Aduanera y de iJnpuestos. De conformidad con 
el numeral 12 del articulo 76 -de la Constitución Po
lítica, rev'ístese al Presidente de la República de fa
cultades extraordinarias, desde la fecha de vigencia 
de la presente ley y hasta por dos (2) años después, 
para adoptar las siguientes-medidas: 

1. Eliminar el carácter de hecho punible tipifica.do 
en el Estatuto Penal Aduanero de las conductas .que 
infringen la legislación aduanera y suprimir la Juris
dicción Penal Aauanera. En ejercic!o de esta facu!tad 
podrá: 

a) Efectuar las modificaciones pertinentes en la le
gislación penal sustantiva y procesal vigente; 

b) Facuitar a la autoridad. aduanera para la veri
ficación· dei cumplimiento de las normas aduaneras, 
incluyendo la il1spección y regi.:.tro de .personas y bie
nes muebles y el allanamiento de bienes inmueb!es; 

c) Dr.terminar el régimen de participación para de
nunciantes y aprehensores de mercancías introducidas 
al país sin el 1.leno de los requisitos establecidos en la 
legislación aduanera o sustra:das del control adua-
n·ero; . 

d) Para efectos de la incorporación prevista en el 
parágrafo de este artículo, crear los ·correspondientes 
iespachos judiciales en la Jurisdicción Penal. 

2 .. Señalar los términos para resolver las actuaciones 
tributarias y aduaneras, tanto en ·1a vía gubernativa. 
como contencioso'.'"administrativa, pudi~do señala.r los 
eventos en que se produce s:Jencio pósitivo a favor 
del contribuyente o importador, así como las sanciones 
a los responsables de la violación de los .mismo8. 

3. Determinar una misma base imponib:e para los 
lmpu&tos causados por la importación. En el caso 
del impuesto sobre las ventas, a 'dicha base se sumará 
el valo1· de los gravámenes arancelarios y de los im
puestos a las importaciones. 

4. Establecer un régimen e¡;pecial para la determi
n01ción y pago de los derechos de _importación y el 
impuesto sobre las ventas, respecto de las importa
ciones temporales de maquinaria y equipo nece.sario 
para adelantar obrat: púb!icas de especial importancia 
para el desarrollo económico y social del país. 

5. Establecer un régimen especial .pal'a la determ:
nación y pagc.. de los derechos de .irr:pcrtación y el 
impuesto sobre las yentas, respecto de las Importa
ciones que se realicen bajo el· sistema de leasing. 

6. Establecer un régimen especial para la determi
nación y pago de los derechos de importación· y el 
impuesto &obre las -ventas, sobre· las mercancías ·y 
equipa.jes que acompañan a los viajeros oolombianos 
o extranjeros que ingresan al país. . . 

7. Establecer mecanismos que perniitan la declara
ción y pago de los derechos e impuel?tOS, respecto de 
mercancías que hubieren ingr~sado al pais con ·ante
rioridad al primero (19) de septi·embre de 1990, sin el 
cumplimiento de los requisitos establec'.d·cs en el ré
gimen aduanero. 

Pa1·ágrafo. Suprimida la Jurlsdlccian· Penal Adua-· 
nera, los Magistrados, jueces y empleados de dicha 
jurisdicción y las Fiscalías correspo~dientes, serán 
incorporados dentro de la Jurisdicción Penal Ordina
ria Y. el Ministerio Público, respetando los niveles y 
categorías en que ellos se e1l'Cuentren ubicados o asig-
nándoles nuevas competencias. · 

·CAPITULO X 

Sustitución clel impuesto al cine. 

Artfaulo 62. Eliminación del impuesto de la Ll!y 55 
de 1985. A partir del primero (1\>) de enero de· 1991, 
eliminase el gravamen a que se refiere el artículo 15 
de la Ley 55 de 1985. · 

Artículo 63. Impuesto al clrt.!l. A partir del primero 
(19) de enr.ro de 1991,- el servici·D< de exhibición cine .. 
matográfica con fines comerciales se gravará con una 
tarifa del doae P<>r ciento (12%). Este impuesto al 
cine se administrará y regulará, en todos sus aspectos 
por el régimen aplicable al impuesto. sobre las ventas, 
salvo lo que se refiere a su destinac:ón. 

Artículo· 64. Base ·gi-avahle y res¡lonsables. Adició
nase el Estatuto Tributario, con.los siguientes artículos: 

"Artículo 462-1. Base gravable en el impuesto al cinc. 
La base gravable para liquidar el impuesto sobr·e el 
servicio d~ exhibición cinematográfica, será el valor 
del derechv de ingreso a la (;?xhibición, deduciendo lo 
pagado por· concepto de los siguientes impuestos: 

a) El impuesto de fomento al deporte de que trata la. 
Ley 30 de 1971: 

b El impuesto de espectáculos públicos de que trata 
Ja Ley 33 d.e 1968; . 

c) El imPuesto con destin,o al fondo de pobres de 
que trata la. Ley 97 de 1913. 
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Dentro del va)or al público de la b:ileta, se· presume 
inciuiclo el impuesto". 

"Artículo ·443-1. Responsables en el impuesto al cine. 
En el serv!cio de exhibidón cinematográfica serán 
responsables del impuesto. quienes con fines comer·· 
ciales exhiban películas cinemat:gráfi.cas". 

Adiciónase el nrtículo 615 del Estatuto Tributario, 
con el siguiente parágrafo: 

"Parágrafo. La boléta d·e il1gre.so · a las salas de 
exhibición cinematográfica constituye el d.:icuniento 
equivalente a la factura". 

Artículo 65. Dest•r,ación del impuesto al cine. El im- · 
puesto al cine causado y recaudado por el servicio ele 
exhibición cinematográfica tendrá destinación espe
cífica para el Fondo de :i;'ome1~to Cinen"atográfico qne 
administra la Compañia c~e Fclile11t9 Cinematográfico, 
Focine. 

Artículo 66. Saneamiento del impuesto del articulo 
15 de la Ley 55 tle 1S85. Los c·ontr:buyentes que tengan 
obligaiCiones pendientes con el Fondo de Fomento 
Cinematográfico, po-r conceP.to del impuesto al cine 
creado por el artículo 15 de la Ley 55 de 1985, podrán 
acogerse al saneamiento, canceiando sola.mente el ocho 
y medio por ciento (8.5%), como tarifa de dicho. im
puesto, sin intereses y dentro de los términos y con
diciones qué se señalan a co11t:nuación: 

a) Liquidar y pagar la totalidad de las obligaciones 
pendientes por concepta• del impuesto al cine, a la ta
rifa del ocho y medio por ciento rB.53), causado a 
partir de la vigencia de la Ley 55 de 1985; 

b) Aquellos· contribuyentes a quienes se les haya 
not'.ficado Uqu!dadoneS' oficiales o especiales, deberán 
aceptar las mismas y presentar me'l~orial desistiendo 
de todos los recursos que contra ellas se hubieren in
terpuesto. En este evento la base gi:avable para aco
gerse al saneamiento será el monto determinado en las 
mismas, a las cuales le aplicará la tarifa del ocho y 
medio por ciento (8.5%); 

c) Estar _a paz y salvo por concepto de todas las 
oblig01ciones derivadas del impuesto ·a1 cine, a más 
tardar el 29 de marzo de 1¡¡91: Para este efer.to se 
podrán realizar acuerdos con la autoridad competent~. 
los cuales deberán cobijar los correspondientes inte·· 

·reses de que trata el-siguiente inciso. · 
A partir del primero (19) de febrero de 1991 se cau

sarán los interes';!i; m01'ator~os de que trata ·el artículo 
S3'5 del Estatuto Tributario sobre -las obligaciones pen
dientes de pago. po~· parte de los exhibidores cin~
matográfiros. Sin embargo euando los exhibidores ci
nematográficos se acojan a la amnistía y celebren 
acuerdos de pago. sólo se generari\.n intereses P. partil· 
del primero (19) . de enero de 1992 o del incumpli-
miento del mismo. · 

. Pará.g·rafo. · S::bi·e lps exhibidores que no se acojan 
a la amnistía del presente artículo, se proseg'u1rán· las 
acciones de determinación y cobro por parte de la 
Compañía de Fomento C'.inematográfico, Focine. en 
cuyo caso la tarifa será clel dieciséis por ciento (16%),· 
determinada por el s.rtícukl• 15 de la Ley 55 de 1985 Y 
se causarán los intereses moratorias corre:;ipondientes. 

Artículo 67. Exoneración de .un impuesto y traslado 
p¡·esupuest·al. A partir del pr1mero (19) de enero de 
1991 s·e exonera del pago del impuesto de fomento al 
der-c'.Tte de que trata la Le:v 30 de 1971 y anteriores, a 
los exhibi'dores cinematográficos. . 

.De conformidad cpn el numeral · rn del artículo 76 
de la Constitución Politloa, revístese al Presidente d_e 
la República de facultades l;?xtraord!narias, desde ~a 
fecha de vigencia de la presente ley y h.astf!. por seis 
(6) meses después, para efectuar los traslados' Y apro
piaciones ·presupuestales flA!cesarios, para: incluir den
tro del presunuesto nacional correspondiente a la vi
gencia de 1991, el recaudo del iqipucsto al cine, de que 
trata este Capítul.o. eme paguen los exhíbidores cin~
matogní.ficos con de:stino al Fondo de Fomento Cine
matográfico y hacer lHs Rpropiac!ones para dotar de 
recursos adicionales al Tnstituto Colombiano de la 
Juventud y el Deporte, Colqeportes. 

CAPITULO XI 
Financiación de la ·vivienda de interés social. 

Artículo 68. Cuoe!tmt2 de recaudos de fas cajas de 
compensación familiar. El cuociente de recaudos co
rrespondiente a cada caja de compenSf\Clón familiar es 
el resultado de dl.\idir el monto de recaudos anuales 
"para subsidio por el número promedio 11.nual de perso
nas a cargo. El cuociente nacional será el resultado de 
dividir el tota.J de recaudos para subsidio en las cajas 
por el número promedio ·de las personas a cargo du
rante el año inmediatamente anterior. 

Parágrafo. Para efectos de este artículo se entiende 
por personas a cargo sólo aquellas que dan derecho 
a recibir subsidio fa1riille.r en dinero, conforme al ar
ticulo 27 de la Ley 21 de 1982 y por las cuales se haya 
pagado dicho subsidio dentro del respectivo ejercicio. 

La Superintendencia de Subsidio Familiar efectuará 
todos los años, en el mes de enero, con base en los 
estados financieros y estadísticos de la vigencia ante
rior, reportados por las cajas, las cerfüicaciones -co
rrespondientes al cuociente nacional, a los cuocientes 
particulares y a las cajas obligadas a la transferencia 
a que hace referencia. el artículo siguiente de esta ley. 

Artículo 69. Subsidio a la vh•ienda de inte1·és social 
por parte de las cajas dr. compensación familiar. Cada 
caja de compensación familiar estará obligada a cons-
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tituir un fondo para el subsidio familiar de vivienda, 
el cual a juicio del Gobierno Nacional, será asignado 
en dinero o en especie y en seguimiento de las políticas 
trazadas por el mismo. 

El subsidio para vivienda otorgado por las cajas de 
compensación fa:m1llar será destinado conforme a las 
siguientes prioridadEs: 

19 A los afiliados de· la propia caja de compensacipn, 
· cuyos ingreso.s familiares sean inferiores a cuatro sa
larios mínimos mensuales. 

29 A los afiliados de otras cajas de compensación, 
cuyos ingresos familiares sean inferiores a cuatro sa
larios mínimos mensuales. 

39 A los no afiliados a las cajas de compensación, 
cuyos ·ingresos familiares sean inferiores á. cuatro · 
salarios mínimos mensuales. 

El fondo para el subsidio familiar de vivienda, estará 
constituido ·por los aportes y sµs rendimientos, que al 
r.:.!smo haga la correspondiente caja de compensación 
fam111ar, en los porcentajes que se refieren a conti-
nuación: · 

a) Cuando· el cuociente de recaudos pa.ra subsidio 
familiar de una caja resultare igual o superior al ciento 
diez por ciento (110%), la caja transferirá mensual
mente al fondo, una smna equivalente al dieciocno 
por ciento (18%) de los aportes patronales para sub
sidio el primer año de vigencia de esta ley y el veinte 

·por ciento (20%) del segundo año en adelante; 
b) Cuando el cuociente de recaudos para subsidio fa

miliar. de una caja resultare igual o superior al cien 
por ciento Cl00%) e inferior al ciento diez por ciento 
(110%) la caja transferirá mensualmente al fondo, 
una suma equivalente al doce por ciento (12%) de 
los a.portes patronales para subsidio; 

Parigrafo 19 Las cajas de compensación familiar, con 
los recursos restantes de sus recaudos para subsidio, 
no estarán obligaaas a realizar destinaciones forzosas 
pa.ra planes de vivienda. 

Parágrafo 29 El cincuenta y cinco por ciento (55%) 
que las cajas destinarán al subs!dio monetari'o, será 
sobre el saldo que queda después de deducir la trans
ferencl.a resp':!ctiva al fondo de subsidio familiar de 
vivienda y el diez por ciento .(10%)' de1los gastos de 

· administración y funcionamiento. En ningún caso 
una caja podrá pagar como subsidio en dinero .unr:.. 
suma inferior a la que esté pagando en el momento 
de expedir esta ley. 

Parágrafo 39 Las Cajas de Compensación Familiar 
que atiendan el subsidio familiar en las áreas rurales 
o Agroindustriales ubicadas en zonas del Plan Nacio
nal de Rehabilitación y en las Intendencias y Comi
sarías no estarán obligadas .a constituir el Fondo para 
Subsidio de Vivienda de Interés Social en la parte 
correspondiente al recaudo proveniente de dichas áreas 
y adelantarán directamente los programas de vivienda. 
Artí~ulo 70. Reservas pa'í:a vivienda. Las. reservas 

para vivienda acumuladas que figuren en los balances 
oficiales a 30 de septiembre de 1990, segú.n lo estipu
lado en la Le.y 21 de 1982, continua.rán en poder de las 
cajas de compensación familiar y serán· destinadas 
exclusivamente para la vivienda de- afiliados, de acuer
do con la política señalada por el Gobierno Nacional. 

Artículo 71. Destinación de parte de los nuevos re
cursos por impuesto sobre las ventas para subsidio .de 
vivienda. Los municipios destinarán un diez por ciento 
(10%) de los recursos adicionales que les sean trans
feridos a partir de 1991 por concepto del impuesto 
sobre las ventas, para el· programa vivienda social, ad
ministrado por los propios municipios, .siguiendo las 
políticas señaladas por el Gobierno. Para calcular el 
porcenta.je de los recursos adicionales que se destinarán 
a este programa, el 10% de los nuevos recursos equi
vale a un ·uno punto tres por ciento íl.3%) del total 
de las transferencias del impuesto sobre las ventas, 
con este porcentaje se harán las apropiaciones corres
pondientes. 

Articulo 72. Destinat"ión ele parte del impuesto a las 
impm•taclones para subsidio de livlcmla. A partir de 
1991 v por el término de cuatro años, deJ impuesto a 
las importaciones, la parte correspondiente al recaudo 
por el pcrcent.aje de>l cero punto ocho por ciento 
l0.8%), qtie en la actualidad se destina. a la Caja de 
Crédi.to Agrario Industrial y Minero, será dest.inado. 
al programa· de vivienda de interés social en las · 
zonas rurales, dentro de la política que señale el 
Gobierno. 

Artículo '13. Destimi.ción del impuesto sobre Jas ven
tas al cemento. Por los ailos 1991 a 1994, el cien· por 
ciento (100%) del recaudo del impuesto sobre las 
\'entas·origlnado en la producción y ,;enta del cemento, 
se destinará dentro del presupuesto nacional a la 
financiación del subsidio de vivienda de interés social 
administrado por la entidad oficial encargada de los 
programas de vivienda. A partir de 1995 y por el lapso 
de cinco (5) años estos recursos se destinarán en su 

·totalidad a los mtmicipios y se distribuirán conforme 
a lo señalado en la Ley 12 de 1986. A pa.rtlr del año 
2000 se asignarán a la Nación Y. a las entidades terri
toriales, conforme a la misma ley. 

CAPITULO XII 
Fiscos regionales 

Artículo 74 .. Jueg·os de suerte y azar. Sin perJUIClO 
del monopolio rentístico a que se refieren los artículos 
42 y 43 el~ la Ley 10 de 1990. corresponde al alcR.lde 
municipal otorgar autorizaciones de tipo pollcivo, 
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para el funcionamiento, dentro de su jurisdicción, de 
~as rifas, de los juagos de suerte y azar distintos de . 
las loterías y apuestas permanentes. · 

Articulo 75. Él impuesto de parques y arborización 
dentro ·de ·la fórmula iel esfuerzo fiscal municipal. 
Para efectos de determinar el esfuefzo fiscal de que 
trata el articulo· 49 de la Ley 12 de 1985, al recaudo del 
impuesto predial se sumará el recaudo por concepto 

"del impuesto de parques y arborización y sus respec- · 
tivos intereses. Los . tesoreros municipales deberán 
informar el recaudo efectivo obtenido por dicho 
impuesto. · 

~r~ic;ulo 76. Tran,sferencias adicionales del impuesto 
solire las v.entas. Cuando los recaudos efectivos netos 
del impuesto sobre las venfas, difieran del afóro de 
dicho impuesto en la ley de presupuesto, se harán los 
ajustes correspondientes y, cuando el recaudo' fuere 
super1or, se efectuarán las transferencias a las enti
dades oeneflcladas conforme a lo dispuesto en la Ley 
l~ de 19~6. E.Sta distribución adicional será girada a . 
más tardar en el mies de junio del año siguiente a 
aquél en el cval se produjo esta diferencia, 

Articulo 77. Impuesto al consu1no· ae cervezas im
portadas. Las cervezas importadas tendrán el mismo 
"tr~tamiento que las de producción nacicina.l, respecto 
de los impuestos al consumo y sobre las ventas. 
. Articulo 78. Impuestos munici,pales. Para efecto de 

la obligación del Impuesto de Industr"ia y Gomercio, 
18: Empresa Nacional de Telecomunicaciones, 'relecom, 
se a.simila a las empresas industriales y comerciales 
dE;ll Estado del orden naciomil y estará sujeta a dicho 
impue~to confor~e a lo ~is~uesto en la Ley 14 qe 1983. 

Los esta,blecimientos publlcos, las superintendencias, . 
las empresas Industriales y comerc;íales del Estado las 
sociedades de economía mixta, del orderi de¡:iarta~en
tal, no ~starán gravadas con el impuesto de industria 
Y comercio ni con el impuesto predial y sus comple-
mentarios ·o sustitutivos. . · 

A:rtículo 79. Impuesto indi1stria y comercio. Para el 
pago del impuesto de indüstria y comercio sobre las 
actividades industriales, el gravamen sobre la actividad 
industifal se pagará en: el municipio dcinde. se encuen
tre ubicada I~ fábrica o plapta industrial, te'niendo 
como base gravable lo·s ingresos brutos pi"ovenientes 
de la comercialización de la producción. 

CAPITUI.C:> EII 
Varios. 

·Artículo 80. Base grayable del impuesto al tu1·ismo. 
EJl impuesto al turismo fijado para los establecimientos , 
hoteleros o de ·hospedaje será- del cinco por. ciento 
(5%) sobre el valor del servicio efectivamente cobrado 
por concepto de alojamiento. 

Artículo 81. Facultades para reducir el impuesto· a las 
Importaciones. De conformidad con el numeral 12 del 
artí~µlo 76 de la Constituc1ón Política, revístese al 
PreSldente de la República. de facultades extraordina-· 
rlas- por el término de cuatro años,. contados ..a partir 
de la fecha de vigencia de la presente ley,. para reducir 
de forma global o por posiciones la tarifa del im
puesto a las importaciones previsto en el ar.tículo 95 
~e l~ Ley 75 de 1986. Dicha reducción a,fectará pro
porcialmente la distribución de este impuesto. 
. A:rtículo 82. Comisión d~ consul~a para el ejercicio 

de las facultades extraordinarias. Para el ejercicio de 
las .facultades extraordinarias otorg~das al Presidente 
de la ~epública mediapte. los artículos 25, 29, 35, 37, 61 · 
Y 81 de esta ley, el Gobierno deberá oír previamente 
una comisión integrada por tres ·senadores y "tres. 
H.epresentantes de las Comisiones Terceras de Senado 
Y Cámara, elegidos por éstas o en su defecto por la . 
Comisión de la Mesa. 

Artículo 83. Sis~erua es11ecial para el i>a.go ··de im
puestos a las importaciones ele bienes de capital. El 
pag.o de ~os impµestos de importación y los derechos 
atancelaiios, así como del impuesto sobre las1 ventas, 
que se causen por la importación de bienes de capital· 
cuyo conocimiento de embarque tenga fecha anterior 
al 31 de diciembre de 1992, podrá realizarse con títulos 
de deuda privada suscrit<?s por el c~ritribuyente, ·siem
pre que se ~ncu~ntr~n· g~rantizados por entidades fi
nancieras vigiladas por la Superintendencia Bancaria. 

La Tesorería General de la República podrá negociar 
libremente estos títulos. · · 

La tasa de interés que se utillz!irá en el respectivo 
tít~lo de.deµda privada será la que a la fecha de su 
su~crip,ción rija para lc;>s Depósitos a Término' Fijo 
mas el cuatro por ciento (4%) trimestre anticipado. 

El Gobierno establecerá las condiciones de plazo, el 
cual podrá ser hasta de cuatro (4) años así éomo las 
garantías y demás características de los· títulos de 
deuda privada de que trata este artículo, que sean ne
cesarias para la correcta recaudación de los tributos 
antes señalados. 

Articulo 84. Pla'ios especiales para el pago; del im
¡ruesto de renta de nuevos exIJfirtadores y empresas 
en zonas marginales. El" pago del. impuesto sobre la 
rent.a de los años gravables 1990 a 1994, de las nuevas 

· empresas ubicadas en las Costas Pacífica y Atlántica, 
dedicadas a la exportación, así como de aquellas situa
das en zonas marginales de influencia de las ciudades, 
o de otras zonas marginales definidas como tales por 
el Consejo Nacional •de Política Económica y Soclri.I, 
Conpes, podrá efectuarse con títulos de deuda privada 

· suscritos por el contribuyente, siempre que se encuen
tren garantizados por entidades financieras vigiladas 
por la Superintendencia Bancaria. · 

La Tesorería; General de la República podrá nego
ciar libremente estos títulos. 

Martes 4 de diciembre de 1990 

La tása de interés que se utilizará en el respectivo 
título de- deuda privada será la que a la fecha de su 
suscripción rija para los Depósitos a Término Fi·jo; sin 
qu~ SUP.ere .el veinticinco por cii¡mto (25%) anuai. 

El Gobi~rno establecerá las cqndiciones de plazo, el . 
cual podra ser hasta de tres (3) años así como· las 
garantías y demás características de los· "títulos de . 
deudf!- privada. de que ti:ata este artículo, que sean ne-

. cesarias para la correcta recaudación del impuesto 
sobre .la renta de los conliribuyentes antes señalados. 

Paragrafo. Para efectos de este artículo, se entiende 
por empresa exportadora aquella que destina por lo 
menos el cllar~nt~ por ciento (40%) ·de su producción 
aquellas CC•nstitmdas entre el primero (19) de enero 
a la exportación. Se enti-ende por nueva empresa 
de ~990 Y el 31 de diciembre de 1991; y las que se 
hub:eren constituido oon posterioridad al primero fl9) 
de enero de 1986. y que por el año gravable de 1989 
a.iroja.ban pérdida por dicho ejercicio fiscal. 

Artículo 85. Vigencia y derogatorias. La presente ley 
rige a partir de la fecha de su publica.ción y deroga. 
las. normas que le .sean contrarias, en especial "las si

. gmentes: 
~rtíqulos ~3 •. inciso 39; 18; 72; 255; 354; 499, ¡:iará

gra:fo 1°; 500,.hteral e); 641, parágrafo 647 inciso final 
Y 860; pará:grafo; del ·Estatuto Tributari~. 

Bogotá, D. E., 28 cie noviembre de 1990 . 

El Presidente dei hondrabie Senado, 
. AÍJRELIO IRAGORRI HORMAZA 

El Secretario General del honorable Senado, 
Crispín· Villazón de Armas. 

PROYECTO DE LEY NUMERO 127 DE 1990 

por la cual s-e 1t1odifiea la Ley 04· de 1990: 
y se dictan otras disposiciones·. 

El- Congreso de Colci.mbia, 

DECRE'.rA: 

Artículo 19 ·A partir de la vigencia· de la presente 
ley, todos los procesos disciplinarios . que se adelanten 
por la Procuraduría General de la Na.ci6ri contra los 
Ofi~iales y Suboficiales de las Fuerzas Militares y el 
personal ciy~i del- Ministerio de· pefensa Nacional y 
de las entidades adscritas o vinéuladas a dicho Minis
terio, cualquiera sea la éausa y el lugar en que se haya 
cometido el hecho', serán de competencia de la Procu
raduría Delegada para las Fuerzas Militares. 

Ei1 lqs mismos procesos disciplinarios _que se ade
lanten contra los Oficiales, Suboficiales, Agentes y. 
personal civil de. la· Policía Nacional, personal de la 
Caja de Su,eldos de Retiro de la Policia Nacional y 
_del Fondo R_otatorio de la Policía Nacio1111:l; la com
petencia SE¡?ra de la Ptocuraduría Delegada para la 
Póliéía Nacional. 

Artículo 29 Cuando la acción disciplinaria contra el 
personal a que se refiere el artículo anterior, sea ini- · 
ciada por el SuperiOr jerárquico con atribuciones dis
ciplinarias, dicha accióFl será proseguida hasta su 
culminación o fallo definitivo por tal autor.idad. En 
este caso las Procuradurlas Delegadas podrán ejercer 
la superv~gilancia del proceso disciplinario. 

Artículo 39 Además de las funciones señaladas en 
el artículo 19 de la presente ley, los Procuradores De
legados para las Fuerzas Militares y la Policía Nacio
nai, éümpiirán las siguientes ccin relación a la Jus
ticia Penal Militar: 

a) Ejercer las funciones dé Ministerio Público ante 
la Corte Suprema !fe Justica, en los~procesos· penales 
militares; 

b) Insmiccionar los procesos penales militares; 
c) D~sig_nar los Fisc~les Permanentes. a que se re

fiere el Código Penal :Militar; 
d) Designar Agentes Especiales, para que despla

zando· al Agente Ordinario, intervenga.n en procesos 
de competencia de la Justicia Penal Militar, siempre 
que reúnan las calidades. exigidas por el .Código Penal 
Militar; 

e) Ejercer la vigilancia judicial y administrativa 
sobre "los funcionarios y empleados de la Justicia 
Penal Militar; ·· 

f) Las demás que les señale la ley. 
- Articulo 49 Los proc:esos disciplinarios adelantados 
por las Procuradurías Delegadas para las Fuerzas Mi
litares. y la Policía Nacional,. serán falla.dos ·en primera 
instancia por el respectivo Procurador y en segunda 
por el Procurador General de la Nación 

Artículo 59 El Ministerio de Defensa, las Fuerzas 
Militares, la Policía Nacional y las entidades adscritas 
o vinculadas á· dícho Ministerio, deberán suministrar 
a las ¡>rocuraduría~ ·Delegadas antes cítadas y a las 
autoridades judiciales, los informes y documentos que 
les sean requeridos, salvo cuando se trata de docu
mentos relativos a la Defensa Nacional con clasifi
cación de seguridad. En este último evento se permi
tirá ·a dichas autoridades el ingreso a las bóvedas de 
segurid~d, a fin· qe que practiquen las diligencias 
oculares requeridas en los procesos. 

Articulo 69 Esta ley rige a partir de la fecha -de su 
sa-nción y deroga las disposiciones ·que le ·sean con
trarias. 

liu¡:o Escobar Sierra. 
Hay otra. firma ilegible. 
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EXPOSICION DE MOTIVOS 

lVIe ·permito presentar a la consiileración y estudio 
del honorable ~ongteso Nacional, el proyecto ·de ley 
de la referencia, con fundamento en las siguientes 
razones: , · 

· .- Con la. e~J.>ed,ició? de -la Ley 04 de 19pO, reorgá-
. m~a de l~ Procur!J.~Ur1a Gerreral di'. la Nación, se dis

gregaron las funciones que estaban asignadas a las 
Procuradurías Delegadas para las Fuerzas Militares· 
Y la P~lic~a. Nacional, en nueve (9) Procuradurías De-
legadas; asi: · 

- ~~o~urad1;1ría Delegada paro: la Contratación Ad
mimstra ti va. 

·- ~rocutaduría Delegada para la Vigilancia Judi
cial. 

- Procuraduría Deleglida para el Ministerio Pú
blico. 

- Procuraduría Delegada para las Fuerzas Mili-
tares. · 

- Procui:ad~r~a Delegada para la.Policía Nacional. 
- · Procuraáuria Delegada para la Defensa de los 

· Derechos Humanos. 
- Procuradurías. Departamentales. 
- Procuradurías Provinciales. 
- Prf:!CUraduría Provincial para la Vigilancia Ju-

dicial. . 
- _c~n la nueya. legislación es evidente qu·e se ha 

perdido la especialidad y. la unidad de vigilancia del 
Minis~er~o Pú~liC'.O sobre las Fuerzas Armadas, lo cual, 
~ más de ser inconveniente para la buena marcha de 
estas •.. re.s~lta antitéqnico, toda vez que se quebranta 
el principio de la. especialldad y racionalización de 
fu_nc~ones en la organización de la Administración 
Publica. 

- T,a rup,tura de la unidad en la :funcióri de super
vigilalicia, del Ministerio Púolico corr relación a las 
Fuerzas Armadas es lesiva en sumo grado de la moral 
de éstas, habiq~ consideración que la diversidad y 
variedad de agentes que fiscalizan las actuaciones de. 
sus miembros, .crea desconcierto entre ellos. Nada 
resulta más nocivo' pai·a la moral de un soldado o un 
policía; que sus actuaciones sean juzgadas por alguien 
que no conoce, ni mucho menos comprende, sus an
gustias y su afárr de lucha. 

El . proyecto en mención, busca volver a la anterior 
legislacióp sobre las Pi·acuradurías Delegadas para las 
Fuerzas Militares y la Policía Nacional, Decretos 2031 
¿¡e 1960' y 292 de 1967 y Ley 25 de 1974. Taies· Procu
radurías Dele'gadás, dada su especialidad y en ejer
cicio dé las normas citadas, aglutinaban en sus funcio
nes, todos los aspectos relacionados ccin la vigilancia 
de las Fuerzas Militares, la Policía: Nacional y la 
Justicia Penal Militar. · 

La anterior circunstancia daba· a los . funcionarios 
de las citadas Procuradurías una visión integral del 
medio Castrense y Policial, lo cual facilitaba su labor 
d~ vigila¡1cia, por el 'conociiniei1to detallado de· las 
complejas fun<:fdnes que cumplen los miembros de las 
Fuerzas Armadas, especialmente, cuando de operacio
nes tendieµtes al mantenimiento y restablecimiento 
del orden público se trata. El contacto permanente de 

· lós . funcioiiaríos de dichas Delegadas, con los de las 
Fuerzas Armadas, fueron creando una es¡:íecie de doc
trina ~specializada en materia disciplinaria militar, 
que cerno es bien sabido, difiere bastante de la que 
pued¡i existir para otros funcionarios del Estado. Est11. 
fue la razón, que justificó la creación de una Procu
raduría Delegada pa·ra las Fuerzas Militares y la Po
li~í!l Nacional ... cuyo orig~n. data de 19.58, con la expe
dición del Código de Justicia Penal Militar de esé año. 

En el _proyecto se estáblece además, la segunda ins
tancia en los procesos disciplinarios que adelanten las 
Procuradurías· Delegadas ya mencionadas, para guar
dar armonía con los demás procesos disciplinarios se
guidos en otras Delegadas, dándose· plena aplicabili-
dad al Derecho de Defensa. ·· 

También se incluye · en· el proyecto un artíeulo 
tendiente a asegurar la reserva de _los documentos re
lacionados con la Defensa Nacional, en el sentido de 
facilitar a los funcionarios instructnres que requieran 
información conteniaa en dicha documentac:ión, la' · 
práctica de qiiigencía~ oculares en las bóvedas de se
guri~ad destinadas para tal fin. Bien sabillo es que 
nuestros despachos judiciales no ofl"ecen la segur-idad 
suficiente, por lo cual resulta a1tamente peligroso a 
los intereses de la Defensa Nacional, que los planes 
sobre la misma se entreguen en forma indiscriminada 
sin las debidas seg'uridade·s que su .naturaleza ex-ige. 

.Por lQ anterior. considero que con la aprobación · 
del proyecto de ley a que me he venido refiriendo', el 
Congreso Nacipnai colab'orará ·en el buen funciona
miento de las Fuerzas Militares y de la Policía Nacio
nal, lo cual redundará en benefiéio de todo el país. 

Rugo Escobar Sierra. 
Hay otra firma ilegible. 

SENADO DE LA REPUBLICA 

SECRE'.rARfA GENERAL 

Tramitación de Leyes. 

Bogotá, D. E., noviem9"re 27 de 1990. 

Señor Presidente: 
Con el objeto de que se proceda a repartir el pro

yecto da ley número 1:27 de 19gO, "por la cual se mo
difica la Ley 04 de 1990 y se d!ctnn otras disposicio
nes", me permito pasar a su despacho el expedientf' 
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de ·1a mencionada iniciativa que fue presentada en 
la fecha ante la Secretaría General (artículo 99 ·de ls , 
Ley 711- de 1945), la materia de que trata el anterior 
proyecto de ley es de competencia de la Comisión 
Primera Constitucional Permanente. 

El Secretario General del honorable Senado, . 
Crispín Vi_llazón de Armas. 

PRESIDENCIA ·DEL SENADO DE LA R~PUBLICA 

Bogotá, D. E., noviembre 27 de 1990. 

De conformidad con el informe de la Secretafia Ge
neral, d"ése por repartido el proyecto de la referencia 
a la Comisión Primera Constitucional Permanente, 
para lo cual se harán las anotaciones de rigor y se 
enviará el meI).cionado proyecto ·a la Imprenta Nacio
nal con el fin de que sea publicado en los Anales del 
Congreso. · ·. 

Cúmplase. 

El Presidente del honorable Senado de la República, 
AURELIO ffiAGORRI HORL"\IAZA 

El. Secretario General del honorable Senado, 
Crispín Villazón de Armas. 

PROl!'ECTO DE·LEY NUMERO 126 DE 1990 

por la cual se destinan unos rect11"Sos 
.Y se dictan otras disposicion~s. 

El Congreso de Colombia, 

· CONSIDERANDO : 

Primero. Que la· Universidad Javeriana de Bogotá 
cumple el próximo 19 de octubre de 1990 el 60 Aniver
sario de su restauración en Colombia. 

Segundo. Que 'la Universidad inició sus actividades 
docentes coi.1 la Facultad de Ciencias Jurldicas, la 
cual ha. desempeñado un papel preponderante en la 
vida nacional, formando profesionales de las más 
altas calidades académicas, éticas y morales en· la 
Ciencia del Derecho y principalmente con vocación 
de servicio al país, 

Tercero. Que es deber del Estado colombiano reco
nocer esfuerzos como el que viene realizando la Fun
dación Gabriel. Giraldo, S. J., en~idad dedicada a la 
investigación y desarrollo jurídico, creada por exa
lumnos de la, Universidad Javeriana la cual propende · 
e impuli¡a entre otros proyectos, la construcción de · 
una sede destinada al desarrollo del Derecho a nivel 
de docencia e investigación, 

DECRETA: ·. 

Articulo 19 Destinase la cantidad de novecientos 
millones de pesos ($ 900.000.000.DO> moneda corriente. 
como contribución y apoyo del Estado colombiano a 
la construcción. y dotac~ón, a través de. -la Fundación 
Gabriel Giraldo S. J., de una sede en Bogotá, que se 
destinará para el desarrollo del derecho a nivel de 
docencia e investigación. 

Artículo segundo .. El Gobierno Nacional incorporará 
en el presupuesto general de la Nación, de la vigencia, 
los recursos de que trata el artículo anterior. 

Articulo tercero .. Para el cabal cumplimiento de 
esta ley el Gobierno Nacional hará las adiciones, los 
créditos, contracréditos y traslados presupuestales del . 
caso. · 

cuarto. Esta ley rige desde su sanción. 

Presentado a consideración del honorable Congreso 
de la República por los suscritos: 

Ernesj;o Samper Pizano, Ministro de Desarrollo. Eco
nómico Feisal Mustafá Barbosa, Gustavo RodrJguez, 
Guillerino A. González, Pedro Martín Leyes,. 'Jaime 
Arias, José Blackburn, Ancízar López López, Carlos 
Martínez Simahan, Gustavo Dájer Chadid, Aurelio 
Iragoni Ho1"JDaza, Julio César Turbay Quintero, D"iego 
Pardo Koppél Armando Echeverri J., Ricaurte Lozada 
Valderrama, Hugo Escobar Sierra, Silvia de Rujelcs, 
Jaime Arizabaleta, ·René Vargas, ·Héctor Morales 
Omar Ortega, Fuad Char, Roberto Gerlein E., Jaime 

·vargas, Cal'los Espinosa Faccio·Lince, Jorge Gerlein 
Echeven·ía, · Héctor Polanía Sá.nchez, Guillermo An
gulo Gómez, Carlos Holguín Sa'rdi, Alfonso López Ca
ballero, Edgar Orozco, Héctor Horacio Hernández, 
Jorge Cristos. 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

Después de 145 años de labores de la Universidad 
Jii.veriam1.; iniciados eh 1622, en julio de 1767, el Rey 
absolutista Carlos In de España, extinguió la Univer
sidad y ex.pulsó a los Jesuitas del país. · 

Habiendo regresado lá Compañía de Jesús a estas 
tierras a principios de este siglo, en 1930, decidieron 
avivar las cenizas de la Institución extinguida desde 
1767. El J.9 de octubre de 1930, el Padre Provincial dio 
nueva vida a la Universidad Javeriana, rezando en el 
numeral 49 del Acta de Restauración lo siguiente: 

"La Universidad podrá tener todas las facultad~.s 
que crea conveniente. Por lo pronto se abrirá una Fa
i:ultad de Ciencias Jurídicas y Económicas". 
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En febrero de 1931, abrió -sus puertas al abrigo aco
gedor del .Cláustro. Bartolino y en incómodos locales 
cedidos por el Colegio, la"Facultad de Derecho. . 

60 años después, la Facultad de Derecho ha dado a 
la comunidad, cerca de 4.000 abogados dedicados al 
servicio del país, con los más altos valores de mora
lidad, ,excelencia académica y conciencia social. 

En 1979 los ·egresados de la Facultad crean la Fun
dación Gabriel Glraldo S. J.', entidad dedicada al es
tudio y la investigación _jurídica, prolongación de l.a 
formac!ón javeriana y propulsores, entre otros pro
yectos, de la ·construcción de una sede destiIJ,ada al 
desarrollo del Derecho a nivel de docencia e investi
gación; a la Fundación se han unido, no solamente 
los Abogados Javerianos, sino también profesionales 
de diversas Universidades y personas que se identifl.
can plenamente con sus objetivos. 

Entre sus más valiosos colaboradores y afiliados es
tuvo el líder colombiano Luis Carlos Galán Sarmiento 
a· quien la Fundación desearía reconocer su vida nus
tre. de servicio ál Plf.ÍS, dándole al auditorio de la sede 
que pretende construir, el nombre del patriota sacri
ficadó poi: sus ideaies en favor del p.ueblo colombiano 
y haciendo. que esta sede _ contribuya al proceso de 
desarrollo y modernización del Derecho, a· base de la 
convivencia social,. fundamento indispensable para la 
paz que .tantQ necesita la Patria.: 

Señores congresistas, ustedes ·como dignos repre
.. sentantes de la Nación, tienen a su consideración este 

proyecto de ley. 

Ernesto Samper Pizano, Ministro de Desarrollo Eco
nómico, Feisal Mustafá Barbosa, Gustavo Rodríguez, 
Gu!llermo A. Gonzá.lez, PedJ·o Martín Leyes, Jaime 
Arias, José BlacltbuJn, Ancízar López López, Carlos 
Martínez Simahan, Gustavo Dájer Chadid, Aurelio 
lragorri Hormaza, Julio Césai.: Turbay Quintero, Diego 
Pardo Koppel, Armando Echeverri J., Ricaurte Lozada 
Valderrama, Hugo Escobar Sierra, Silvia ile Rujeles, 
Jaime Arizabalcta, René Vargas, Héctor Morales, 
Ornar Ortega, Fuad Char, Roberto Gerlein E"., Ja.ime 
V:argas, Carlos Espinosa Faccio·Lince, Jorge Gerlein 
Echeverria, Héctor Polanía Sánchez, Guillermo An
gulo Gómez, Carlos Holguín Sa1·di, Alfonso López Ca·· 
balleró, Edgar ·Orozco, Héctor .lloracio Hernánilez, 
Jorge Cristos. 

'Hay más firmas ilegibles. 

SENAD0 DE LA REPUBLICA 

SECRETARIA GENERAL 

Tramitación de I,.::iyes. 

Bogotá, D. E., noviembre Z,7 de 1990. 

Señor Presid,ente: 
Coñ el objeto de que se proceda a repartir el Pro

yecto de ley número 126 de 1990, "por le. cual se des
tinan unos recursos y se dictan otras disposiciones", 
me permito pasar a su despacho el expediente de la 
mencionada iniciativa que fue presentada en la fecha 
ante la Secretaría General (articulo 99 de la Ley 7" 
de 1945). La materia de que trata el anterior proyec
to ·de ley es de competencia de la Comisión Cuarta 
Constitucional Permanente. 

El Secretario General del honorable Senado, 
Crispín Villazón de Armas. 

PRESIDENCIA DEL SENADO DE LA REPUBLICA 

Bogotá, D. E., .noviembre 27 de 1990. 

De· confornÍÍdaá con el informe de· la Secretaría Ge
neral, dése por repartido el proyecto de la referencia 
a la Comisión. Cuarta Constitucional Permanente 
para lo cual s.e harán las anotaciones de rigor y s~ 
envi_ará el menci?nado proyecto de ley a. la Imprenta 
Nacional con el fm de que sea publicado en los· Anales 
del Congreso. 

Cúmplase. 

El Presidente del honorable Senado, 
AURELIO iR.AOA:RRI HORMAZA 

El Secretario General del honorable Senado, 
Crispín Villazón de Armas. 

PROYECTO DE' LEY NUMERO Ul7 DE 1990 

J>or medio de la cual se liberan recursos para la. 
11rcstación de: s~rvlcios de salud, educación y otros, 
r;ior parte de las rajas de ~ompensación. fam!liar, 
regula11do el pago del subsidio familiar en dinero. 

Articulo 19 Principio 1:1meral. El subsidio famlliar en 
dinero que deben cancélar las cajas de compensación 
familiar a los trabajad:res beneficiarlos de dicha pr-es
tar.ión, se pagará mediante una suma· mensual de 
idéntico va!or en todo el territorio nacional, que se 
denominará cu·c·ta única. monetaria, para los· efectos 
de la presente ley .. 

Las cajas de compensación famillar no podrán pa
gar, por concepto de subsidio fa.miliar en dinero, sumas 
inferiores ni superiores a la cuota úni~a monetaria. 

Artí:ulo 29 Competencia. y . opnrtunb~ad para de
teraninación de la cuota única monetaria. La cuota 
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única monetaria será determinada anualmente por la 
Superintendencia del Subsidio Familiar, mediante· re
solución motivada proferida a más tardar en el mes de 
mayo de cada año calendario, con base en las estadís
ticas y en los estados financieI'l:s de la:s cajas de com
pensación familiar OOlTespondientes al año inmedia-

. tamente anterior, el cual se denominará, para los 
· efectos de la presente ley, año base de cálculil. 

Para los fines indicaclics en el presente artículo, las 
cajas de compensa.ción familiar deberán suministrar 
a la . Superintendencia del Subsidio FamlliaT, dentro 
de los t1·es (3) pximeros meses de cada año, las esta
dísticas correspondientes al -comportamiento de las 
variables que determine dicha Superintendencia, du
·rante el añ.-o inmediatamente anterior, y les estados 
financieros referentes al ejercicio cumpl:do en ese 
mismo. lapso. · 

Parágrafo. La renuencia a suministrar las estadísti
cas o los estados financieros a que se refi~re el ¡:1·-e
sente artículo, así como la falsedad de· los dat-cs que 
los constituyen, será causal de intervención de la 
ca.ja de compensación de que se trate por parte de la 
Superintendencia del SUbSidio Familiar. 

Artículo 39 Proo,edimiento para la determinación de 
la cuota única monrtaria. En orden a determinar la 

·cuota única monetaria, la Superintendencia del Sub-
sidio Familiar, procederá así: - _ 

a.) Establecerá el . total nacional de los. a.-porte.s re- · 
, caudados por las cajas de compensación familiar con 

destinD' al subsidio familiar durante el año base de 
cálculo; 

b) Calculará el cincuenta y cinco por ciento (55%) 
del total de aportes de que trata .el literal aJ; 

e) Dividirá el resultado del cálculo determinado en el 
literal b) por el número prcmedio de personas a carso 
de los trabajadores beneficiarios del subsid'.o fam111ar 
dUl'ante el año· base de cálculo ; 

d) Dividirá ei resultado de la operación determinada 
en el llteral e) por doce (12), para obtener el corres-
p.:ndiente promedio mensual; 
. e> Para obtener, finalmente, el valor de la cuota 
única monetaria, incrementará el resultado de la ope
ración descrita en el literal d) en un porcentaje igual 
al dei crecimiento del índice· de precios al cor.sumiCi0r 
para obr.eros dui·ante el año base de cálcu1:i., ·según 
certificación expedida al respecto por el Departamento 
Nacional de Estadística, DANE. . 

Parágrafo 19 El promedio de que trata el literal c) 
del presente articulo será establecido. sumando el 
número de personas a cargo de los kabajado,res be~ 
neficiarios dél subsidio familiar en el úJ.timo día de 
cada uno de los doce (12) meses del año base de cálcuio 
de que se trate, y dividiendo por doce (12) el resultado 
de esa .~urna. 

Paragraio 29 Para efectos del l!teral e) del presente 
artículo se entenderá como personas a cargo de ·1os 
trabajadores ·beneficiarios del subsidio -famillar, a aque-. 
lla.s que .de acuerdo con la ley, dan derecho a dicha 
prestación, a oondición de que el trabajador benefi
ciario de que se trata efe::tivamente la haya percibido, 
en relación con ellas, durante todo o parte del año base 
de cálculo. 

Artículo 49 Vigencia de la cuota única monetaria. La 
cuota única monetaria· definida de acuerdo con lo ·es
tablecido en el artículo tercero, regirá durante el lapso 
comprendido entr_e el primero Cl9) de julio del año 

.calendario en el cual ha sido determinada, y el treinta 
(30) de junio del- año calendario siguiente, ambas 
f!lChas incluidas. · 

Articulo 59 Transferencias ent.re caja.s. cumplido lo 
anterior, la. Superintendencia del Subsidio Familiar 
procederá a ordenar, en la misma resolución p~·r medio 
de la cual determine el monto de la cuota única mo
netaria, que las cajas de compensación familiar que 
hic!.eron pagos por concepto de subsidio familiar en· 
dinero en cuantías inferiores al cincuenta· y cinco por 
ciento (553) 4e sus recaudos, transfieran el defecto, 
hasta oompleta1'. el porcentaje en mención, a las cajas 
que hicieron pagos por ese mismo concepto en cuantías 
superiores al cincuenta y cinco por ciento (55%) de sus 
recaudos, y determinará al efect·~·. con precis'ón, entre 
qué entidadés deberá hacerse cada transferencia y 

·cuál será el monto de ésta. 
Parágrafo lY Al definir las transferencias de que 

trata. el presente artículo la Superintendenda del Sub
sidio Familiar procurará asignarlas de tal manera que 
se reduzcan al mmimo el número de las mismas y las 
distancias que medien entre las cajas obligadas a ha
cerlas, de una parte, y las cajas receptoras, de la otrn. 

Parágrago 21' Las transferencias de que trata el pre
sente articulo deberán ser efectuadas antes del treinta 
(30) de junio del año en que se haya expedido la re
solución de la Superintendencia del Subsidio Familiar 
que las ordena. Los- retardos que se preaenten en la 
realización de dichas transferencias causarán en fa:vor 
de las entidades que deben recibirlas unos intereses 
mensuales co·rrespondientes a la tasa máxima de mora 
que autorice cobrar la ley, de a-cuerdo con las certifi
caciones que expide al "efecto la Superintendencia 
Ban.caria, !os cuales acrecerán los recursos que habrán 
de ser distribu'dos por las cajas receptoras co1l'o sub
sidio• familiar en dinero. Cualquier retardo que se 
prolongue por más de dos (2) meses en, la reali7ación 
de las transferencias será causal de intervención de 
la caja de compensación de que se trate por parte de 
la Superintendencia del Subsidio Familiar. 

Parágrafo 39 La parte de la resolución a que se re
f:el_"e el inciso 2Q del presente artículo por medio de Ja 
cual se ordenen las transferencias de o..ue trata er.te 
mismo, prestará n1érit,tt ejecutjvo a favor de la caja 
que deba reci.birla., contra la caja qHe deba efEctuarla. 
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Articulo 69 Cuotas de ajuste. Cuando se establezca, 
como resultado del examen del ejercicio contable anual 
de las cajas de compensación por parte de la Super
intendencia del .Subsidio Familiar, que la suma efec
tivamente pagada por concepto de subsidio familiar, 
en dinero por el conjunto de dichas cajas, es inferior 
al ·cincuenta y cinco por cient-o (55%). de los recaudos 

. efectuados P<>r todas ellas, en la misma resolución eii 
que se "determine la cuota única monetaria, dicha. Su
perintendencia les ordenará pagar, en favor dfl los 
beneficiarios del subsidio familiar en dinero, una cuota 
única monetaria de ajuste a ese cincuenta y cinco por 
ciento (55%). 

Parágrafo 19 La cuota única monetaria de a.juste 
se cancelará 11. quienes tuvieren la calidad de bene
ficiarios del subsidio familiar en dine10 ·en todo o par
te del año en que se produjo el desfase que se pret·ende 
corregir media.nte el ajuste de que se trata, y se les 

·pagará en. proparc:tón a las cuotas monetarias ordi
narias que recibier·o.n durante dicha anualidad. 

Parágrafo 29 La cuota única monetaria de ajuste se 
pagará en un solo contado, en el mes de septiembre del 
afio en que se produzca la resolución que la determfae. 

Artículo '19 Régimen de transición·. Las cajas de com
pensación familiar que se encuentren paganWi· cuotas 
ele subsidio fa.miliar en· dinero en cuantías superiores 
a la cuota única monetaria determinada en aplicación 
de los artic.ulos 29 y 39, al comexizar a regir la presente 
ley, las seguirán cancelando normalmente, pe1·0. con
gelarán su cuantía hasta que la. cuota única monetaria 
aica.nce el respectivo "nivel. 

La aplicación del régimen de transferencias de q,ue 
trata el articulo 5'1 ·sólo se producirá cuando se '.haya 
conflgure:do," respecto de todas las cajas de que trata 
el inciso anterior, la nivelacion a que se refiere la · 
última parte del mismo. · 

Artículo 89 .!\filiación automática. Al. P'roced·er a afi
liar a sus. trabajadores a una ca.ja de compensación 
familiar, los. patronos podrlin optar por cualquiera · 
de los extremo.s de la siguiente alternativa: 

a) Selecdonar voluntariamente una caja de .com
pensación y tramitar ante ella la respectiva afiliación, o 

b) Acudir ·a un servici·Oo que organizará la super
intendencia del Subsidio Familiar y a través del cual 
se· irá asigilando· entre las. cajas 'de compensación· exis·· 
~entes en las respectivas zonas geográficas, en riguroso 
turno, la afiliación de los patronos de que se trate. 

Artículo 99 Libre acceso a ·los servkiicit. Los trabaja- · 
do1·es afiliados a las ca.jas de compensación famil'.a1~ 
que no tengan el carácter de beneficiarios del subsidio 
tendrán libre acceso a. todos los servicios prestad~:is 
pur caJas distintas a aquellas a las se encuentran vin-· 
culadas, pe!o se les. cobrarán los costos que correspan
dan a la pi•estación de cada servici·o., de manera que no 
se i;onfigurE! el otorgamiento de subsidio alguno en su 
favor. 

Ar~í~ulo 10. Programas de vivienda. Los :progtamas 
. de v1v1enda que Rdelanten las ca.jas de compensación 
familiar estarán .dirigidos exclusivamente a los tra
ba.jad0ores que carezcan de ella y que tengan la calidad 
c1e beneficiarios del subsidio, ·en los términos del ar-
tículo 18 de la Ley 21 de 1982. . 

Atenta.mente, 
Ern·esto Ro.jas Mora.les, 

Senador por .Cundinamarca. 

EXPOsrc·ION DE MOTIVOS 

~El sistema C?lÓmbiano de subsidio familiar está. ins
Pll'Rd? por el Justo ProPósito de transferir recursos de 
~rabaJadores de al tos ingresos a. traba.je:dores de bajós 
ingr~os. en orden a facilitar a estos últimos el cum
plimiento .de las obligaciones que tienen con las· per-

. sanas que se encuentran legalmente a su cargio·. 

f s~.· embargo, ese sistema adolece. de un grave de
ec: · no conslste. en un esquema de compensación 
~u~º·. que haga circular las tra.nsferencias entre los 

a a.i.adores de altos niveles de remuneración.de todo 
~dpais, Y. Los de bajos niveles de remuneración de 

o el pa1s. Opera, Por el contrario, como un sistema· 
segmen.ado: algunas cajas agrupan empleadores que 

. en P_'Iomedio, &on "superavita1·ios" "en relación con eÍ 
sub.s1dio. f~milla~, es decir, que apartan más de lo que 
la r·~_spectrva CaJa de~e retornarle a sus trabajadores 
en a¡~erc;, o en servicios (son las C-OrPoraciones: "com
pensaaas ), en tanto. que otras agrupa.n einpleadol'es 
~ue, en promedio, son "defi~itarias" (son las entidades 
descompensadas" en relación con el promedio). 

El Primer tipo de· cajas agrupa, por lo ·geiieral a las 
~mpresas más grandes y dinámicas, las que pagai:i. me
Jores salarios. Las otras, a empresas medianas y pe
queñas. Simplificando un poco· las cosas podemos decir 
que en un caso tene,nos ·una estructura de subsidio 
que movmza recursos entre empleados de altos ingresos 
Y trabajadores de niveles medios de remuneración. ·En· 

. el otro, una :estrutcura que transfiere recursos de 
tra·bajadores de ingresos medios y bajos, hacia •traba
jadores de mínimos niveles de remuneración. 'Es un 
t::Xt.remo, tenemos subsidio entre ricos, pJ·r decirlo así, 
en el otro, subsidio entre pobres. 
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·Como las cajas compiten entre sí por la afiliación de 
los empleadores, y como la competencia está centrada, 
básicamente, en el valor de la cuota monetaria men
sual pagada por persona a cargo, ciertas ca.jas, las des
compensadas, tienen.que hacer grandes esfuerzos para 
no quedarl!le demasiado atrás, aplicando una abruma
dora propo!l'ICión de sus· recaudos al pago del subsii:Uo 
familiar en dinero. Las ·cajas compensadas, en camb~o. 
pueden darse el lujo de pagar cuotas monetarias inuy 
altas, en términos relativos, aplicando, no obstante, al 
subsidi·O· famiJiai· en dinero, porcentajes mucho más 
modestos que los que deben asignar a tales fines las 
cajas deficitarias. 

Lo que hay detrás de esto es una distorsió111 en las 
colocaciones de los recur.sos del subsidio, parque las 
cor1poraciones superavitarias pueden aplicar y aplican 
los cuantiosos excedentes que les quedan, una vez 
cancelado el subsidio en d~nero, a la prestación de · 
servicios que sati.!;facen necesidades de empleados de 
niveles altos y IIiedios-a!tOIS de ingreso,. preci.sa~en~ 
aquéllos que están en capacidad de 4ecidir a. que caJa 
debe afiliarse la empresa. de que se trate. As1 se crea, 
entre determinadas caja.s y determinado género_ de 
empresas, d·e empleadores y empleados, ~ma combi~a
ción de intereses que, s!n ser ilegal o ileg1tl.~11a, con ti a
viene a fondo la filosofía del subsidio. fam1l1ar. 

El sistemi,t de cuota única monetaria acaba con estas 
distorsiones. Pone a. funcionar el subsidio como una 
estructura única de transferencia de recursos entre 
estratos altos y baj·bs a nivel nacional. Es decir, pone 
al sistema de subsidio a cumplir, por fin, los objetivos 
para· 1os cuales fue concebido .. Al _quitar a las cajas 
descompensadas, que son la mayoria y 10.S: que llegan 
a los eStra'tios más· amplios y más necesitados del sub
sidio, la carga de tener que hacer ingentes esfuerzos 
para alcanzar nivele.o;¡ competitivos de cuotas moneta
rias, les permite liberar recursos para l~. prestación de 
servicios fundamentales para los trabaJado~·es en ma
teria de salud, educa'ción, etc. Complementantado con 
la posibilidad de oue los trabajadores que no tienen la 
calidad de beneficiarios del subsidio (es decir, los que 
perci·ben más de cuatro salarios mínimos> accedan a 
los servicios de cualquier caja, el sistema de cuota 
única contribuye a eliminar la tendencia d·e las cajas 
a competir por la afiliación. de empresas mediante la 
orga.nización de estructuras de servicios que favorecen, 
primordialmente, a los ejecutivos Y a los 1rª?.dos ~;
dios de aquéllas. y: hace que la sana emu acion e~·tie 
las corpora.clones se sitúe en el único. ~err·eno pe -
nente. en el de la prestación de serv1~ios de mayor 
calidad, mils oportunos y más. e!icientes para l•os traba,: 
jadores beneficiarios del subs1d~o Ces decir, los que pe1 

. ciben hasta cuatro i;alarios mmimosL 

Atentamente, Ernesto Rojás Morales, 
Senador· por CUndinamarca. 

SENADO DE LA REPUBLICA 

SECRETARIA GENERAL 

Tramitación de Leyes . 

Bogotá, D. E., 3_ de diciembre de 1990·. 

Seño·r Presidente-: 
Con el nn. de que se proceda a repartir el P_royecto 

. de ley número 137 de 1990, "por medloo de la cual se 
liberan 1·ecursos para la prestación. de servicio de salud, 
educación y otros par parte de las cajas de compen
sación familiar, regulando el pag·Oo del subsidio fam111ar 
en dinero", me pennlto pasar a su Despac¡ho el expe
diente de la mencionada Iniciativa, que fue presentada 
en la fecha ante la Secretaría General (según ar_tículo 
99 de la Ley 7~ de 1945). La·materia de que trata el 
mencionado p1·oyecto es de la competencia de la 
comisión- Quinta Constitucional Permanente. 

El Sec1·etario General del Senado, 
Cdspin Villaz6n de Armas. 

PRESIDENCIA DEL SENADO DE· :LA REPUBLICA 

Bogotá, D. E., 3 de diciembre de 1990. 

De conformidad con el informe de la Secretaría Ge
neral, clése por repartido el-proyecto de ley de la re
ferencia a.la Comisión Quinta C~nsti~ucional Perma·· 
nente, para lo cual se harán las anotaciones· de rig-~r 
y se enviará copia del mismo a la Imp1;enta. Nacional, 
con el fin de que sea publicado en los A~les [lel 
Cnogl·eso: 

Cúmplase. 

El Presidente del Senado de la Repú.blica, 
AURELIO IRAGORRI HORMAZA 

-· El Secret.ario General del Senado de la· República, 
Cris¡¡í11 Villazón de Armas. 
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rPONENCIAS 
PONENCIA PARA SEGUNDO DEBATE · 

al Proyecto de ley nú~ero 107 Cámara, 229 Sena11o 
de 1989, "por la cual se definen lis uniones ma.1itnles 
de hecho y el Régimen Pa.tri111011ial entre compa'." 

· ·ñeros pe1·manentes". 

Honorables Senadores: 
Por designación de la Mesa Directiva de la Comi

sión Primera del Senado de la República, cumplo con 
el deber de rendir panencia al Proyecto de ley nú
mero 107 Cámara, 229 Senado de 1988, "por la cual 
se definen las uniones maritales de hecho y el Ré
gimen Patrimonial entre compa.ñeros permanentes". 
Persigue esta iniciativa hacer un acto de Justicia con 
miles de compatriotas que por diversas y disímiles 
circunstancias, conviven en uniones libres como ma
rido y mujer dando origen a verdaderos núcleos fa
miliares no menos importantes que los surgidos. con 
base en un matrimonio civil o religioso . 

No obstante ser esta una rea-lidad social tan pro-
. tuberante y ha.berse reconocido a. la descendencia 
extramatrimonial lQS mismos derechos que a'·los hijos 
legítimos, la legislación civil de nuestro país ha Per
manecido pasiya ante las relaciones co:1cublnai·iHs 
puesto que si bien no las condena, tampaco les i·e~ 
conoce efecto jurídico alguno. 

J!!n Co·~ombia las uniones el.e hecho h:in sido y se
guirán siendo parte de nuestra realidad social, no 
obstante que ~as causas de ellas hayan sido diferentes 
a tr11:vés de las distintas etapas de· m1estra historia .. 

Asi, sólo nos es dable hablar de la existencia del 
concubinato perfecto a partir de la. Conquista cuan
do los españoles ent1·onizaron entre m¡estros ~ntepa
sados las formas legales de matrimonio. Entonces las 
causas de las uniones de hecho se radii::aron en la 
composición ~tnica de la Población según lo expresa-
2·on Carlos Alberto Indaburu y Glor'ia Ceciiia Estrada 
en S\l libro "El Concubinato en Colombia". En tal 
forma las uniones legales se dieron en su mayoría 
dentro de la· raza blanca. mientras que en. la raza 
ip.dia Y principalmente en la negra pro-liferaban las 
uniop.es de hecho debido a la "discr'minación a que 
fue sometida, y a la incesante movilización ·por ra

.zones de trabajo" .. 
~osteriormente, diversas circunstancias ·han veni

du incidiendo en la creación de un;ones ilegítimas. 
De una parte es indudable que los asoectos cultura
les, económicos Y sociales han constittüdo causas de 
muchos de los concubinatos existentes en· Colombia 
por cuanto. según ·estudios reallzados es niayor el nú~ 
mero de uniones extramatrimoniales en los niveles 
sociales más bajos, los de menores ingresos y entre 
las personas que sólo han logrado una educació11 
primaria incompleta. 

Asf mismo nó podemos desconocer el ·hecho que 
gran parte· de las uniones extramil.trimo.11iales se ori
ginan en parejas que a.nte un fracaso matrimonial 
deciden formar una nueva familia con fundamento 
en uniones .de hecho que cada vez son más aceptadas 
por nuestra sociedad. . 
. Los autores del libro "Concubinato en Colombia" 
encuentran en el silencio legislativo otm de los fac~ 
tor~s que concurren como causa de este fenómei1o 
social. Al respecto dicen: "Ante el silencio volunta
rio de nuestros legisladores, el varón se siente sin 
ninguna .atadura o resprmsabilidad en las incursiones 
que lleva a cabo por fuera del matr!llionio y por lo 
tanto hace y. deshace a su antojo y placer" <Oaxlos 
A. Indaburu Llzarralde, María Cecilia Estrada Pie
drahita, página 34, Op. cit.>. 

Pues bien, cualesquiera que sean las causas, lo cier
to es que en Colombia según los datos estadísticos, 
e11 el año de 1973, por cada lGO matrim<i.nios en fun
cionamiento existían 21.85 unio·nes libres estables y, 
como ya lo anotal:_>a la ponente en la. Cámara :saja, 
en el censo de 1985 se encontraron un total de 2.635.230 
personas conviviendo en uniones de facto, cifra que 
creemos, hoy en dfa puede llegar a topes más altos, 
si se considera que quienes se unen en el extranjero, 
estando casados legalmente en ColomlJia, jamás con
fesarán unión de hecho ante el empadronador. 

Existe entqnces, honorables Senadores· una reali
dad soc,ial a la cual no podemos dar la espalda. La 
pasividad que· hasta el momento ha mantenido el le
_gislativo es ca.usa de múltiples injusticias. Día a día 
e¡¡ mayor el número de personas que ante la ruptura 
de una relación concubinaria se encuentran totalmen
te desprotegidas sin poder· ejercer aceión legal alguna 
que le permita satisfacer unas justas asPiraciones 
patrimoniales. · -

Estos colombianos también ·tienen derecho a la 
protección legal. No compartimos el criterio de quie
nes piensan que legislar sobi:e este as;.iecto contribuí

. ré. a la relajación de las costumbres y a la desistitu-
cionalización de la familia; por el contrario. creemos 
que con esta ley se ataca en parl.e la causa del pro
blema al imponer obligaciones a quienes deciden for-
mar una unión de hecho; · 
.l\.111illsis. del proyecto 

Este proyecto tuyo su origen en la Clim.ara de Re::· 
· presentantes y fue sometido a· consideración en la 
Comisión Primera de esta Corporación al estudio de 
dos subcomisiones que conjuntamente con la ponente, 
presentaron un pliego de moclificaciones que fue apro
bado tanto en la Comisión como en el nleno de esa 
célula legislativa. · 
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En la Comisión Primera de .esta Corporación ei 
texto fue estudfado por una subcomisión integrada 
por los lionotáliles ·se1iádores Alllerto Santofiiñio Bo
tero; Hugo Escobar S~iel'.ra · 'y Magola Góinez Pérez, 
que J.tiJ!to con esta p"riente, inttoduci ioii al proyec
tó algunas modificaciones necesarias para adaptarlo 
a los· nuevos ordenamientos sobre competencia ju
risdiccional y hacerie alguqas precisio·nes jurídicas. 

En resumen, el texto definitivo aprcibadó por la· 
Comisión Primera, respetando casi en su totalfüad 
,el proyecto proveniente de la Cái1iara, mOdifica. el 
Código Civil al establecer para las uniones de hecho 
el mismo•régimen patrimonial que hasta el momento 
existe para las parejas vinculadas por un matrimo-
nio civil o religioso. . 

Establece el proyecto que se presumirá la existen
cia de una sociedad patrimonial cuando entre un 
hombre .y una mujer libres, es decir sin impedimento 
legal para eon:traer matrimonio, se da una c9nviven
cia permanente, en forma singular por un lapso no 
inferior a dos años; o cuando en estas mismas cir
cunstancias pe!O existieiu;io impedimento _pa,ra con
traer matrimonio, la Sociedades o Sociedades con
yugales anteriores se hayan 'disuelto y liquidado o 
por lo menos Un año i¡.ntes de la fecha en que se 
Inició la unión marital de hecho. 

.se persigue ·también abolir la definición peyorativa 
de concubinato que hasta el momento se le d8.- a este· 
tipo de uniones, deflriiéndola.S como "Uniones Mari-
tales de Hecho". · 

Considero, pues, henorables Senadores, que es de 
vital importancia la· aprriJJación. de este prriyécto· p'ara 
hacer un acto de justicia a iiles d:e pare.fas que es-· 
peran con especial ·interés nuestro pronunciamiento 
en búsqueda de la protección legal que hasta el mo-
mento les ha sido· negada. . . 

Solicito entonces, se dé Segundo !Beba te al· Proyec
to de ley número 107/B8i originario de lá. f!ámara 
de Representantes, 229 Senade' de 1988, "por Ja ~ual 
se definen las uniones maritales de heclio y el Ré
gimen Patrimonial eiitre compañeres permanentes". 

Atentamente, 
Sylvia· Stella Rugeles d.e Rugeles 

Senadora de la- República. 
Bogotá, D. E., diciemfüe 3 de 19·90: 

Autorizamos el anterior informe. 

El Presidente, 

El· Vicepresidente, 

El Secretario, 

Alberto Santofi.mio Botero. 

Jorge A. Sedano G. 

Eduardo López Villa. 

TEX'DO A-PROBA:ÍJO 
l>or la. Comisión Primera del ·~enzdo a.'1 Pr!!J:ecto. tlc 
Ir.y.número 107/88 Cámara y 229 .Senado de 1988, "por 
IR cual se ·definen las uniones maritales de hecho y 
el régimen patrimonial entre compañeros penna-

ne1ites". 

El Congreso de Col~mbia, 

DECRETA: 

Artículo 1~ A partir de la vigencia.. de. lá. presente 
ley y para todos los efectos civiles, se denomina. Unión 
Marital de Hecho, la formada entre un hombre y ilna 
mujer, que sin estar casados, hacen una cómllÍlidad 
de vida permanente y singular. 

Igualmente y para todos los efectos civiles, se de
nominan compañero y compañera j;Jer ianerite, al 
hombre y la mujer que forman parte de la unión 
marital de hecho. 

Artícul0 2~ Se presume sociedad· patrimonial entre 
compañeros permanentes y hay lügar a declararla 
judicialmente en cualquiera de los siguientes casos: 

a) Cuando exista unión marital de hecho durante 
un lapso no inferior a dos años, entre un hombre y 
una mujer, sin impedimento legal p·ara contraer ma-
trimonio; · 

b) cuando exista una unión marita;l de hecho por 
un lapso no inferior a- dos años e impedimento legal 
para contraer matrimonio, por parte de uno o ambos 
compañeros permanentes, siempre y cuando la so
ciedad o sociedades conyugales anteriores hayan: sido 
disueltas y liquidadas por lo menos un año antes de 
la. fecha en que se inició la un!ón :ina:rite:l dé hecho. 

Artículo 3~ El pat1imonio o capital producto del 
trabajo, ayuda y socorro mutuos pertenece 'por par
tes iguales a ambos compañeros permanentes. 

Parágrafo. No formarán parte del "haber de la so
ciedad los bienes adquiridos en virtud de dimación, 
herencia o legado, "ni los que se hubieren adquirido 
antes de iniciar la unión marital de hecho, pero sí 
lo serán los réditos, renta¡¡, frutos o m880'r valor que 
produzcan estos bienes durante la unión marital de 
hecho. 

Artículo 4~ La existencia di! la unión marital de 
hecho se establecerá por los medios• ordinarios de 
pru~ba consagrados en el Código de Procedimiento 
Civil y será de conocimiento de los jueces de familia 
en primera instancia. 

Artículo 5~ La sociedad patrimonial eritre compa
ñ.eros permanentes se disuelve: 

a.) Por la muette de uno o ambos compañeros; 
b) Por el ma.t.riinonio de uno o de ambos compa

ñeros con personas distintas de quienes forma-n parte 
de la soc)edaci patrimonial; 
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c) Por mutuo consentimiento de los compañeros 
permanentes elevado .a escritura pública; 

d) Por sentencia judicial. 
Artículo 6~ Cualquiera de los compa-ñeros perma

nentes o sus herederos, podrán pedir la liquidación 
de la sociedad: patrimonial y la adjudicación de los 
bienes. · 

Cuando la causa de la disolución y liquidación sea 
la muerte de uno o de ambos compañeros perma
nentes, la liquidación podrá hacerse dentro del res
pectivo proceso de sucesión, siempre que exista la 
prueba de la unión marital ·de hecho en la forma 
exigida p•lr el artículo segundo de la presente ley. 

Articulo 7~ A la liquidación de la sociedad patri
monial entre compañeros permanentes se aplicarán 
las normas contenidas en el Libro 49, Título· XXII, 
Capítulos I al W del Código Civil. 

Los procesos de disolución y liquidación de socie
dad patrimonial entre compañeros permanente!!', se 
tramitará por el procedimiento est¡ablecipo en el Tí
tulo XXX del Código de Procedimiento Civil y serán 
del C:onocimiento de los jueces de familia en primera 
b1stancia. · . · 

Artículo 8~ Las acciones para obtener la disolución 
y liquidación de la sociedad patrimonial eiitre com
pañeros permanentes prescriben en un año a partir 
de la separación física y definitiva de los compañeros, 
del matrimonio con terceros o de ·1a muerte de uno 
o ambos compañeros. 

Parágrafo. La prescripción de que habla este ar
tículo se. interrumpirá con la presentación de la de-, · 
manda. 

Artículo 9~ La presente ley rige a partir de la 
fecha de su promulgación y deroga las disposiciones 
que le sean contrarias. · 

En los tém1inos anteriores fue a.probado el presen
t.e proyectó de ley, según consta en las Actas niímeros 
21, 22 de 1989 y 13 de 1990. 

Bogotá, D. E., noviembre 20 de 1990. 

El ~residente, 
Alberto Santofimio Botero. 

. El Vicepresidente, 
Jo!ge A-: Sedano G. 

El Secretario, 
Eduardo López Vill:J 

IN F O·R MES 
INFORI\IE 

solire el Proyecto de ley número 148 Cámará, 145 
Senado de 1986, "por el cual se establece una protec
ción durante los conflictos laborales". Objetado por 

el Ejecutivo. 

Señor Presidente, 
Honorables Senadores: 

En cumplimiento del encargo formulado 'en fa sesión 
plenaria del honorable Senado de la República del 
día 18 de septiembre del pre13ente año, rindo informe 
sobre las objeciones hechas por el Ejecutivo al Pro
yectó de ley número 148 de 1986 Cámara, 145 de 1986 
Senado, "por la cual se establece una protección du
rante los conflictos colectivos". 

Lo entrego por aparte debido a que los honorables 
SenadQ1'es: Diego Pardo Koppel y Ferriando· Botero 
Z.ea, tienen por su lado un informe en sentido con-. 
trario al presente. 

Trámite del proyecto. · 
originario de la cámara de Represeñtantes, el pro

yecto inició un trámite legislativo en la eomisión 
Séptima i:Ie esa Corporación, la cual lo aprobó con 
ponencia favorable en los deQates reglamentarios. -

En 1987 fue estudiado y aprobado por el honorable 
Senado de la República con algunas modificaciones 
que determinaron su regreso en 1988 a la Cámara de 
origen, donde una vez más fue aprobado con ponencia 
favorable tanto en la respectiva Comisión como en 
la plenaria, durante las sesiones ordinarias de la le-
gislación de 1989. -· 

Enviado a Sanción Presidencial, el proyecto de ley 
fue objetado por "razones de inconveniencia/' y de
vuelto sin la respectiva Sanción Ejecutiva el 28 de 
septiembre de 1989. 
· La Comisión encargada por la Cámara para es
tudiar las objeciones expuestas por el señor Ministro 
Delegatario y la señoi:a Ministra de Trabajo y Se
guridad Social, luego de bien fundamentadas con
sideraciones concluyó que no existen razones. de in
conveniencia válidas, proponiendo en consecuencia que 
se nieguen las objeciones al Proyecto de ley 148 de 
1986 Cámara, 145 de 1986 Senado, y que se envíe 
nuevamente para Sanción Presidencial. La plenaria 
de la Cámara de Representantes acogió la proposición 
con que .termina el informe de la Comisión que es
tudió las objeciones. 

Corresponde ahora al honorable Senado pronun
ciarse sobre las -objeciones al mencionado proyecto 
de ley. 

·Antecedentes del proyecto. 

. El Proyecto de ley 148 de 1986 Cámara, 145 de 1986 
Senado tiene. como claro a.ntecedente una larga his-
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toria de la aplicación práctica de su espíritu durante 
casi un cuarto de siglo, con un vasto apoyo juris: 
prudenciá.l doctrliiario, sin que se hubieran presenta
do riinguna de las situaciones alegadas en el libelo 
de objeciones. 

La inieiativa legisla~iva objetada por el pasado Go
biei:no no varia en absoluto el espiritu sobre protección 
en confliQtos . colectivos, contenido en el artículo 25 
del Decreto 2351 de 1965, según el cual los· trabaja
dores que hubieren presenta.do al patrono un pliego 
de peticiones no podrán ser despedidos sin justa causa 
comprobada, desde la fecha de la prel!entación del 
pliego y durante los términos legales .de las etapas 
establecidas para el arreglo del conflicto, norma que 
fue convenida por la vía de la concertación entre i:l 
Gebierno, los empleadores y los trabajador.es, en de
sarroHo del mandamiento constitucional de especial 
protección al trabajo y de garantía de los derechos 
de aso,ciación y de huelga por el Estado colombiano, 
principios esenciales contenidos en la earta e in
corporados en los artículos 99 y 12 al titule preliminar 
del €ódigO" Sustantivo del Trabajo. · · 

·eoncordante con ese mismo espíritu el artículo 10 
dlll Decreto 1373 de 1965 dispuso que la p·rotección 
a que se refiere el· artículo 25 del Bécreto 2351 de 
1965 cemprende a los trabajadores afilia.dos al sin
dicat·o o a l~s· no sindicalizados que hayan presentado 
un pli~~o de peticiones; desde el mon;ierito cie su pre
sentacion al patrono. hasta que se haya solucionado 
el conflicto colectivci mediante la firmé; de la con
vención o del pacto, o que ejecutoriado el laudo ar
bitral, si fuere el caso. 

A:Icances del proyecto: 

Durante 21 años de la vigencia. del artículo 25 del 
D!!creto. 2351 de 1965"; que prohíbe la· terminación sin 
justa causa de los co~tratos · de tra·bajO' durante las 

·etapa,s de la negociaci~u ca-lectiva y que ha regido· 
ya per espacio de 25 años, su interpretación en abun
dante jurisprudencia dé la Jurisdicción !laboral con
tenidá en los fallos de las Salits Laborales de los 
Tribunales Superiores de Distrito Jti'1iélal · y de la 
eorte Suprema de Justicia, hasta el fallo de septiem
bre de 198~ pro'ferido por la €orte que décidiÓ, que 
la norma citada no previó los efectos de su violación 
fue precisamente la coiltenida :_a,hora expresamente·_: 
en el Proyecto de ley 148 de 1986 Cámara, 145 de 
1986 Senado. . 

_Lo q)1e bus~a est'! importante iniciativa legislativa 
de 01·ige11 .. parlamentario no es otra cosa· que com
pletar el_ precepto protector estatuidp eri el• artículo 25 
de~ Decreto 2351 con la co'rrespcindie1ite, sanción por 
efect~ de su vlolac~~n, para. q~~ los dere~hos de origen 
supralegal de la hbre asoc1ac1on y de la negociación 
colectiva. y reiv1ndi.catoria no sean conculcados ni 
nu~atorio su e)ercipio, ni vu1nerado el d·erecho al tra
bé.Jo, a los que el Estado debe especial protección por · 
mandato constitucional. 

Colombia ha figurado en la agenda de los dos úl
timos perípdos de sesiones de 'la Organización Ínter
nacirinal del Trabajo por violación de los derechos de 
libre asoclacióri y contratación colectiva. 

No se trata, honor·aliles Sen'adores, de la ratifica
ción de los convenios de la OIT que van más lejos 
en materia de protección a la ·tuerza de trabajo du
rante los conflictos cole!!tivos. Simplemente, el am
paro circu11stanciado y transitorio y la sanción por 
su quebrantamiento qi,le establece el proyectt> de ley, 
buscan proteger la efectividad de aquéllos derechos 
ante los eventuales desafueros de la parte patronal 
en los conflictos colectivos, durante los cuales se pre
senta el mayor número de despidos ilegali:s._ esto ¡¡s, 
originados no en Ia_s· justas causas previstas en el 
ordenamiento sustantivo laboral que adect'la legalmen
te esa copducta patronal, sino precisamente con 
ocasión y por razón del conflicto. _ 

Nuestras consideraciones sobre las objeciones. 

Comparto tanto las pe-nencias favorables al pro
yecto, rendidas en la Cámara y el Senado, como ·e1 
informe de fa Comisión de la Cámara. de Represen
tantes que rechazó las objeciones del Ejecutivo al 
Proyecto -de ley número 148 Cámara, 145 Senado de 
1986, "por la cual se establece una protección durante 
los conflictos colectiVos". 

No resulta cie.rta·, honorables Senadores, 'la apre-
. éiaciqn de los señores Ministros de que la prohibición 

establecida en el artículo 1 ~ del proyecto pnra des
pedir trabajadores durante el conflicto -salvo que 
medie justa ca.usa para ello- "conducirá · inevita
blemente a evitar· que se solucionen los conflictos la
borales'', toda vez que es la propia ley la que dispone 
expresa y perentoriamenté los precisos ~érminos de 
duración en cada una de lás etapas .del conflicto, así: 

Arreglo· directo, quince (15) días hábiles prorro
gabies hasta por diez (10) d.ías más, de común acuer
do entre las partes CLeY. 39 de 1985, artículo l~L . 

Coneiliación ri mediación, máxiino diez (10) días 
hábiles improrrogables que se contarán a partir del 
día siguiei)te a la terminación de la etapa de arreglo 
.directo (Qp. Cit. art. 7). 

Se desp·eja· así, con fundamento en la ley, la con
jetura oontenida en las objeciones sobre la hipotética 
indefinición de los conflictos en su duración y con
siguiente solución, achacada arbitrariamente al pro-
yecto. , 

Agotadas las etapas de arreglo directo y mediación, 
cuya duración establece la ley, los trabajadores pue
den optar legalmente por la huelga, cuya declara
toria !:feviene en la suspe11sión de los contratos de tra-
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bajo durante el tiempo de 'su duración al teni:Jr de 
lo dispuesto por el articulo 449 del Código Sustantivo 
del Trabajo y en concordancia con el numeral 79 del 
articulo 51 Ibídem, Parte 1~ Titulo 19, Capitulo 4: 
'Contrato dé Trabajo se suspende . . . 7: por huelga 
declarada en la forma prevenida por la ley". 

Vencidos los términos legales del arreglo directo 
y de la mediación s.in haberse dado solución al con
flicto colectivo, también pueden legalmente los tra
bajadores optar por el Tribunal de Arbitramento para 
someter y dirimir las controversias. De conformidad 
con el articulo 459 del Código Sustantivo del Trabajo, 
los árbitros proferirán el fallo. dentro del término 
de diez (10) dias, contados desde la integración del 
Tribunal, pudiendo las partes ampliar este plazo de 
acuerdo con el O·rdinal 19 del articulo 461 de la misma 
obra el fallo arbitral pone fin al conflicto, estable-

- ciendo además en su ordinal 39 que no puede haber 
suspensión colectiva del trabajo durante el tiempo 
en que rija el fallo arbitral. · 

De dónde. entonces, la objeción de que la' prohibi
ción para despedir trabajadores durante el conflicto, 
sin justa causa, "conducirá inevitablemente a evitar 
que se solucionen los conflictos laborales"? · 

O es que, acaso, se viene solucionando los conflictos · 
colectivos mediante el expediente del despido de tra-
bá.jadoref!? · :· 

Y una pregunta más: 
Resulta valedera la objeción de que el proyecto 

condu:1ca a "facilitar la prolongac~ón indebida de 
los conflictos laborales'"/ Queda demostra.do que no. 

En cuanto a la posibilidad expuesta en el pliego 
de objeciones de qi.\e el proyecto "facilitará la :co
misión de desafueros y de . incumplimiento de las 
obligaciones legales, reglamentarias y contractuales 
por parte ·de los trabajadores" por "la necesidad de 
que el patrono demuestre que toda terminación del 
contrato de trabajo obedece a situaciones ajenas al 
conflicto laboral" baste con señalar que el proyecto 
mismo contiene la previsión de que el contrato de 
trabajo s~ puede termil:iar por justa causa y que· las 
justas causas están taxativamente señaladas por el 
Decreto 2351 de 1965 en su articulo 7.9 y que en, su 
numeral 69, como oportunamente lo invocan los ;,co
misionados de la Cámara, se lee la siguiente justa 
causa para terminar el contrato que "como se ob
serv~ desvirtúa totalmente la presunción de lof!. se
ñores Ministros: "Cualquier .. .!ación gra.ve de, las 
obligaciones o prohibiciones especiales que incumban 
al trabajador de acuerdo· con los artículos 59 y 60 
del Código Sustantivo del Trabajo, o cualquier falta 
grave calificada como tal en pactos o convenciones· 
c:ilectivas, fallos arbitrales, contratos individuales o 
reglamentos". 

En relacióú con la presunta posibilidad de que los 
pliegos sean contentivos de "exigencias de todo tipo", 
se resuelven éstas o se impiden acaso mediante la 
terminación de los contratos? Puede legitimarse se
mejante práctica ante el vacío de nuestra legislación 
laboral que no · prevé sanción complementaria al 
amparo que contiene .el articulo 25 del Decreto 2351 
de 1965, y que en buena hóra subsana el proyecto? 

Es la propia normatividad sustantiva laboral la' que 
señala las funciones de los sindicatos (artículos 373 Y 
374 Código sustantivo del Trabajo) y entre ellas _la 
de .presentar pliegos de peticiones, regul.ando el .vro
cedimiento para dirimir las controversias mediante 
las etapas de la ·negociación colectiva. 

Finalmente, el pretendido fundameilto de que "en 
emoresas que prestan servicios públicos, se dificul
taría considerablemente garantizar la continuida'd de 
su orestación" queda desvirtuado por la disposición 
constitucional del articulo 18 de .la Carta. que. ga
rantiza el ejercicio del derecho de huelga, salvo en 
los servicios públicos, en cuyo desarrollo el articulo 
4.50 del Código Sustantivo del Traba.jo, invocado en 
las con.<1lderaciones de la Comisión de la Cáma.ra que 
negó las objeclones, dispone que ·la suspensión' co
lectiv.a. del trabajo es ilegal cuando se trata de un 
servicio público y que "declarada la ilegalldad de una 
susoensión o paro de trabajo, el patrono queda en 
libertad de despedir por tal motivo a quienes hu
bieran intervenido o participado en él y respecto a 
los trabajadores amparadps por el fuero, el despido 
no requerirá calificación judicial". . 

No puede afirmarse válidamente la desprot~cción 
del servicio público cuando este se encuentra excep
tuado de· la garantía del derecho de huelga con las 
consecuencias saricionatorias anotadas. . 

No existen fundamentos válidos de inconveniencia 
para· complementar la sanció~ correlativa a la vio- . 
laci.ón de la protección contenida en el articulo 25 
del Decreto 2351 de 1965, que es precisamente el ob
jetivo del Proyecto de ley número H8 Cámara, 145 
13enado de 1986, "por la cual se estt1blece una pro
tección durante los conflictos colrcHvos". 

Al contrar~o. lo inconveniente onrn la tranquilidad 
laboral y social del país seria de;ir1r s!n sanción los 
desoidos oroducidos en los confürtro cclectivos y con 
ocasión cie éstos, es decir sin jl'•tn causa, ·10 que 
equivaldría a perpetuar la indPb'clii. terminación de 
los contratos de trabajo durante los conflictos la
borales eh manifiesta y·· arbitraria oposición a los 
preceptos constitucionales y legales que ·garantizan 
el ejercicio del derecho al trabajo, a· la libre aso
ciación y a la negociación colectiva. 

Por lo expuestC>, concluyr "'?rmi~iéndome proponer: 
Niéguese las objeciones al Proyecto de léy 148 de 1986 
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Cámara, 145 de 1986 Senado, y enviese nuevamente 
. para sanción Presidencial. 

De los honorables Senadores, 
Alvaro Vásquez, 

Senador de la República.: 

Bogotá, D. E., octubre 10 de 1990. 

Bogotá, D. E., octubre 31 de 1990 
·Honorable Senador 
Doctor AURELIO IRAGORRI HORMAZA 
Presidente honorable S~nado de la República 
Honorables Senadores 
Ciudad. · 

Honorable Senado: 
Cumplo señor Presidente del Senado, con el en

carg-0 de rendir inforrn:e sobre' el Proyecto de ley nú
.mero 148 de 1986 Cámara, 145 Senado, "por la cual 
se establece una protección durante los conflictos co
lectivos". 

Antecedentes del proyecto. · 

El presente proyecto de ley .sufrió tód.o su trámite 
en las dos Cámaras y al enviarse para 18. Sanción 
Presidencial en cumplimiento de los procedimientos 
exigidos por la Constitución Nacional, fue devuelto 
por' razones. de inconveiiiencia. 

Ol:ijeciones por incom•eniencia. 

En oficio de fecha 28 de septiembre de 1989, en- . 
viado a la Presidencia de la honorable Cámara de 
Representantes P!>r el Presidente de la República 
doctor Virgilio Barco, manifiesta: "deploro de vol ver 

. sin la Sanción Ejecutiva, el Proyecto de ley número 
148 de 1986 Cámara, 145 de 1985 Senado, "por la cual . 
se establece una protección durante los conflictos co
lectivos". 

Se ha'cen las siguientes objeciones por inconvenien-
cia al proyecto: · 

1~ "En su articulo 1!> el proyecto le. prohibe a todo 
pa.trono a quien se le hubiere presentado un pliego 
de peticiones', despedir a los trabajadores salvo que 

.·medie justa. causa para ello. Presume que el despido 
se produce por razón · de conflicto, cuando se lleva 
a cabo dentro· del perii:ldo comprendido entre la pre
sentación del pliego y la solución definitiva del mismo. 

"Esta· prohibición conducirá inevitablemente a evitar· 
que se solucionen los conflictos laborales, en la me- . 
dida en que su existencia le garantiza un fuero a los 
trabajadores. · -

2• "La necesidad de que el patrono demuestre que 
toda. terininación del contrato de trabajo obedece a 
situaciones ajenas al conflicto laboral, facilitará la 
comisión de desafueros y de incumplimiento de las 
obligaciones legales. reglamentarias y contractuales 
por parte de ·1os trabajadores. 

3• "Al incrementar la posición de los sindiéatos, fa
cilitará que· e11 los pliegos de. peticiones se incluyan 
exigencias de todo tipo, frente a; ·una empresa que 
quedaría en condiciones evidentes· de inferioridad. 

49 "En empresas que prestan servicios públ.icos, se 
dificultaría considerablemente garant.izar la continui-
dad de su prestación. . 

5~ "Finalmente, al ~acilitar '1a prolongación Inde
bida de los conflictos laborales, este proyecto consti
tuye un evidente riesgo para la existencia y el cre
cimiento de las empresas, con sus consecuencias en 
la generación de empleo y el bi_enestar económico del 
país". 

Considerl!ciones sobre las objeciones. 
Encuentro plenamente fundadas las razones adu

c'idas por el G~ierno para devolver, sin la sanción 
ejecutiva, por motivos de inconveniencia, el proyecto 
citado. · 

El texto del proyecto dice que desde cuando se pre
senta el pliego de peticiones hasta la solución defini
tiva del conflicto laboral, todos los trabajadores de 
la empresa ad.quieren un fuero especial y no podtán 
ser despedidos sino por justa causa. Cualquier despido 
que se haga se "presume" que se produciría por razón 
del conflicto y daría derecho a! reintegro con el pago 

·de todos los derechos laborales que dejaron de percibi11 
los trabajadores en ese tiempo. · 

En desarrollo de las razones esbozadas por el Go
bierno añadirla otras que me llevan a concluir que 
el presente proyecto es totalmente inconveniente para. 
el país dada la coyuntura politica, social y económica 
actual.· · 

.Resumo mis objeciones de la siguiente manera: 
1. Considero que en la práctica el fuero especial 

que adquieren lo~ trabajadores conduciría a que las 
negociaciones se dilataran al máximo y al mismo 
tiempo a que se de,iara,n algunos puntos pendientes 
que prolongarían indefinidamente los conflictos, pues 
los trabajadores no tendrían interés alguno en re- . 
.SOlverlos. Adicionalmente esto implicaría que· si una 
negociación empata con. otra, el fuero seria casi 
permanente. · 

2. Por otra parte la exist~ncia de este fuero iría 
entonces contra el fundamento mismo de la Ley 39 
de 1985, donde se ha pretendido, en términos muy 
precisos, .. que el conflicto laboral se reduzca al menor 
tiempo po¡;ible. El criterio del tiempo limite que pre
veen las .. normas del Código Sustantivo de . 'I'rabajo 
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para cada una de las etapas de negociación es se
lectivq.' Es decir no limitaría realmente el fuero pe!'
manente creado en este proyecto. msto último ya que 
el articulo 10 de la Ley 39 de 1985 no establece un 
término para declarar la huelga pues dispone única
mente que una vez tomada la decisión, la huelga no 
podrá efectuarse antes de 5 días y después de 30. Esto 

.quiere decfr que la decisión podría darse en cualquier 
tiempo, dejando sin limite un evento. tan crucial. 

3. La consecuente prolongación en el tiempo de los 
conflictos laborales, afectaría de manera grave h1 
productividad de las empresas industriales y comerc1n

-1e~ del país y COJl ello la generapión de empleo que 
dichos sectores puedan crear a mediano y largo plazo. 

4. Así mismo, cuando se habla de justa causa para 
el despido durante el conflicto. esta comprobación de 
acuerdo con el sistemn jurisdicc!onnl vigente gene
raría 'gr~n incertidumbre por un largo lapso, a saber, 
3 o 4 anos que '!!e toman normalmente los estrados 
laborales en definir este tipo de situaciones jurídicas. 

5. Además el hecho de que el empleador deba de
mos_trar que la terminación del contrato de trabajo 
obedece a situaciones ajenas al conflicto laboral fa
cilitaría la comisión de desafueros y sabotajes contra 
las instalaciones de la empresa y los d'irectivos, ya. 
que es ca~i imposible prescindir de aquel · trabajador 
que genera las perturbaciones o que disminuye in
tencionalmente el ritmo de trabajo. Esto último, entre 
otras, dada la dificultad probatoria de conductas que 
como el sabotaje se originan normalmente en cademi 
e ·involucran muchos de los trabajadores de diferen
tes maneras. y con diversos grados de culpabilidad. 

6. Por ello es evidente que el proyecto iría· en de
trimento de la paz laboral y fomentaría la prolifera
ción de conflictos laborales generando con ello un 
desestimulo, tanto para el crecimiento de las empresas 
como para la creación de nuevos empleos como va 
había mencionado en otro puntó. · 

7. En ·las empresas que prestan servicios públicos . 
el impacto de esta ley seria. verdaderamente grave. Es 
bien sabido que aún cuando el articulo 450 del Código 
Sustantiv.o de Trabajo prohibe la huelga en los servi
cios públicos. en desarrollo de la disposición consti
tucional contenida en el articulo 18 de la Carta, las· 
operaciones tortuga !y ot.ras similares) han traído en 
nuestro medio la posibilidad de "huelgas" en estos 
ser.vicios. Así visto, se consagraría legalmente la po
sibilidad de hacer de estos abusos un· "derecho de 
uso indefinido''., que iría en total detrimento de la 
continuidad en la prestación de los servicios públicos 
con consecuencias impredecibles para el país. 

Como conclusión del análisis hecho a las objeciones 
Presidenciales al Proyecto de ley número 148 de 1986 
Cámara, 145· Senado, "por la cual se establece una 
protección durante· los conflictos colectivos" propon
go al honorable Senado de la República que se decla
ren fundadas l.as objeciones Presidenciales hechas al 
citado proyecto. 

Cordialmente, 

Señor 

Fe1·nando Botero Zen 
Senador de la República. 

Pi-esidente y honorables Senadores 
Comisión Primera Constitucional 
S.enado de la República. 

Ref.: Proyecto de ley número 55 de 1990, "por la 
cual se conceden facultades extraordinarias al 
Gobierno Nacional, para Cl'~ar el Plierto Libre 
de. Maicao", y se dictan otras disposiciones". 

Honorables Senadores: 
A continuación, me es grato presentar la ponencia 

correspondiente al proyecto de ley referenciado. en lo.o; 
términos q~1e enseguida puntualizo: . · 

Considero importante, a manera introductoria, pre
cisar que, en la hora presente que vive la Repúulicn 
en cuan:o a la transición de la suprema norma conf!
titucional, resulta loable el !Echo de que -si no todos
al menos un buen nfünero «e los ilustres senadores 
que con el suscrito ocupan cu1·ul en .el Ccngreso de 
Colombia, contin-úen asiduamente ocupándose del pro
greso y bienestar ele sus respectivas circunscripciones 
electorales, no ob.stante .algunos sectores interesados 
de las mal llamadas "fuerzas vivas" del país, preten
d·m e ins1.sten continuar en la campaña ·ae dernrédito 
sistemát'co,. mediante la cual, se aspira innoblemente 
a responsabilizar al Congreso de la República, de todos 
los males presentes y aún de los futuros, que aquejan 
a la patria: ~ 

Este quehacer de los ilusti;:s congresistas, sostene
mos que e.s de su111a importancia no sólo por la fina
lidad última y concreta· de su propósito como tul, sino 
porque, ciertamente -y esto no es seci·eto para na
die-, son muchísimas las regiones y localidades dis
tantes y apartadas del pais, que sólo conocen la exis
tencia del. Estado mediante los diversos modos de 
tributación y los de represión, de una parte, y, de otra, 
por medio· de la actividad de- sus representantes al 
Congreso, ora. mediai}te la actividad legislativa propia
mente dicha, ya pol" medio de la práctica politico
electol'al, cuando por no la exclusiva forma de algún 
logro representado en los auxilios económicos del Con
greso, traducidos en obras de progre~o local. 

Tal el ca.so de Maicao, que es el que nos ocµpa, 
merced al apostolado incansable del honm:able Sena
dor Antenor Dui·án Carrillo, quien en calidad de ve1·-
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dadero. vocero y·· representante· de los intereses autóc-
tonos de la Circunscripción Electoral.del Departamento 
de la· Guajira, tuvo· a bien presentar ante el Congreso 
este· pro:v.ec:to de Jey, y vela1: i~omnemente por su- tra
mitación en. las distintas ·instancias, para que se con
vierta en le;','.- de la República. 

Y, en verd.ad, .como· en- él caso de San Andrés· y Pro
videncia, guardadas proporciones, la conversión en ley 
de este proyect-i>, no sólo mira. la conveniencia y el 
progreso local del Municipio de Maicao y del Departa
mento de la Guajira en particular, sino también, en 
tér-minos generales, toda su incidencia sobre el resto· 
der país. y, por tanto,. sus benéficas repercusiones en· la. 
economía nacional. 

Por eso, consideramos que dice bien el honorable 
SenadOI• Durán Carrillo,· cuando en su motivación 
alude a. hechos concretos de la economía nacional y a 
sus· repercusiones referenciadas al comportamiento mo
netario de la economía venezolana, en lo que hace 
relación a·. formas de dependencia nuestras en esa 
importante como. estratégica área del W·rritorio patrio, 
que. linda con la hermana República de Venezuela. 

Ciertamente, la propuesta de convertir a Maicao· en 
zona de libre comercio, tiene variadas manifestaciones· 
todas. benéficas --en· nuestro entender-, a los intere-
ses·. nacionales. . 

1Entre otras, .la· muy importante de implementar un 
conj.unto. d~ mecanismos legales que le permitirán- al 
país la. captación de divisas, mediante el aprovecha.
miento de las.fUerzas comerciales de la localidad, .mer
ced. a que esa es su· vocación más natural, dada su 
"Ubicación en una,. tierra semidesértica, no apt111 para 
la. explotación agropecuaria", y .el· hecho· de hallarse 
próxima a algunos "Puertos naturales en la P.eninsula, 
como Bahía .. Portete y Puerto López", y. "su localiza
ción a- escasos doce Cl2) kilómetros de Paraguachón", 
limite convencional con Venezuela, 'y "a. la. carencia 
de tuú1tes de trabajo diferentes al comercio". 

De· otra· parte es innegab~e la· conveniencia .desde el 
punto de· ·vista- meramente legal si se· piensa que una 
de las fuentes de la ley es la costumbre y que el 
"mo.dus vivendi" de Maicao· es· el comercio· como cos
tumbre nacida de la necesidad-. pues como se ha· dicho 
atrás alli· no hay otro ·medio· posible de· vida desde 
hace más, de. medio siglo. [..111ego 'en real!dad con la 
aprobación de este proyecto de- ley lo que· el Congreso· 
de la República estará efectuando será la legalización 
de· una situación concreta. y determinada que de· "fac
to" vive una reg.fón· del país la; cual de esa suerte será 
incorporada· ventaj.osamente· al ~orrente económico de 
-la Nación. 

Será como bien lo ha dicho el citado Senador. DU-· 
rán. Carrillo " .. .la. respuesta a una· vieja aspiración 
d ... la· dii"igencia, de· dicha municipalidad- y de los. sec
tii'r-es sociales sensibles al progreso de. la misma". 

Además. cori la: nueva: condición de Puerto Libre · 
· para· Maicao "el Departamento entero de la. Guajira. 

se vería beneficiado en la infraestructura de sus puer
tos en el incremento de la prestación· de servicios 
públicos en el recaudo· de divisas por la mayor afluen
cia del turismo que· se ve-ria notablemente increme~
tado y en la posibilidad de saneamiento de sus condi
ciones fiscales permanentemente deficitarias. De ello, 
necesariamente habrá de seguirse ·también una mayor 
dotación de seguridad y la consecuente rebaja en el· 
indice de criminalidad, lar elimiQación gradual de toda 
forma de dependencia a las fluctuaciones de la eco
nomía. venezolana, 'y la eliminación· de ciertas prácticas. 
aduane-ras inmorales que se estilan en la· ·actualidad. 

Todo- ello ·hace aconsejable· la legalización de este 
tradicional" comercio. ilegal; porque. sóla beneficios re
presentaría no· sólo para la localidad, sino para la 
economía. nacional en· lo interior, y para el estableci
miento de una situación cierta hl!-cia el exterior, .es
pecialmente en lo referente a la República de Vene-
zuela. · · · . · 

P<>r lo demás, ·no-debemos-olvida1: que desde. las pos
trimerías del pasado Gobierno Nacional soplan "vien
tos· de apertura económica", iniciativa esta que i;ia s1c:Io 
llevada· a la. práctica· con· todas sus .consecuenc1as por 
el actual Gobierno~ Nacional. Luego, la creación del 
Puerto. Libre de Maicao. viene a ser un aporte· a este· 
renglón del programa económico nacional. · 

Simultáneamente el nuevo. "status" de Maicao, im
plicará, desarrollo,. cr-ecimiento, progreso y seguridad, y 
como· consecuencia obligada presencia nacional en esta 
área· de la patria, tan necesitada de actos que con
lleven soberañia nacional El futuro Puerto Libre de 
Maicao, casi podría decirse, implica un acto de sobe
ranía naciónal. 

Todo lo anterior, explica sintéticamente el respaldo 
especial, amplio y patriótico que me permito brindar a 
dicho proyecto, no sólo ante la emérita comisi'ón Pri
mera Constitucional del Senado de la República, sino 
la que desde ya ofrezco para ante la Plenaria corres
pondiente; me encuentro convencido de que la ini
ciativa del honorable Senador Durán Carrillo no. sólo 
es necesaria para los intereses' locales de una pobla
ción· colombiana. como Maicao, que supera los 50 mil 
habitantes, sino para el progreso y desarrollo de todo 
el Departamento de la Guajira, olvidado de siempre 
y de todos los gobiernos, con las· necesarias repercu
siones e incidencias, de una parte, en la: economía 
nacional, y, de otra, como acto de solierania nacional 
de máxima . importancia en esta hora presente si se 
tiene en cuenta los adelantos.que en materia fronteriza 
están logrando los Gobiernos venezolano Y· colombiano, 
pr:!-Cisamente sobre el área que hace referencia al De
.partamento de la Guajira. 

Como ponente en este proyecto .. y animado del mejor 
espíritu de patriotismo y de progreso, ofrezco a mis 
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compatrio~s. guajiros todo mi concurso pa_ra que su. 
justa aspiración se convierta en ley de la República y 
su objetivo llegue a buen destino. Aspiro a encontrar 
eco similar entre los ilustres componentes de la Co
misión Primera. Constitucional, y animado de ese es
píritu, me permito proponer: 

Apruébase el proyecto d·e ley número 55 de 1990, "por 
la cual se conceden facultades extraordinariá.s al Go
bierno Nacional para crear el Puerfo Libre de Maicao, 
y se dictan otras disposiciones", previo el respectivo 
debate a que hubiere lugar y que la Presidencia y los 
honorables Senadores consideren conducente. 

Atentamente, 
Ricaurte Losada Valderrama •. 

Bogotá, D. E., noviembre 21 de 1990. 

ACTAS DE COMISION 
(Viene de la edición número 136). 

COMISION· PRIMERA 

ACTA NUMERO 5 
Sesiones ordinarias 1990. 

Señor Ministro de Gobierno, 
doctor Julio César Sá.nchez García: 
Con la venia del· señor Ministro de Justicia. 

·Yo quiero informar a les· honorables Senadores· 
miembros de ·esta Comisión, que -la iniciativa tan-. 
importante que viene explicando el señor Ministro de· 
Justicia ·es fruto de un trabajo detenfdo, cuidadoso: y 
que lleva varios meses; no es fruto de la improvisa
ción. Yo si campar.to la insinuación del señor Ministro 
para que se le escuche en nombre de~ Gobierno Nii,-. 
cional, ya que apenas está entrando en· el. tema a 
fondo sobre .tan importante materia y que sea el ma:r
tes próximo: 

Honorable Senador Darío Londoño· ·cardona: 
Yo le creo que es un estudio ponderado, pero no -le 

. creo que sea de. varios meses. El Gobierno Nacional. 
apenas lleva desde el 7-. de agosto a la fecha, un. 
mes y... · 

Señor Ministro ele Gobie1·no, 
doctor Julio César· Sá.nchez Ga1·cía: 
Doctor: co1icédame unos minutos. 
Le quiero contestar así: Es que este· gobierno em

pezó a trabajar en comisiones especiales tan pront'o• 
se produjo el resultado electoral de mayo. Y. el doctor· 
Gir.aldo, como usted lo. ha. reconocido, es m·aestro en 
Colombia, en. América Latina, en materia penal. De 
tal manera que como no. quiero hacer polémica. con 
usted, estoy metiendo mi· cuarto de paz un. poco de 
expontáneo: Lo que quiero es pedirle a la cor.poración 
que le permita a mi colega que el martes próximo,. 
con tiempo suficiente, podamos continuar este enri'
quecedor debate .sobre la justicia colombiana .. 

Señor Ministro de Justicia, 
doctor Jaime _Giraldo Angel·: 

Simplemente quiero hacer una anotación. 
Este proyecto nació con el maestro Reyes Echandía. 

El. Decreto 409 de 197-1 fue el que creó la ·Policía Judi
cial. Yo no estoy haciendo .nada nuevo a· desarrollar 
algo que ya tiene dos décadas de desarrollo. 

Honorable Senador Jorge Sedano González: 

Yo- aprovecharía este debate promovido por el señor. 
. Senador, que tan brillantemente ha expuesto su pen
§amiento, y a su vez tan brillantemente está siendo 
respondido por el señor Ministro, para hacer una pre
gunta que parece fundamental, ya se conteste hoy o 
el' martes. Y es esta: De la exposición· del. señor. Mi
nistro concluyó que hay aspectos constitucionales que· 
exigen reforma en el aparato de la justicia. ¿-Puede 
el señor Ministro enumerar esos aspectos constitucio
nales y contarle a la Comisión si han entrado dentro 
del' temario de la Constituyente? Es· todo, ·señor Pre-

. sidente. 
Muchas gracias. 

Honó1·able Senador Pablo Edua1·do Victoria Wilches: 

Si. Me gustaría. preguntarle al señor Ministro, o 
comentar más bien que uno de los aspectos funda
mentales del empa1'ltanamiento de la justicia colom
biana reside, según entiendo yo, en el. procedimiento 
de la justicia. Es decir, ·no sófo la parte de instruc
ción pero también en materias civiles o en materias · 
comerciales no se llega a fallli.r en justicia a tiempo, 
en un plazo razonable de tiempo, porque la·parte pro-. 
cedimental también está llena de vicios y de procedi
mientos sumamente antiguos, "casi. coloniales, diría yo, 
que hace que la justicia en Colombia sea inoperante. 

He podido. observar y observé durante muchos años, 
y tal vez por eso quisiera enriquecer este debate bre
v.isimamente diciéndole la experiencia en los Estados 
Unidos, país en donde viví muchísimos años,. donde 
en las oficinas de los abogados para materias civiles y 

· materias comercia-les, se instruyen los ca!!OS; los juz
gados ma11dan un Secretario a las oficinas de los abo-
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gados y allí se arma el expediente ant'es de _iniciar el: 
juicio, de iniciar el' proceso .. Por supqesto, la .contra-: 
parte envía su abogado a l'a oficina del. abogado de
mandante, par.a que allí se tramite el caso y le lleguen. 
al· juez todos los elementos de iuic.\p que .ha de em
plear en el proceso. ' 

_Como quiera que entiendo que el . problema. de ·Ja 
·justicia. colombiana¡ también. reside en eso, en la forma~ 
de instruir los' procesos con una máquina de escribir.,. 
un·Secretario.que hace ro mejor que puede, cuando· en· 
los. Estados Unidos estilan unas maquinitas, en f.ín,. 
tienen- una infraestructura sumamente veloz para to·,... 
mar. las· declaraciones y todo eso, pues valdría la. pena·: 
que el señor• Ministro de Justicia considera esos pro-· 
cedimientos. para. implantarlos en CoJombia y agilizar 
los. procedimientos. 

Per'o poi' otro lado ha.y una parte mU:y. importante en' 
los. p1:ocesos americanos que forman pute de la efi
ciencia· de· esa justicia y es que todos los· implicados· 
en un caso, com,ercial o civil o criminal, están siem'
pre presentes en la hora del juicio. Es decir, el juez 
no sólo no. mira un. expediente donde hay una serie 
de cosas escrjtas, sino a oscultan corazones, mira ros
tros, analiza gestos, hace preguntas, con todas las 
personas implicadas simultáneamente presentes. Es 
decir, eso- habilita al juez no sólo para fallar en dere
cho, sino· falla-r en· juicio, Si el juez percibe de .alguna. 
manera que uno de los testigos o la parte demandante· 
o demandada, por sus gestos por sus evasivas, por su 
forma de contestar, per.cibe de algun,a manera que 
hay indi'cios de que no tiene la razón o que está pro
cediendo de manera equivocada, el juez, naturalmente, 
puede fallar en justicia; es decir, puede comprender· 
las. razones· del· corazón humano en un juicio. Y creo 
yo: que eso· seria muy importante porque creo que los-. 
jueees· están a espaldas,. se hace un poco la justicia· a 
distancia en este país, donde los abogados son los que 
mueven los· pracesos; los· jueces sori convidados de· 
piedra\ que se sientan a mirar los memoriales de fos 
abogados. y los recursos que interponen en: los· juzgados,. 
pero· no tienen• contacto· humano, que creo. yo que es-. 
una parte importante para. fallar nuevamente· en· 
juicios. 

Me. pa.rece, señor. Ministro, que de repente podría· 
recoger la justicia. colombiana estas experiencias de' 
lai justicia sajona· y de alguna manera intentar qu.e· 
en· €olombia pudiese haber eso, porque ciertamente· 
facilite.xia. la labor de la j:usliicia, toda vez que todo ef 
mundo. está presente· y el· juez puede interroga1: y pue-. 
de" fallar· muy r.ápidamente; dependiendo• de las. res- .. 
puestas· y dependiendo de los. recursos que ·interponen· 
en. ese momento. 

De manera. pues que muy comedidamente y muy·. 
respetuosamente pido que considere estas cosas para: 
que se cambien los procedimientos en Colombia, tan· 
arcaicos y obsoletos. 

Seño11- Presidente, honora.ble. Senador. 
Albe11t0. Santof.imio Botero: 

·si, señor Se11ador Castro, 

ll"onora-ble Sena.dar. Jaime eastr.o: 

Señor P.residente, señores. Ministros; honorables. se-· 
nadores: · 

.A:provehando la presencia. de dos M·inistros, del Des-.. 
pacpo; yo quisiera muy respetuosamente e.leva.r ante. 
ellos• una petición que considero pertinente porque. 
tiene· que. ver con el debate que se está· adelantando. 
No espero respuesl¡a..de ellos en el día de hoy., porque 
lo- que voy. a solicitar depende de una decisión. d,el · 
señor Presidente· de- la República. y de todas los Minis
tros del. Despacho, 

Me refiero al· trámite que en 'este momento se está 
cumplien~o ante .la. corte Suprema de Justicia en 
relación con la constitucionalidad del Becreto· 1926. El.· 
año. pasado el Gobierno Nacional expidió- el Decreto 
1894; decreto legislativo que fue declarado constitu-, 
cionaJ. por la C:or.te Suprema de. Justicia y que está 
v.igente. En v-lrtud· de sus disposiciones, el trámite del. 
control de constitucionalidad en las normas de estado 
de· sitio asumió carácter reservado, por razones que 
todos. conocemos y,. que explican el decreto y lo jus
tific.an. Se trataba. fundamentalmente de garantizar 
la seguridad· de los. señores Magistrados· y del señor 
Procurador que no. habría, ponente y qúe· la opinión
pública, el país, no conocerían salvamento de voto, si 
es' que se producían, como habían votado los distintos 
M~gistrados. Ahora bien, pienso que en las circuns- . 
tancias .. actuales, y particularmente en relación con el 
Decreto 1926, ese carácter reservado no se justifica. 
Pienso, por el contrario, que es inconveniente. 

En el· día de ayer, por ejemplo, los medios de comu-. 
nicación al mediodía daban una versión sobre el con
tenido. del concepto rendido por el señor Procurador; 
al final de la tarde una seg·unda versión y a media
noQhe una tercera interpretación, y cada medio tenia: 
la propia y se consideraba depositario de la verdad .. 
Entonces yo, obviamente, veo que no es bueno en 
manera alguna para ninguno de los protagonistas del. 
proceso, y protagonista en este proceso es todo el país. 
Toda. la opinión pública tendría interés en. conocer 
cómo. fueron las decisiones y los conceptos que en 
esta materia se emitieron. Entonces yo muy respetuo-. 
samente le solicitaría a los señores Ministros, como. 
lo advertí, no espero un pronunciamiento de ellos en. 
la: tarde de hoy, que se estudiara seriamente la posi
bilidad, o bien de derogar el' decreto vigente o bien de 
modificarlo, estableciendo que ese carácter reservado 
sea· para el trámite de aquellos asuntos que de verdad. 
ºDl!1Prilmetan la seguridad personal de los.señores Ma-
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gistrados de la Corte o del Pro.curado1· General de 
la Nación.· 

Muchas gracias, señor Presidente. 

Señor Preiidente, honorable Senador 
. Alberto Santofimio Botero: 
.Sí, honorable Senador Escobar Sierra. 

Honor_able Senador· Rugo ·Escobar' Sierra: 
Brevemente quiero coadyuvar la petición del Senador 

Jaime Castro en ese último aspecto. ·Preciso: no .. que 
se derogue completamente el decreto anterior, .sino 
que se autorice la publicidad expresa de los juicios _que 
realmente no comprometen causas relacionadas con· .el 
orden público y sobre todo con los narcotrafica.ntes, 
porque las amenazas sobre la vida de ·los Magistrados 
y también del Procurador, pues tienen un origen ·co
nocido. Yo creo qUe sería saludable y conveniente que 
estos juicios, que están desvinculados completaniel'Ite 
de estos aspectos bastante delicados, se hagan ,pú
blicos, como el que se está tramitando actualmente· a 
propósito de la constitucionalidad del decreto que se 
relaciona con la Asamblea Nacional o ·1a .Asamblea 
Constituyente. 

'Gracias, señor Presidente. 
La Presidencia como el debate con ·el señor Ministro 

de Justicia se prolongara, manifestó a la .Comisíón 
que éste continuaría el ,próximo martes 25 del mes y 
a:ño en curso, a partir de las 11 :OO a. m. y levantó la 
sesión siendo 'las 6: 35 p. m. 

El Presidente, 
Alberto ·sa11tofimio.·Botero. 

El Vicepresidente, 

'El Secretario, 
Jorge Seclano Gonzáiez. 

Eduari:lo López ·Vi~la. 

COM:IS'ION ·PRIMER-A 
Sesiones ordinarias. 

ACTA NUMERO 'll, 

!En la ciudad de Bogotá, a los 16 'días del mes· .de 
octubre de mil novecientos noventa (1990), siendo :las 
12:15 p.m., se llamó a lista y contestaron .los siguientes 
honorables Senadores: Arizabaleta ·calderón Jaime, 
Escobar Sierra Hugo, Gerlein .Echeverría Rober.to, 
Lorduy Rodríguez Héctor, .Martínez Simahan ·Carlos, 
Rugeles de Rugeles Silviá,.Salas Badrán Augusto An
tonio, Santofimío Botero Alberto, Victoria Wilohes 
Pablo Eduardo. 

En el transcurso de la sesión ·se hizo preseJJte el 
honorable Senador. Serpá Uribe Horacio. 

Previa excusa dejaron de asistir los honorables ;;se
nadores: Angulo Gómez Guillermo,·Castro Jaime, Lcm
doño Cardona ·Daría, Marín Correa Luis Gonzalo, 
Malina Mariño Jorge Enrique, Sedano González Jorge. 

Con el quórum reglamentario, la Presidencia orde
nó .entrar a: desar:rollar el orden del dia, el cual fue: 

.I 

Consideración del acta de la ·sesión anterior. 

'Leída ~l Acta número 10, corr~s¿ondiente a la sesión. 
del día 9 de octubre del año ·en curso, fue aprobada 
sin modificaciones. . 
· Para citar·'al señor Ministro ·de Gobierno, doctor 

Julio Cesar Sánchez, hizo uso de"la ·palabra el ·hono
rable Senador Roberto Gerlein Echeverría> en los si
guientes términos: 

·señor. Presidente: Hace unos minutos ·un .grupo de 
Senadores de esta comisión conversábamos sobre los 
alcances de la sentencia-de exequibilidad o·de.inexequi
bilidad parcial que la Corte Suprema ·de ¡Justicia pro
dujo recientemente alrededor del ·Decreto 1926 ·de. 
agosto 24 de 1990, '<por ·el cual ·se ·dictan medidas 
tendientes al restablecimiento del orden -público",· las 
cuales en el fondo señalan los ·requisitos, inhabilida
des, circunstancias y condiciones poi· los cuales se :1me
de acceder a la Asamblea Nacional Constitucioñal. y 
se establece la estructura jurídico-política, el anda- · 
mis.je de esta Asamblea para que ·efectivamente pueda 
efectuarse y realizarse. · 

Algunos de los Congresistas .con .quienes se estableció 
este diálogo consideraban que Senadores y Represen
t¡:1.ntes ,están inhabilitados, a pesar- de la sentencia de 
la .Corte Suprema de Justicia, para .participar en el 
proceso electoral de la Asamblea Constitucional .y set 
elegidos para conformar la estructura humana de esa 
Corporación. . 

Otros Senadores pensábamos de mnne:ca diferente, 
señor Presidente, y concluíamos que del texto del 
acuerdo político celebrado por los partidos, por una 
)l>arte, del texto de los considerandos del ·Decreto. 1926 
tle agosto 24 de 1990 y de los resultandos del mismo 
texto de la sentencia de la Corte Suprema en su :par.te 
resolutiva, que ya es suficientemente conocida por el 
país, por cuanto fue divulgada por los medios de co
~unicación conforme a informaciones que 'le suminis
tró la propia Corte Suprema de Justicia, se podría 
concluir que los actuales Senadores y Representantes, 
por lo menos aquéllos que se estén desempeñando co
mo tales. ppdrían ser electos miembros de la Asamblea 
Nacional Constituciop.al. · . 

Bastaría con informarle a la Comisión Primera que 
· la Corte Suprema en su sente1~cia declaró inexequible 
la expresión p~vista en el acuerdo politico sobre la 
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Asamblea Nacional Constitucional que adopte la ciu
dadanía el 9 de novieinbre, en relación ·con el artículo 
11 del Decreto 1926, por el cual se atribuye a la Sala 
Electoral del ·consejo de Estado, con sujeción a los 
trámites establecidos para los procesos electorales, a 

. efecto de conocer privativamente y en única instancia 
de las impugnaciones que se le presenten por las di-
chas inhabilidades del consenso político y por las de
más causales· de nulidad previstas e11 la Constitución 
.Política vigente y en la ley. 

Dicho de otra manera, señores Senadores, no exis
tiría, conforme con la Corte, entidad i;ompetente para. 
conocer .de las demandas de las nulidades de las elec
ciones de quienes se impugnen en virtud de haber sido 
electos contra el querer y contra el texto del acuerdo 
político .de los ·partidos. 

A mí me parece en:tonces, y seguramente espero que 
a la comisión .'le. suceda igual, a :mí me parece que 
hay que '-dilucidar. este tema, hacer claridad en ·1a 
comisión, por lo menos a nivel político porque a ·niv.el 
jurídico seguirán existiendo tribunales que resolverán 
sobre él particular, para que se decida antes o se 
·estudié antes .de cerrarse .la fecha de inscripción de 
list:ts ,pa1:a .candld!!-tos a .la Asamblea, se estudie si 
quienes hacen Jiarte de la· célula congresional pueden 
presentar .sus nombres .como candidatos a la Asamblea 
Nacional·,constitucional. 

Por esto le propondría a la Comisión que citáramos 
al señor Ministro de Gobierno para la oróxima sesión. 
Yo no creo que este sea un terna Que deba desvelar 
a nadie en cuanto a la profundidad de su estudio. se 
tiene un criterio u otro, pero es un tema que el Mi
nistro· de· Gobierno ha trajinado suficientemente,· que 
la Comisión ha trajinado suficientemente y Que permi
tiría una citación para mañana, para establecer si a 
juicio del Gobierno los actuales Congresistas, después 
del fallo de la ·corte Suprema de Justicia. pueden ser 
o no oueden ser candidatos a la Asamblea Nacional 
Constitucional. 

Concluyó el Senador Gerlein ¡i;cheverría presentando 
la siguiente proposición: 

Proposición número 9. 

· "Cítese al séñor Ministro de Gobierno, -doctor. Julio 
César Sánchez para: que en la sesión del próximo miér
coles 17 .de octubre del año en curso. hora 4:00 p. m. 
exprese a la comisión el criterio del Gobierno sobre las 
inhabilidades de los parlamentarios en relación con el 
Decreto 1926 de 1990 y la sentencia de la Corte Su
preina de Justicia. CFdo. Rolierto Gerlein). 

Ei1 -discusión la anterior proposición, hicieron uso 
de la palabra los honor!ibles Sena,dores: · 

· Honorable Senador Hugo Escobar Sierra: 
Señor Presidente: ·A mí me parece atractiva, inte

resante y sobre todo de gran actualidad la propµesta 
del. Senador Gerlein, en cuanto nos sugiere ·la conve
niencia· de citar al señor . Ministro de Gobierno para 
aclarar en forma niuy concreta si existen o no inha
bilidades para los :congresistas que quisieran aspirar 
a 'la Asamblea Nacional 'Constituyente. ·Es válida por
que hay confusión y porque si bien no se conoce aún 
la motivación .de la sentencia. que creo todavía está 
en redacción, la.parte dispositiva se presta a disímiles 
interpretaciones. Yo -personalmente sé que los aboga
dos somos como los relojes, que nunca estamos de 
acuerdo,· .y en mater.ia de fallas de constitucionalidad 
sí que las ·cosas se vuelven mucho más comple,ias, por
que mio observa que .se invalidó el acuerdo político en 
unos aspectos ·y en. otros quedó vigente, .según reza la 
parte dispositiva de la sentencia, lo que ·resulta en 
realidad incongruente: 

Pero yo me_ atrevería a· pensar, fuera de unos razo
namientos jurídicos que tendrían apoyo en el artículo 
11 y en el 69 del Decreto 1926. tal como fueron decla
rados exeqÍlibles, que esas inhabilidades seguramente 
subsisten. · · 

Yo personalme1ite me creo inhabilitado desde el 
punto de vista ·moral y oolítico. Cuido la terminología 
para no decir que desde el punto de vista jurídico 
formal .. porque si bien todos estos acuerdos se hicieron 
sobre la base de gue · los Congresistas no debíamos 
concurrir .a la Constituyente, y sobre eso hay . una 
especie de general consenso~ eso solamente me cons:-

.. triñe a pensar-de tal manera, así sea Injusto, hay una 
especie de discriminación. Pero no sé si es que estamos 
más "c¡:1.pitis deminuidos" que antes .los mi!lmbros de 
las Cámaras legislativas. y si este es un proceso pro-· 
gresivo que conduzca. no sabemos a qué resultados 
funes_tos para el .Congreso o para la democracia colom
biana:·. Todo es posible. todo puede ocurrir. 

Yo,he dicho que. el superpoder que se le atribuyó a 
la· Constituyente nos coloca en el camino de una re
fol'ma de dimensiones desconocidas. no hay límite; 

.,pueqe .disolverse el Congreso por parte de esa Consti

.. tJJyente, como ha ocurri_do en .otras épocas de la hls
·uiria nacional .. Invalidando el veredicto de ocho millo
nes de colombianos. Podría prorrogarse el, período del 
Presidente o recortarse; en fin,· todo .lo •que se quiera 
suponer. o imaginar puede hacerlo la Asamblea Cons
tituyente. 

Yo sin embargo. tal vez un poco ingenuo, creo que 
ha.y unas limitaciones de orden racional que fluyen 
del sentido común; por eso no me desespero con esos 
poderes excepcionales de Ja Constituyente. He sido 
amigo de la Constituyente desde hace mucho tiempo. 
Además, pienso que no sería fácil tratar de .destruir 
el sistema republice.no y democrático de nuestro país. 
Ese será un límite C1Ue tendrán en su conciencia moral 
'y jurídica los constituyentes. No concibo, señor Pre
sidente, que se pueda destruir, eliminar, cambiar la 
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estructura institucional del país, ni que se vaya a pres
cindir de las distintas Ramas del Poder Público. ¿Có
mo las sustituyen, de qué manera? Y. además, me 
detengo a pensar en la necesidad muy sentida de que 
se mejore la administración de justicia para hacerla 
má~ eficiente, lo mismo que el Congreso. 

Creo que hay que legislar en la ·constituyente sobre 
el control constitucional, porque yo no creo que estas 
experiencias sean saludables, que no· haya seguridad, 
que no haya un régimen jurídico cierto para los co
lombianos. No es propio de un estado de derecho bien 
consolidado y aquí no sabemos bien cómo pueden 
transcurrir las deliberaciones, y tampoco podemos ·ima
ginar los resultados, que son imprevisibles. Yo confío 
en que será una reforma útil, conveniente, que va a 
moderni~ar las instituciones, ·que las va a mejorar, a 
sabiendas· de que el ordenamiento constitucional .no se 
puede tener como una panacea que vaya a resolver 
automáticamente los problemas neurálgicos del "país. 
Una Constitución es un compendio de normas o de 
principios .que señalan el marco. que el legislador ha· 
de de11arrollar d·e esa normatividad jurídica superior. 

Pero lo triste, señor Presidente, es que habiendo asis
tido a más d·e diez foros, con gentes muy caljficadas 
y de alta jerarquía intelectual y social, pues ·he podido 
comprobar que .el inmenso número todavía no sabe 
bien .cómo es .una constituyente, ni para qué. Y ·cuan
do se tráta. .de, concretar los temas, la gente divaga 
y habla de base, de generalidades; se expresa. coh 
cierta vacuidad· que realmente alarma y desconcierta. 
Y a pes'ar de la publicidad y de los medios, :pues ·eso 
no se va a .despejar mucho, señor Presidente, porque 
decir simpiemente que la Constituyente es el camino, 
es un muy ·buen "slogan" que va a .congregar segura
mente el asentimiento mayoritario y caudaloso, como 
yo lo deseo, de los colombianos, pe.ro no concreta, no 
precisa ni _puede precisar, y ese tipo de propaganda 
tampoco lo permite. 

De tal manera que si ·anticipo estas opiniones, rei
terando que sí lo soy, será amigo de ese· instrumento 
de revisión constitucional o sea de la Constituyente, Y 
además del referéndum. Queriendo también que se 
conserve .el sistema tradicional de los a.etas legislati
vos, como los aprobamos en las reformas de años ante
riores en el Congreso, pues creo que. es bueno, salu
dable un debate como .se -lo propone el Senador Ger-
lein. · · 

Pero quiero hacer énfasis, aunque ya el pueblo no 
cree nada de ·lo .que decimos aquí, en que las reformas 
que hemos aprobado en años anteriores tendrán que 
tenerse -las refornias aprobadas por el Congreso
tendrán que tenerse como puntos obligados de refe
rencia del constituyente del año 1991, para. hacerle 
un poco de justicia ·al Congreso.: Y son . disposiciones 
que hemos decantado en muchísimos años, en que. c!eo 
que hay grandes aciertos, por lo cual hay que reivm
dicarse esa tarea que cumplió el Congreso asi su man
dato no -hubiese sido, al final, de positivas consecuen
cias en cuanto a las normas constitucionales vigent~s. 
En unos casos porque la Corte invalidó el Acto legis
lativo de -1979, que en -su corto período de vigencia 
resultó saludable, y también, si posteri?rmente e~os 
esfuerzos nuestros se frustraron por circunstanc1i;i.s 
muy extrañas a la ·voluntad del Senado de la Repu-
blica. . 

Pcdrá dis·cutirse .todo. La extradición. sí. ese es un 
hecho nacional. Yo creo .en la extradición; estoy de 
ai,:uerdo con la extradición. Hoy parece qi~e la gran 
mayoría nacional es adversa a ·esa institución uni- · 
versal, que aquí como que la gente cree que surgió 
a raíz del narcotráfico, lo que no es cierto. Es un pro
cedimiento realmente dinámico y positivo que congrega 
la voluntad de los estados en función de una recta 
administrativa -de justicia, cuando la jurisdicción te
uitorial es insuficiente. Yo creo que eso es bueno, Y 
sobre eso se podría hacer un gran debate. 

Yo concibo, honorables Senador!JS, que si. un ex
tranjero, un norteamericano incurre aquí en delitos 
monstruosos, escandalosos, de la más alta peligrosidad, 
si así pudiéramos decir, y logra abandonar el terri
torio nacional escapando a la acción de las autoridn
des o de nuestros jueces, el hecho de la fuga deter
mine una impunidad, ·que virtualmi;l'nte serla una es
pecie de absolución. Yo éreo que el Estado co!ombi::.no 
tendría derecho a reclamar a ese norteamericano de
lincuente para que lo juzgue nuestra. jurisdicción. Eso 
es extradición. Y a la inversa: un colombiano Incurre 
en el exterior· en circunstancias similares. y más con
cretamente en el territorio de los Estados Unidos. ¿Por 
el hecho de que haya podido evadirse y encontrarse 
en nuestro territorio ya por eso queda impune? Yo 
no creo. . 

En fin todo esto da para muchas apreciaciones de 
diferent~ orden, y por eso, repito, me resulta atractiva 
la proposición del Senador Roberto Gerlein, que he 
querido aprovechar para anticipar unas opiniones pro
pias, sólo como para que quede testimonio de lo que 
uno piensa. porque tal vez los que estamos aqui no 
más, vamos a registrar esas opiniones y criterios nl 
resto del país como que le interesa lo que aquí sucede 
y desde luego la prensa no registra estos debates. Pero 
por lo menos aquí hay unas actas que quedarán ahí 
para los curiosos e investigadores del futuro. y ya 
eso será suficiente compensación, señor Presidente, 
para con quien .con mucha angustia. v 11. vc;ces con 
incertidumbre, se- encuentre la obligación de expresar 
unos criterios a. propósito de las consecuencias que se 
desprenden del fallo reciente de la honorub!e Corte 
Suprema d!l Justicia, cuya parte motiva tcd!l.via igno
ran los colombianos. 

. Muchas gracias, señor Presidente. 

• 
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Sciior Presfdente, honl'rablc Senador 
Alberto Santofimio Dote1·0: · 
Continúa la discusión. Tiene la palabra el Senador 

·carlos Martinez Simahan. · 

Honor·able Senador Carlos Martinez Slmahan: 
Gracias, señor Presidente. Para demostrarme, cómo 

el doctor Escobar Sierra, partidario de la proposición 
del Sf!nador Gerlein. Es obvio que el pais está hoy 
ante una incertidumbre cuanto más grave, porque se 
trata nada menos del máximo cuerpo ·constitucional 
de un pais a ·ser convocado el 9 de diciembre por el 
pueblo. Indiscutiblemente la Corte, dando a conocer 
la part.e resolutiva y sin cono~erse los fundamentos 
de esa. parte resolutiva, pues se ha colocado con falta 
de certeza muchas de ias interpretaciones, y ha citado 
un caso el Senador Gerlein. Yo pienso, leyendo la 
na1'te resolutiva. sin relac;ón a la parte motivfl, desco
i1ccida, pienso con algunos juristas que de pronto no 
existe el número. Porque al suspenderse la regulación 
de la Asamblea Constituyente contempla!ia en el 
acuerdo político, al caerse el acuerdo político podía no 
·existir el número de la Constituyente. De pronto es 
una interpretació!1 muy a la ligera. del Senador Mar
tinez pero que ·val& ante el desconocimiento que 
teneinos de la parte mót~va y en relc.c:ón a que estoy 
acompañado por algunos juristas est~diosos que ep 
reuniones privadas están exponiendo estos criterios. 

Creo que· el pais le está o.curriendo algo ~ue p~rece 
un chiste, pero cuando los nobles rusos le impusieron 
a. Pedro el Grande la Constitución y le gritaban ·en la 
Asamblea de les pueblos de la URSS ¡Pedro y Consti
tución! el pueblo, que no particiP,aba en eso, creía que 
Constitución era la nueva. señora de Pedro que aca
baba tle casarse. Así nos está ocurriendo ahora a nos
otros sobre qué va a hacer la Constitución. Hay avisos 
de prensa ya hay en que están pidiendo la revocatoria 
del mandato. 

Algunos considernn que de pronto el Senado de la 
Rl'!pública y el Con{Ireso en general no se va a reunir 
el próximo 20_ de julio, porque puede recortarse el 
periodo. Estan: os en un momento bien dificil y bien im
portante., El Partido Social Conser.vador con los ex 
Presidentes Pastrana y Betancur a la cabeza, dijeron 
que nuestro partido se constituiría en dlque. de los des
\Jcrdamientos en e,,a· Asamblea Nacional Const;tuyen
te. Le acabo de leer al Presidente ·López en Semana 
una expreslón parecida, atr!buyéndole él ese dique, 
con t.oda razón a su partido, al "partido liberal. Lo 
que indiscutiblemente implica que ha.y una preocupa
ción de los sectores. responsables del país y que el 
acuerdo. político, si bien se cayó jurídicamente, no 
tieiie por qué ser desconsiderado políticamente, y que 
pcch'ía. ser, al fin y al cabo, ese si, el camino hac!a 
unas normas las qµe. todos estamos esp~rando y que 
muchas de ellas. como .decía el Senador _Escobar con 
gran acierto, fueron d;scutidas, elaboradas, .pens9:das, 

- redactadas Vfl.rias veces y aprobadas también varias 
veces en· el Congreno de Colom.bia en esta comisión. 
El ex Presidente. López se slnttó en la obl'gac~ón en 
i=ste scnt'.do de presentar parte de- un pr.oyecto de acto 
ccnstitucional, de re.forma constitucional, para ser 
uresentada a la Constituyente, y establecía como algo 
novedoso, según él. porque se lo oí personalmente, que 
se pcrmiti.ria huelga en los servicies públicos, salvo en 
los servicios públicos . esenciales que serian definidos 
uor la ley. Eso que le parec:ó novedoso, tenemos que 
recordarlo que lo aprobnmos aquí en el acto leg!slativo 
del 88 al 89 y que discutimos el tema a fondo, porque 
el tema de lr:>s servicios públicos es el tema esencial 
hoy de la Nac'.ón colombiana. ·diría yo. Y asi hay 
muchos. muchos. pero mucñi•;imos acáp:tes de esos 
actos que hemos dlscuti'o y aqui aprobados y que van 
a tene_r en ct~enta. · · 

Pero en fin, en est.e instante lo que necesit?mos es 
clar;dad y por supuesto, dentro de eiia .claridad, es 
obvio y conveniente y urgent.e que el Gobierno dé sus 
vers:cnes y su !nterpretac'ón del fallo. · . 

Por lo tanto estas ns.labras erfl.n solarnPnte oarn de
cir que con. gr1m 'serit!do de la r~sponsabllidad por el 
momento.en.oue estamos. nos exp:-esamcs conforme a 
la pro.pcsició1l' del ·s~nador Gerleln. · · 

Mu.chas gracias. 

3efJ."r Pres'!lente, h11nnrnble Senadcr 
Alberto Santoiimio Botero:· 
Crn1'.inúa la d'scus'ón de la propo::;:c:ón. Tiene la 

1-'alr..tira el Senador Victoria. 

Hcnorable Senador Pa.blo Edua1·do Victoria ~'ilches: 
A ver. Esto es un poco recogiendo las palabras del 

honorable Senador Hugo Escopar en el sentido de que 
quede para los curiosos que les gusta leer en los Anales 
del Ccngreeo, por lo menes una !Jplnión ad:cional. con 
esa opinión adicional diría además, una enorm_idad. 
Y es que yo, por mi parte, no creo que ex!stan o deban 
existir inllabil!dades para la clase politiCl;J. de partici
Llar en la Asan·blea Constitucional, toda vez que se 
entiende Que el diseño de una Iiueva Constituc'ón Po
lit:ica de Colombia implica eso: que la clase polit1ca 

. 1·e.!Ilbi€n ,tenga derecho a partlcipar, pues se trP.ta na
da mái¡ y nada menos que de la Constitución Polfüca-

Pero se· me hace que el Congreso de la. -República 
en estas circunstancias, y esto es parn dejarlo nada 
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más como un registro para eses Anales, y para los 
curiosos que se ~nteresen en estos pensamientos, es 
que creo que el Congreso de la República no tiene nada 
que hacer frente a la convocatoria inminente de la 
Asamblea Constituyente, y que adicionalmente pienso 
que en un acto de humildad republicana, pero cierta
mente de dignidad patriótica, el Congreso de la Re
pública deberiR auto-clausurarse o declararse en receso 
mientras dure la Asamblea Cm1stitucional. Eso es 
para que que~e por lo menos en registro. 
. Pienso yo_ que el Congreso debería, en. esa colisión 

de competencias y en vista de que se nos· va a nom
bra1· µ11 nuevo Congreso, tener la suficiente dignidad 
de declararse en receso y deci'r: no sesionaremos hasta 
tanto dure la Asamblea Constituyente y 'mient.ras nos 
den una nueva Constitución. Pero muy posiblemente 
eso no lo haga el Congreso. No veo por lo menos la 
voluntad política que deberilJ- con toda dignidad haber 
para hacer ese acto patriótico. · 

Pero suscribiendo la proposición del Senador Ger
lein, quisiera proponerle a los honorables Senadores 
una modificación ligera a esa proposición. Es que creo · 
que el Ministro de Gobierno, si lo citamos para ma
ñana. no vendrá· a decirnos nada distinto a lo que 
nosotros conocemos. Es decir, creo que el mismo Go- . 
bierno tendrá dudas sobre las inhabilidades o no inha
bilidades. hasta tanto la Corte Suprema por lo menos 
no se ·pronuncie el jueves, 'este jueves. 

Entonces, de repente seria conveniente citar al Mi
nistro para que fijara la posición del Gobierno, pero 
una vez que el Gobierno tuviera conocimiento de cau
sa. Es decir, una vez aue la Corte se haya pronunciado 
sobre el ·particular. E:litonces más bien en una sesión 
extraordinaria, si tienen a bien el viernes, convocar al 
Ministro, o el próximo martes. para que ya con un 
criterio mucho mat definidp y con conocimiento ·de. 
causa el señor Ministro de Gobierno fije la posición 
del Gobierno frente a la Comisión Primera, 

Eso .es t.odÓ, honorable Senador. 
Cerrada la consideración de la Proposición número 

9 y sometida a votación, 'fue aprobada. . 

II 

Informe de objrcioi1P.s al Proyecto de ley número 55/89, 
. "por la cual la N'ar.!ón se asocia a l:i. conmemoración 

del V centenario del. descubrimiento de América y se 
dictan otras. d;snosiciones". Ponentes: Honorables Se-

nadores Roberto Gerlein y R:caurte Losada · 
Valderrama. 

· Leida la ponencia· y puesta en ·consideración la· 
proposición con que termina el in"orme lps ponentes, 
h'zo uso de la palabra. el honorable Senador Roberto , 
G

0

erlein, asi: 
Señor Presidente: Yo podría s'mplemente gue:rdar 

silencio y dej::.r que usted tramita el informe con el 
cual terminan les letras de la comis'on. Pero a mi me 
parece que este proyecto tiene imoortancia como pre
cedente, porque en la Corte Suprema di! Justicia le 
están quitando al Cl)ngreso hast.a las facult~des que la 
Constitución no le ha recortado. 

El pr~blema es muy simple y muy sencillo: el. Con
greso, por iniciativa propia aprobó una ley de facul
tades ext.raordinari&.s, ley de facultades extraordina
rias que le atribuyen unas competencias al Presidente 
de la República, competencias para crear un museo 
marino, competencias para crear una biblioteca, com
petencias para ésto y para aquello. con el prepósito 
de est.ablecer en la ciudad de S'lnta Marta y en la 
ciudad de Carti:g~na algunas cbrns que recordasen el 
secquicentenario o les quinientos años del descubri
miento de América. 

.El Gobierno cree que la ley es inconstitucional'. por
que eventualmente, cuando las facultades se ejerzan 
si ·es aue se ejercen, ellas podriun implicar un gasto 
público. El Gobierno cree que una ley de facultade.s 
conlleva un gesto púbHco, puede Implicar un gasto 
público. Los mie'.nbros. d~ la comisión consider1;1mos que 
no. Una ley de facultades es eso: una eventual dele
gación del poder legislativo del Congreso. ·]\lo es un 
gasto públfco, .no irr.plica una erogación contra el 
presupuesto nacional; no es una carga para el presu
puesto de gastos; PS unR delegac:ón para que even
tualmente, dentro del ·té.rmino QUe la propia ley_ señala 
y dentro de las materias preclsns que la misma ley 
se:l'lala, el Gobierno haga ejerc:cio. si lo estima con
veniento. de la competencia que se le atrlbuye. En con
secuencia no es un gasto público, no implica un gasto 
público. _ · 

Pero más aún. la regla general es la competencla 
legislativa del C011greso. Dice el articulo 76,. si - mi 
memoria no me es infiel:. "Corresponde al Congreso 
hacer las leyes. Por medio de ellas ejerce las siguientes 
atribuciones". Y se le señala un conjunto de compe
tenc:as en 24 ordinales. Y creo que en .un articulo 
posterior d'.ce: Se exceptúan ele las ·reglas generales 
de competencias, los· proyectos de ley que versen sobre 
las siguientes materias. Y establece unas excepciones: 
aquellas que demanden un gasto público, esto y lo de 
más· al!á; pero en ningún momento las excepciones 
se refieren a las leyes que se dicten en ejercicio del 
ordinal 12 del articulo 76. 

Este no es un problema complejo ni es una materia 
· dificil; . esto está bastante claro en. la Constitución_ 

ANALES DEL CONGRESO 

Las leyes de facult.ades no demancl::m la iniciativa del; 
Gobierno, y por eso aqui en esta comislón hemos apro
bado varias veces, en la multitud de proyectos de 
reiorma constitucional que nunca se han cumpl!do, 
bien sea porque no los aprueba en su totalic;l.ad" la 
Cámara, bien sea porque se declaren inconstituc;o
nales, aquí siempre "hemos establecido que las leyes de 
facultades deberían gozar de la iniciativa del Gobierno, 
que no deberían de ser de iniciativa del Congres:i. 
Pero eso es una propuesta que implique una reforma 
de la Constitución. Luego en . la Constituc:ón actual 
no se. demanda iniciativa del Gobierno. Eso pcr tina 
pa.rte_ - -

Por otra parte, pues la Corte en una 'jurisprudencia 
denominada "La Doctrina Supatá", de la cual fue 
ponente el Magistrado de la Vega, confirmó este punto 
de vista. Era una ley de auxilios del Municipio de 
Supatá con motivo de algún onomástico de ese mu
nicipio, y demandaron la ley y la Corte la declaró 
constitucional. Pero aun cuando así fuera, aun cuando 
la Corte tuviera otro criterio; yo creo que valdría la 
pena estudiar este tema, porque la guarda de la 
Constitución se le ha encomendado a lu Corte, pero 

· la inter.pretación de la Constitución es una decisión 
que debe asumir cada funcionario púbHco o cada or
ganismii"público en el momento que le toque contem
plar y aplicar las normas dé la Carta. Y la Corte, con 
todo el acatamiento y· respeto que se le debe a sus 
fallos, la Corte no tiene ·competencia ·constitucional; 
la Carta Política no se le ha dado. La· Corte no puede 
inventar constituciones, ni restringir la Constitución 
actual, ni interpretar la Constitución actual pÓr ex-. 
tensión, .ni ampliarla. La Corte no tiene sino la facul
tad de aplicar la Carta Política del -pais conforme al 
tex·to de la Carta Política del pais. Y en momento 
alguno la Carta dice que las leyes de facultades ex-

. traordinar!as, o ~n ordinal alguno, o en articulo alguno 
demandaii la iniciativ adel Gobierno. 

Por -esto yo creo que ias objeciones del Ejecutivo no 
son puestas en razón, no deberían ser de recibo por 
el Coni::reso, porque señalar que· el ejercicio de las 
facultades extraordinarias que se le delegan al Go
bierno podría conllevar un gasto público, no es !'llZón 
para declarar inexequible el proyecto .. El Gobierno 
verá si ejercita .esas facultades o no ,las ejercita. P\lede 
dejarlas morir, puede dejarlas caducar; tan no -sig
nifican un gasto público, que las facultades podrían 
asumirse o rechazarse por parte_ del Gobierno. 

De otro lado,' en el segundo acáoite de cbservac1ones 
o de objeciones propuesto por el Gobierno. é:ite declara 
que es inexequible una ley que dice sim!)lemente: 
confiérese facultades o atribuciones a la. Asamblea 
del Magdalena y a la Asamblea de Bolívar para que, 
si lo estiman del caso, elaboren y efectúen un sorteo 
extrao·rdinario de sus respectivas loterías. El Gob;inno 
considera que esa es uila intromis'ón del Congreso en 
les fueros y competencias de los departamentos y re
curre al conocido articulo de la Carta que dice que 
les bienes y rentas de los municipios, de los departa
mentos y de las entidades territoriales tendrán las 
mism.as garantías que tienen los b!enes de los parti
culares y de cuyo texto se ha creado ;ur!sprudencinl
mente la autonomía patrimonial de estos .organismos 
descentralizados. Pues la lev. en el sentir de la sub
comisión de la Comisión Primera, tampoco :viola la. 
norma que establece que los bienes y rentas de·las en
tidades territoriales tendrán las mismas garantías que 
los bienes y rentas de los particulares; no podrá ser 
est!,I. garantía desconocida por el Congreso. 

Lo que hace el Congreso es muy sencillo: en ejer
cicio de una competencia que le concede el articlllo ?6, 
creo que es el ordinal 6\', cionde se puede leer con 
toda facilidad aue es comoetencia del Congreso con
ferii: atribuc!ones especiales a· las Asambleas. pues el 
Congreso le dio a estas dos Asambleas la facultad 
para, si lo desean, si lo estiman del caso. real!zar unos 
sorteos especiales. adicionales de sus loterías. Las 
Asambleas resolverán en su sabiduría. en el Depar
tamento del Magdalena o en el Departamento de Bo= 
livar, si ejercen eota competencia adiclonal que le con
cede el Ccngrtso o si no la ejerr.en. Y yo creo que en 
esta materia no hay contradicción· entre la norma su
perior y la norma inferior. 

Pcr estas razones yo le ·pedirfn. en nombre de la 
subccñiisión designada por el Presldente. a la Comi
sión Primera Constitucional. que declare Infundadas 
las objeciones del Gobierno, porque en verdad son un 
poco .superficiales y no se ajustan a los teir~os de la 
Carta Po!it!ca. 

Prev!o anunc10 de que iba a cerrarse !'l. considera
ción de la moción presentadas por los subcomis'ona
dcs, fue cerrada y sometida a votación, fue aprobada 
declarándose· por tanto infund1J.das las objeciones del 
Gobierno Nacional al Proyecto de ley número ·55 Se-· 
nado de 1989. 

El Presidente, siendo la 1 :35 p. m., levantó la sesión 
y ccnvocó para el:" día miércoles 17 de octubre, a partir 
de las 4:00 p. m. 

El Presidente, 
Alberto Santofim!o· Botero • 

El Secretar~o, 
E<luardo López Vil!a. 



[AMABA DE REPRESENTANTES 
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PROYECTO BE LEY NUMERO 169 CAMARA 199¡).'. 

por la cual 11~· dict~~1 normas sobr_e l¡.i. Bl!~stencta iritel · 
gral.a. la famU~ y se crea un subsidio d!' ma,t~midjt~. 

1!:1 Congreso de C~lombia, 

DECRETA: 

.Artículo 19 Programa Nacional de Protección a lQ. 
Ma.térnidad. , 

Créase el Programa Nacional de F.t~qtecci(m a l~ 
Maternidad, encargado d~· ~¡ñpl_ement!lr, · controle,r y 
desarrollar las políticas tendientes a garantizar aten
ción integral a toda mujer 11ue se encuentre en e.staiio 
de embarazo. -· · 

Pará:grafo. El Prpgra111.a Na~l!:'!J.ªl de Pr-~~e~~f8n ~ l~ 
Maternidad, será desarrollado coilj'untamenté entre el 
Ministerio de Salud, el Instituto Colomtiiano de· Bie'
nestar Faltlilfar y las entidades te¡.:ritcrfaJ¡:s. · . • · 

Artículo 29 Atención integral a 3a ml!.ter-nidad. P11-r:a 
efectos de la presente ley, se entiende po:r. 1;1tepción 
integral i:i .. la maternidad, ef c.onjÜnto de cqndiéiorn~s 
11ue aseguran un d!lsarrollo sano y e,decu~do de lP. ma'= 
dre y del niño desde el momento d~ su gestación, en 
los términos de 1 a reglamentacióñ que J;íai-a tal efecti:> 
expi.iJ.a el .Millisterio de ·salud. . · : 

Par'ágrafo 19 La atenció¡:f integral se prestará a ta 
madre durante el embarazo, el parto y' el pueri>erio. El 
hiño recibirá asistencia médica hasta los 24 meses de 
edad. , · '... · : 

-Parágré.fo 29 Dentro de l¡t. atenpión lntegra1 a la 
maternidad, se dará educación qá.sica en salud 'á ·fa 
madre, que involucre aspectos nutripione,les, Jir!lyeP,
ción de ·la enfermedad y pro111pcién de ·la salup, cP,n 
énfasis en el área. de Ja: planificación familiar, fomen
to di! la salud reproductiva y detec'ción precoz-del cán-
cer de cuello uterino. · · · · · · · · · 

'Artículo 39 Derecho a la nutrición básica. Se garan
tizaré. una nµtrición básica. a laa ··madres durante··~ 
embarazo y 4 meses de lactancia y a lós niños hasta 
los dos C2> años de edad, a través· de loa progr.a1pas 
y. rfilglamentaciQn que para tal efecto. diseñen el Mi-· 
nisterio de Sálud, 'el Instituto G·Óló:mbiano de ·Bfene5-. 
t~r Familiar y l<JS organismos mmifoipe,les de· 'stÚ~1d,. 

Artfoulo 49 Subsidio especial de ·matemi.dad. Créase 
el subsidio especial de materriidaii, el cual consiste -~n. 
un auxilio en ifinero equivalente a medio sal~rfo rrif
nhrio mei1sual legal, pagader·ci ilor mes venciao du
rarite clieélsi!is (f6l semanas, postefiores al" pai~ci. . .• 

Parágrafo. '19 Este subsidio se pagará exclusiva:meú
te ·é. la madre !JUe demueiitre ce,recer de· :medies de 
subsistencia y no esté _afiliada a ninguna entidád de 
se~~~ilÍ!ld so~.ial, · pi"eyisión ·social o . c:íj~ iie compen,. 
sac1ón familiar. · · , 
Par~grafo 29 Corresponderé. al Ministerio de Bah.id, 

con "el BIJOY.O -técnico del -Departamen~to ·~acio!lRl iie 
Planea.ción, reglamentar y det.ermlnar los criterios ~e 
evaluación socio-económica de las madres oon der.eclio 
al subsidio especial ,de maternidad y los medíos a 'trii.~ 
vés de los cuales· deberá probars¡¡ dicha situacipn de 
e~tr¡¡ma pobreza. · 

Artículo 59 Los recursos para el pago del subsi¡iio · 
especis;f de maternidad, serán administrados por una 
entidad asegu'rndora del Estado, quien- hárá las resp~-. 
tivas transferencias ·con los Fo·ndos Lecales de Salud, 
creados en virtud de la Ley 10 de 19.90. los cuale¡; se 
encargarán de pagar a los beneficiarios el subsidio 
espei:ial creado por la presente l~y. 'Ílales ri:cursos·:_se 
ipanejarán mediante cuenta e¡¡pecial. 
· Artícul.o ·69 Comités intersectprlales de· desarrollo 

social." Los 'mupiclplcs y .dlstrlt·os especiales ·or:gail~ii.~ 
rán en .i;u jur.isdicción comit~s intersectoi:lales de de
sarrollo s-oclal, con .representantes_ de todas las entiifa
des públicas y privadas, organizaciones· cPmunitarias, 

. especialment!l las de madres comunitarias, que teng:S.n 
· entre sus funciones establecer políticas encamin11-q.as, 

al mejoramiento de las condiciones de vtda de fa ¡jo-. 
blación en materia de educación, salud, recreación, 
cultura, nutrición, capacitación, empléo y nietl~·Q am
biente. Dichos comités serán presididoa por la· pririíe-
ra_ autoridad política del ente ~erritor:ial : .. 

Artículo 79 Funci-ones de los comités intersectoriales 
de· désarrollo social. S.on los ·'comités intersei:torlales 
de desarrollo sociál, organismos asesores de los mu
nicipios y diStritos. e¡¡peciales, para lo, cual tendrán ·1as 
siguientes funciones: · 

i. Coordinar a nivel municipal. y distrital, el traba
jo intersectorial de las enti:dRlle.s ¡:úblicas y privaP,as 
y .organizaciones comunitarias que Integren el co~ité 
intersectcirial de que trata esta ley. " 

?- Contribuir a la fprmulación d,e políticas de at~.n-
ción integral a la familia. " •· 
· ·3. p·rópoi:J.ér · prog'ram·as y pmyectos que bene~ic\en 

directamente a la familia. · 
: 4.· Estimular la creación de redes de servicio.s socia

les comunitarios, tales ·como guarllería.s y salacuiiás, 
comedores multifamiliares y escolare-s, lavanderías 'i::o
m'u'n'itarias, centros de fJ.tención integral a la terc~ra 
edad y e, niños especiale.s. 

$. · Fstimwar la fo.nriación de eaoperativas para 
prestar los servicies ·sociáles comunitarics de que. trata 
·el numeral anterior. · 

I!. Prom1wer pr!ly~ctos para el desarr.ollo de· la ca-:' 
pacidad organizativa. y autogestionaria de la mujer 
con relación a la atención integr?-1 a la familia. 

7. Difundir lp¡; derei;hos del niño, la mujer, los an~ 
c!anos y }.os ~óvenes, con ei fin de promover un cambiq 

. de actitt~d de la sociedad. · 
Artículo 89 El "gobierno prc¡cederá de acuerdo a las 

dispanibilidades presupuestales, a abrir los creditos y 
hacer los traslados ·presui>uestales necesarios para dar 
cu1j:ipl1iltje1ito· a la presente ley. ·. -

Artículo 99 La presente ley rige a partir de la fecha 
de. su publicación. . ' .. 

Publíque~é. y_ ejecútese. . 

El Mini.stro de Hacienda y Crédito· Público, 
Ruilolf Hommes ·Ro~ríguez. 

El Ministro iie. Salud, 
C!!-rnilo González Po.ssq. 

EXIPO~~CipN DE J.\iO'PVOS 

El Gobierno. :Nacional pretende con el preé'ente pro
yecto _de ley, ~U!!! _el_ p.~µ.pr¡i.b!e. C.!Jngrei¡o de ,Ia R,~p~
blica dicte normas sobre asistencia integral y cree 
un subsidio econóniico especia.l a la maternidad, ·orien:. . 
tádo a dar u~a· pr.itei:c!9l! :esJ>!!!~Í~l a·la mujer cofoiri
biana, que se encuentra por fuera del sistema de se
guridad social que Ópilr'a en eí'pais, (} sea que deben 
ser ias mujéres cobijadas por el sübseétor oficial del 
sector salud. 

Se espera un ~úµ¡ero qe g~st¡:i.ntes par~ 1991 apro
ximado de 900.00D madres y según preqisas estadísti
cas !ifl Sistema de-S·ll.luCi, 150.000.mujeres se encuen
tran en el umbral de ·la pobreza. absoluta. Es a ·este 
seéto1· a· quien· s.e pretende beneficiar con· el presente 

. proyecto de ley, otorgando at~nción integral médico
asistencial, educación en salud, programa de nuti:ición 
a partir del momento del embarazo y cuatro meses 
posteriores al _parto y nutrición adecuada al niño hai;-
ta la edad de dos años. · , 

Con la implementación de esta· poutica .se- erradica
rá drásticamente la alta tasa de morbi-mortalidad 
matepia e infantil; a ·través de un programa coord!- · 
nadó··con las· difer-entes instituciones ·del Estado, C·bn 
amplia participación ·de ·la comunidad, :especia1mente · 
de madres comunitarias. 

Tanto el Ministerio de Salud como 'el Instituto Co
lombiano de Bienestar Familiar,. se comprQmeten a 
buscar una mayor eficiencia en los prograll'll!-S· ~utri
cionales y procurarán por todo11 los medios que éstos 
se ejecuten dentro de la pol;>iación que está afectaµa 
por extr!lma pobreza. . . 

Igualinente con la conformación de "comités inter
sectoriales de desarrpllo !19Ci!l-l, ~on representación qe 
todas las entidades públicas y privada's se conseguirá. 
arinónizar las ¡)'offttcas, tendientes· ·al inejoramiento 
de las condiciones de vida de· ia población. · · · 

Oab"e-anotar que-el proyecto. garantiza el cumpli
miento de convenios internacionales suscritos por 
nu~tro ~J;>ie:rJu)¡.i:at\pcados· ·a su ~ }lpr el Con~reso 
de 1111. Hep¡íblica, -105 cua.les coruiagran la eliminación 
de fo.das ras' :tó1.;mas de discriminación contra la mu
jer y. ra importanfüá. sociaf de la maternidad. 
. A,gr!!-d!lce~D!! ~. los hi:¡noral;>le!I c~g;-eslsta.i; el !lStu

dio y trámite iiel presente proyeeto de ley que se s·o
miite a SU:-' consfüeraeI:ón, er· cual constitu"Ye el soporte 
legislativo. que permitirá garantizar_ .. ún adeéuado es
tad·O iie salud p_am 1a gel:!tl!-nte· y 1,1n qei;arrpllo apto 
del niño al· iniclar su vida, estableciéndose además · 
una' mínima. a.yucia. econOmica y un marca institucio
nal ·para .. forta1ecer el núcleo fall'!iiiar, lo CU:ai redun,. 
dará en benefiCio de toda ia sociedad. ' . . 

E!!te pri:>yect0; de ley d~b.e a1;:umuli¡i,_r¡¡e ¡µ J?.Umero 1(}8: 
pre.sentado en la Cá~ara ·de Representantes ·el 28 de 
septiembre· de f99.0.' · 

Forma parte·de la pfesente !!Xpos\cióri de motivos, 
el infqrme té~micp preparado por la Dirección -de Aten~ 
ción ·Médica, División de Atenci9n Ma~erno Infantil,· 
el cual se anexa. · 

El Ministro de 'Há.cienda v Créclito Público, · · 
·· · . · · · . Rudolf Bommes Rodríguez. 

El Ministro qe l¡laluP,, 
Ca~~lo Gonz:í.lez l'osso. 

Importancia de la complementación alimenta.ria. 
durante. él embarazo y los' primeros . cuatro ineses. de 

. · , · · lactancia.' · 

Son vari~ los factores. 'determln'antes del peso al 
nac.er •. entre éllos 'eni:cntra~'os .ei _-peso de la madl·e· 
Eirites del embár1,1zo y el aumento de "peso iiurant-e la 
gestación. 

Partiendo de las c-ondic;iones ambientales y sccio
econóinicas en que viven la gran mayoría de nuestras 
mujeres 'y el estado de nutrición en que inician el em
barazo, es necesario brindar protección tanto' a. la 
madre, como a su fruto. 

LEY 
E,1 bajo, peso a! nac!l¡:, es la resultante e~1tre ptras, 

de la desnutrición materna, el feto depende de las 
reservas nutricionales de la madre para su f.ormaclón. 

El riesgo de tener up hijo-de qajo peso es tres veces 
-mayor en las mu]eres que alcanzan un auinento de 
peso duré.nte la .. gestación, inferior a 9.5 kHos, que en 
aquella¡; que aumentan más de 9.5 kilos. 

En la investigación de ·bajo peso al nacer en Co
lombia. 1990, se po~e iie manifiesto la gravedad del 
bajo peso al nacer, encontrándose una incidencia de 
8.17.%; un alto porcentaje se enc.Ontro en los nacidos a 
término con bajo peso, lo cual indica la presencia de 
factores. que retp.rdan el crecimiento intrauterino co-
mo es la desnutrición materna. . 

Las mujer:es deSI;J.utridas desde el primer afio de vi,
da, ·pueden seguir teniendo peso insuficiente hasta lle
gar alá edad .!ln que quedan embarazadas y sostener 
de esta manera el ciclo. de nacimientos de niños· con 

· bajo peso. o deficiente y subnutridos. e.n etapas. poste
riores; lo cual contribuye a acentuar la tendencia de 
la desnutrición crónica poblacional. 

La captación ·a la gestante es rtecesa:rio hacerla pre
cozm!lnte (2 pr.imerps meses de ge¡stación), a fin de 
.brindarle una atención integral, mediante un adecua
do contml p·reri.atal que permita vigilar el ~stado nu
tricio·aal de la madre y el feto. 

1Pa.ra que ·e1 feto ·logre· ún desarrollo adecuado, es 
. n!lc~ai:io mejorar ·en la gés~a1~te la ingesta de calorías 

y nut~ientes, con· ún complemento alimenticio a su 
dieta diaria, con una orientación educativa que refuer
cé la importancia. de consumir más alimentos que cu
bran Íos r.equérirriientos nutricionales iie ella y dél 
feto en formación. . 

EI° aumento promedio normal es de 11() .a 12 kilos 
durante .e¡ émbarazo, lo· cual per111ite un . qesarrono 
adecuadQ del feto y un recién nacido con un peso por 
encima de 3.00,0 grames. . .. . 

Después ·del p,arto, -la• madre necesita un aporte ca~ 
lóric·o extra gue garantice la lactancia. Difer·entes es
tudi:os confitman que· la leche mate1ma se forma a 
expensas de las reservas de la ·madre y que. en madres 
desnutridas algunos de sus nutrientes .se ven dismi-

- nuidos. · 
Para cubÍ'it' esta necesidad, la ·madre ·debe continuar 

recibiendo un· complemento alimentario que garantice 
uüa leche adecuada para. alimentar a· su hijo y con
tribuir a su bforiestar· e igualmente a que la salud de 
la rhadre l:io se deteriore, pues ella es fundamental en 
el ·proceso' de: la integración de la familia .. 

Este complemento debe recibirlo la madre por lo 
mismo durante los primeros 4 meses 'de lactancia ma
terna exclusiva, pues déspués de los 4 meses el niño 
"demás iie recibir la leche materna, iiébe complemen
tar su álimentación con otros aliDien"t.os que consume 
l¡:i. fall'!iJiE!- y qU!l lían a pe:mlitir UJl. crecimiento y de-
sarrollo adecµados.• · · , 

La complementación alimentaria· debe cubrir toda la 
gestación· (en '10 posible fos 9 meses) y Iris ·4 meses 

·después del parto qü.e equivalen. ~l periodo pe la"ctan-
cia materna 1exclusiva. ' - ' . . 

Cornpleme1iia.eión -alinie~taria, ~on 'Bie11esÍS.rina 
· · durante la .gestación y lactancia. · 

:jl:l complemento ali¡rienta:riq Blenestarina, es q~a 
me:licla veget!!-1 elaborada poi· el Instituto Cplmnbiano 
de Bienestar Familiar, la cual 'viene siendo utilizada 
en los' progra1.nas de· complementación alimentaria en 
los organismbs. de sal Ud.' . - . . 
E~t~ m~cia vegetal pontiene . .Proteínas, gnsas, c?-l'

bohidratos, vitaminas. ~ . minerales, qüe-. sumados !lo l¡:i. 
dieta· de la madre, inejo.ran el ·vále~' ·nutritivo de la 
aUmentacíOn diaria; la cúal reperc'u,te ·en el estado· 
nutricional de la gestante y del feto en formación . 
· La ración recomendada es iie 3.000 gramos á1 mes, 

la cual se en·~rega a la madre sustentada en una bue
na educación 'Iiutricional y ·demás aspectos relá'ciona
do¡; crin la calidad· de vida de ·1a f¡im!l!a. 

Importancia de la permanencia de la madre con el 
· niño durante los primeros meses iie vida. · 

' . . 
'El amo·r es la ~ase sobre ·la cual se forma la perso

nalidad· _del niño El afecto y cüldados cjue és.te reciba 
-de sµ madre qut·ante lós._primeros afü:..s d!l vida. es 
esenciill para su futura salud." mental. . 

El apoyo de la mad1.;e deter-mina el de.sarrollo de la 
confianza que el niño tendrá po.steriorme11te en los 
demás, por lo tanto ·necesita estar cerca de sú madre, 
porque en presencfa de ella se siente seguro y su au-· 
sencia le causa .gran temo'r e inseguridad. 

· . El cambio copstarite de personas que cuida~ al ni
ño impide el establecimiento de una relación afecti
va permanente. Cuando el· infante no cuenta con el 
afectó y éstímulos sufic.tentes, no podrá alcanzar' tUl 
qesa;-rollo físico, intelectual, afectivo, ni social adecua
dos y puede presentar slnt·omas de padecimientos fí-
sicos y mentales. · 

El da:ño ce.usado por la carencia de la relación afec
tlv~. está d!rec:tamente relacionado con la edad del 
nii1.o. A más temprana p,dad, el daño será rnayor. :Hay 
un periodo óptimo para la formación de este vinculo 
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afectivo y es en lo.s primeras horas desp'ués del naci
miento. No hay razones válidas para s.eparar al recién 
nacido de su madre durante los primeros días .de su 
llegada al mundo. · 

·La la·ctancia materna favorece la formación del··· 
vinculo afectivo, ya que permite uri estrecho contacto 
fisic·o madre-hijo, 'un contacto ojo a ojo; piel a piel 
y estimula la comunicación entre ambcs. 
· A travé.':I de- la lactancia, la madre realiza una ver
dadera transferencia .de amor y seguridad, represen
tando para el niño la primera lección de dar y reci
bir. 

Importancia de la lact_ancia ma.terna.. 

.La leche materna es el alimento ideal que debe re
cibir el niño, después del nacimiento. 

·La leche materna .contiene proteínas, gra.s.as, car
b:ihidratos, vitaminas y mhlerales en las <:antidades 
adecuadas ·que ·necesita el niño para su no·rmal creci
miento, además ae estos nutrientes,. el niño· alimenta
do al seno, recibe anticuerpos que son element.os que 
lo p-rotegen de enfermedades, pues los aniicuerpos 
constituyen la primera. vacuna· que recibe el niño. 

Los niños alimentados al sei¡.o, tienen un conoci
nti.ento y desarrollo armónico, menos prnbabilidades 
de enfermar y morir· y por lo tanto mejores posibili-
dades de vida. · 

El niño debe recibir la leche materna corr¡O el úni-
, co alimento hasta los cuatr-o .meses de edad y a partfr 

de éste, debe complementar la, leche mate·rna ·con 
otro.s alimento.s de la dieta de la familia, que garanti
cen sµ c.recimiento y desarrollo a1'mónico. . 

Importancia del control preiiatal. 
El desarrollo. adecuado de la gestación éstá enmar

cado y depe11de de factores de tipo biológico, social y 
ecoI:ómico. Lo deseable para optimizar las condiciones 
del futuro ser, es controlar ºestos factores con an~erio
rida·d· al. embarazo; ~in embargo, nuestras condiciones 
sociales, especialmente las relacionadas con la educa
ción en salud reproductiva, son tan deficientes que es
te "nivel de prevención, no· se encuentra ni en los es
tratos mé.s altos de la población, e:demás, }·os cambios 
que prnduce el embarazo, altéran 'el fµncionamiento 
normal del organismo ~ la mujer. Estas condiciones 
anotadas hacen indispensable la vigilancia del proceso 
de gestación por parte del personal sanitario, capad
tado especialmente para identificar los factores de 
riesgo que afectap. direc;tamente la salud de· la madre 
y el feto, así mismo aplic¡ir l_as medidas necesarias· 
"para disminuir y controlar .el daño. · 

En Colombia los progralhas ·de atención a la mater
nidad, tienen su grave ·Obstáculo en la falta de asis
tencia cte las gestantes a estos controles, la~ consulta 
se realiza generalmente ~l. final del embarazo, cuando 
los daño;s ya se han. consoUdado. Eri otr.os casos la 
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mujer sólo asiste a la institución de salud en los even
tos de enfermedad complicada. 

La. situación anterior coloca los indicadores de sa
lud materna en niveles exageradamente altos para las 
condiciones de desar}'.ollo del país. Las posibilidades 
de solución a este problema están relacionados en 
primer lugar con la educación en salud reproductiva 
a la po·blación general, para estimular su autocuidado 
y la toma de responsabilidad sobre su propia. repro
ducción;. al igual, los servicios de salud deben buscar 
formas de incentivar la demanda a través del ofreci-

-miento no solo de diag1iósticQ y formulación de trata
mientos, sino más bien de apoyos reales identificados 
como bajos o ningún costo a la. atención, subsidio a 
los programas de planificación familiar, complemen
tación alimentaria y asesoría psicológica para l.a acep
tación de la maternidad y· del futuro hijo. 

Estos aspectos están contemplados aun cuando no 
t-otalmente desanollado.s en el subprograma de aten
ción materna, las limitaciones son especialmente la 
falta de recursos dentro del sector y de ahi la.' baja 
respuesta. de la' pgblaciión. 

Cobertm·as mínimas requeridas del subsidio a la 
· · maternidacl. · 

El DANE calculó para el quinquenio 1990-1994: 861 
mil embarazcs esperadas por año. 

La cobertura a gestantes en el sector salud (todos . 
les sectores) para 1989, fue del 75%. 

La razón básica de la ausencia de cobertura univer
sal Cl0,0%) está dada por los cost·os de atención que 
cobran las instituciones de salud. En el subsector ofi-

- cial esto debe ser así, porque el presupuesto de fun
cionamiento de estos organismos en el 50% proviene 
de la venta de servicios; de lo anterior se. concluY,e 
que: 

1. Son' 215.250 gestantes quienes no reciben aten
ción sanitaria adecuada en Colombia. 

2. De éstas, aproximadamente 7:[}.000 gestantes resi
den en zonas geográficamente inaccesibles. 

3. Las restantes, aproximadamente 144.000 mujeres 
embarazadas 1:0 acuden a .los servicios de salud por 
falta de recursos económicos. 

CAMARA DE REPRESENTANTES 

SECRETARIA GENERAL 

- El cía 29 de noviembre de 1990. ha sido presentado 
en este Despacho, el Proyecto de ley númer·o .169 de 
1991> con su correspondiente exposición de motivos, por 
el Ministro de Salud, Camilo González P.osso, pasa a 
la Sección de Leyes para su tramitación. 

El Secretarfo General de la Cámara de Represen·
tantes, 

Silverio. Salcedo Mosquera. 

.P ·o· N·.E Ne 1 A S 
PONENCIA PARA SEGUNDO· DEJJATE " 

al· Proyecto de ley -núinero 55 de 1990, "por_. medio de 
la cual se rinde hón-ores a fa memoria del 'Presidente. 

· Alberto Lleras Cainargo". 

· Honorables ReJ?re8ei:üailtes: 

Al corresponderme rendir ponencia. al Proyecto de 
ley "por el cual se rinde honores. a la memoria -del 
~residente Alberto. Lleras . Camargo", considero más 
que suficiente tratándose de Wl hombre público tan 
d,estacadq, que diga que fue uno de· los cclombianos 
más destacado e importap.te de .esta mitad der siglo 
veinte. Aunque su 11egunda-.. presidencia· terminó en· el 
año 1962, su influencia se extendió hasta ¡:ocos años 
antes de ,su muerte. ·. · 

Se perfiló por unánime concenso· como el más ma
duro y ponderado de los politices de la reconquista li
beral. Su consejo comenzó. a ser solicitado en las más 
diversas circunstancias. Sin haber jamás estudiado De
recho Internacional, se reveló como el más sagaz di
plomático en sucesivas confereni;ias pana~ericanas y 
mundiales, aún antes de la Segunda Gu~rra Mundial. 
Gracias a estos atributos qtie se f¡¡.eron aquilatando 
con los años, su nombre permanecerá siempre unido a 
los grandes eJ)isodios de la Colombia. del siglo XX. 
Entre 1930 'J 1980, estuvo pref!ente en. el teatr·o de los 
acontecimientos en primera fila. El ejercicio de la. 
autoridad fue en sus manos arcilla maleable para 
arrancar hacia nuevas metas, sin . derivar hacia los 
abusos en que suelen incurrir los gobiernes· prepoten-
tes · · . 

El rasgo por el cual se le recordará por m,uchos años 
entre los Presidentes de Colombia," fue su desinterés 
en materias económicas,. su desdén. por· el ·dinero. 

No hacia de su pobreza un culto, pero el desinterés 
por el dinero era su timbre de orgullo intimo y pocos 
cclombianos saben hasta. qué extremos llegó su des
prendimiento de las cosas d8 este mundo. · 

Contaba con una exper.1encia. de la casa pública, que 
le permitía diagnosticar los .~ás difíciles problemas 
desde el punto de vista político. 

, Se convirtió en· el paradigma de la democracia. Se 
enfrentó casi solitari-o a la dictadura de Rojas, dando 
al traste con el régimen militar. 

Acabó siendo el símbolo· mismo del establecimiento 
colombiano y su más insigne representante y vocero. · 

Como Secretario de la OEA, intervino con· fortuna 
en los conflictos regionales y en la propia. esfera mun
dial, co-n lo . cual se renovó el pre~tigio de la Institu
ción. 

El 1Presidente· Kennedy lo calificó como el Estadista 
más consumado con quien había tropezado en sus 
años de vida públic¡¡.. 

Fue Alberto Lleras CiJ.margo, ·también el simbolÓ de 
lá concordia, de la voluntad politic·a para conseguir la 
paz, del propósito republicano de restaurar las .solida
r,idades nacionales en. 'torno ·a la inta.ngibilidad de la 
ley. · · 

Madurado en la experiencia de mando, rio descendió· 
nunca a las prácticas clientellstas. SU ardor partidista 
lo cambió por una persistente investigación sobre los 
estado.s de la opinión pública. y sin hacer. ccncesiones, 
se ,dedicó a interpretarla; se propuso· ser la voz d~l 
pueblo y lo legró plenamente. 

Jamás había de perder la elegancia idiomática que 
le caracteriza su prosa. Se propuso hacerla más dura 
y renunció para siempre al embrujo pasajero de las 
modas literarias para atenerse a la perfección formal 
que hace más perdur.able la cr~ación; su estilo no 
pierde vigencia. Todos sus escritos llevan un sello in
confundible pcr la diafanidad del concepto y la ri
queza de la frase exenta de acrobac~as literarias. Sin 
proponérselo fue exaltado como miembro de número 
d~ la Academia de la Lengua. 

Lo expuesto, lo considero suficiente para , que con 
el debido respeto, me permita proponer : 
· Dése segundo debate al Proyecto de iey número 55 

Cámara de· 1990,- "por el cual se rinde honores a la 
memoria del Presidente Alberto Lleras Camarg,o". 

Antonio Alvarez Lleras, 
Ponente. 

ANALES DEL CONGRESO 
. ) 

·TEXTO DEFINITIVO 

:¡!:l Congreso de Colombia, 

DECRETA: 

Articu10·1q La República de Co·lombia honra y exhal
ta la memoria del Presidente Alberto Lleras Camargo, 
insigne estadista, constructor de 1 a nacionalidad, for
jador de instituciones democráticas, artífice de la. paz 
y simbolc• de la democracia en América y en el mu!'.do, 

. y . del b!enestar so'Cial y la integración latinoamerica
na, y quien a lo largo de su brl~lante trayactcria de 
Eervicios al país, actuó como Representante a la Cá
mara y Presidente de la misma, Ministro, Presidente 
de Colombia. en dos ocasiones, derribó una dictadura 
y estableció las bases de·· un nuevo régfmen político. 
"El Frente Nacic-nal"· y ayudQ a solucionar algunas 
de l¡is más célebres crisis políticas. Como primer Se
cretario de la Organización de' 'Estados Americanos 
-O.E.A.-, intervino co-n inteligencia y fortuna en 
los conflictos regi0onales y en la propia e!lféa mundial, 
coristituyéndose en el estadista más destac<1do de la 
época. Brilló como pe·riodistli y como dii·ector de L::1. 
Tarde, El Liberal, El Independiente y fundador de la 
revista Semana, creando un nuevo estilo de periodis
mo. 

Como hombre creyó; trabajó y luchó por les más 
nobles valores y dió ·ejemplo de honestidad, moralidad 
y decencia perso-nal y social. 

Articulp 29 Como homenaje perenne, a .su memoda, 
la. Nación coni;truirá an el parque contiguo a la Plaza 
de Armas del Palacio de Nariño, un monumento o es-
tatua. del insigne republicano. · 

Articulo 39 La Autopista del Norte de Bog·:>tá, lleva- · 
rá su nombre preclaro y la Biblioteca Nac1oval llevará 
igualmente el nombre del ilustre co·lombiano. 

Articulo 49 El Gobierno Nacional encargará a histo
riadores de· rec·cnodda idoneidad, la elaboracl.on de 

· una biografía, donde se recopile las ideas, realizacio
nes y la trayectoria brillante de Alberto Lleras Ca
margo. El texto de esta biografía se edita1·1!. con des
tino ·a la distribución gratuita en- los- e.~tablecimientos 
educativos de. todo el territori·o nacio-nal: 

Articulo 59 El Ministro de Educación Nacional, por 
intermedio del Instituto· Colombiano de Cul'tura. y con 
la co-laboración de las Hemerotecas de 1 a Biblioteca 
Nacional y la -Luis Angel Arango del Banco de la Re
pública, editará las obras completas del doctor Alber
to Lleras Camargo, para. conocimiento de ·las presen
tes y futuras generaciones colombianas- y de las de-
más naclones del mundo. · 

Articulo 69 Los fondos de publicaciones· del honora
ble Senado de la República, la honorable· Cámara de 
Representa0ntes, recopilarán y ordenarán la. publicación 
de los es.critos periodísticos y políticos y sus más im
portantes intervenciones en los debates del Congreso 
Nacional. 

Articulo 79 El Ministerio de Comunicaciones emitirá 
una serie de estampiJlas dEi diferentes denominacio
nes con la efigie de Alberto Lleras .ca.margo, en las 
cuales irá· su fecha de nacimiento y muerte y una 
leyenda que expresará: "símbolo de la democracia". 

Artié"ulo 89 El 'Ministerio - de Educación Nacional, 
otorgará una beca de estudios por un año en el exte
rior, para periodismo, al alumno que más se haya des
tacado entre los de último año de lai; facultades de 
periodismo de todas las· universidades del país. Para 
escoger· dicha beca, se integrará una comisión forma
da por el Ministro de 'Educación o el Vicemip.!stro, el 
Presidente del Senado o el Primer Vicepresidente y el 
Presidente de la Cámara de Representantes o el Pri-. 
mer Vicepresidente. · · 

Articulo. 9º· Créase la beca post-grado Aiberto Lleras 
Camargo, para la especialización en periodismo en el 
exterior, la cual será otorgada por el Lnstituto Colom
bia.no de Crédito Educativo y Estudios Técnicos en el 
Exterior, "Ma.riano Ospina Pérez" -Icetex-, al alum
no más destacado en su último año de estudios de pe-· 
riodismo entre todas las facti.ltades universitarias del 
país. 

Articulo 10. Créanse cinco (5) becas de ho-nor que 
cubran los gastos de matricula, pensión, materiales 
educativos y sostenimiento para igual número de es
tudiantes; durante su· formación a Iiivel de educación 
secundaria, universitarios y de post-gradQ,. las cuales 
serán otorgadas por el Instituto Colombiano ·de Cré- · 
dito Educativo y Fstudios Técnicos en .el Exterior, 
"Mariano. Os pina Pérez" =-Icetex-, entre los estudian• 
tes más destacados de primaria y educación media. 

Articulo 11.· De cc·nformidad con lo dispu~sto en· el 
numeral 12 del.articulo 76 de la Constitución Nacional, 
revistase al señ·or Presidente de la República de facul
tades extra-ordinarias por. el término ·de seis (6) me
ses; contados a partir de la vigencia de la presente 
Ley, para: . . · 

a) Definir los recursos necesarios ,para llevar a ca
bo los artículos 29, 39, 49, 59, 79, 89, 99, 10. de la pre-
s.ente Ley. · . 

b) Efectuar los créditos, contracréditos o adiciones 
al Presupuesto nacicnal, con el fin de dar cumplimi~n
to a lo acordado por la prese-nte Ley. 

Articulo 12. El Ministro de Educación - Nacional, 
apropiará y otorgará las partidas necesarias para cu
brir los costos y realizaciones de las obras gue se re
quieren para el proyecto de archivo, libró, monumen
to, concurso, beca de post-grado y lo deirtás .. 

Articulo 13. ·Esta Ley rige a partir de· la· fecha de 
su promulgación. · · 

. ·~ 


